
BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 1~1 de Febrero de 1935.
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Títulos 5 % amortizable. emisión' 1927, (Sin impuelto.)

Serie F, de 50.000 pesctas nomll1ale~. J al 8.B60 101,70
» E, de 25.000]) 1.1 ] 0.1 15.COO .
) D. de 12.500» .. 1 al 26,600 ]01,80
) C. dc 5.000 II ~ 1 al 2+UOO 101,80
• D. de 2;5(0) & 1 al 288.00.0 101,80
) A. de SOO]) • ] al 886.067 101,80

ntulos S % Ilmortizl\ble, emiai6n 1927. (Con impuelto.)
Seric F, dc SO.(I(X) pesctas nominales. J al 5,000....... 92,UO

J E, de 25,000» ) 1 al 9.000....... 92,00
» D. de 12.500' » ] al 15.000....... 92.00
.. e, de 5.000" • 1 al 144.000....... 02,90
» B, elc 2.500' • 1 al 169.000... .... 92,00
» A. de 500.. » 1 al 52l),236... ~... 02.00

Titulo. Deuda amortizable al 3 % (emilió~ de UI28).

Serie H, de 250JXXl pesctas Dominales, I al 725 ..
J G, dc 100.000" .. J al 725 ..
J F, de 50,000» J 1 al 6.625...... 77,2ft
J E, de 25,000" J 1 nl 1B.55L... 77 ,20
J D, de 12.500 J •• t ni 14.999...... 77,26
» e, de 5.000. J 1 al 80.000...... 71,25
I D, de 2.500 J * J nI 75.00Ct.... 77,2ú
• A, de 500' .. J ] al zm.500...... 77 .~O

TItulos Deuda amartizabre al .. % (emisión de I'Z8).
Serie H¡ dc 200.000 peseta~ nominales, I al 2.000, ..

» G. de 80.000" J 1 al 915 ..
JF, de 4(},000" » 1 al 4.659 .
» E, de 20.000 I J ] al 5.00(L ..
J D, de 10.000» :. 1 al 10.01l...... 92 Oi)
» e, de 4.000 •J ) ] al 20.000...... 02: 05
J B, de 2.000 J J) 1 al 50,000...... D2,9li
.. A, dc 400» » J al 141.500...... 92,05

Título', Deuda amorUzable al 4,50 % (emisión de 19Z5).
Scrie F, dc 50.000 1lesetas nominales, 1 al 2.900......... ll7 t 21i

.t E, de 25.000" » ] al 3.000......... 07.25
) D, de 12.500» ... 1 al 6.000......... 117.2{j
J ,C, de 5.(I(X) I 11 ] al 29.000......... 117.21i
» n, de 2.500 J » 1 al 25,000......... 07,25
J A, de SOO' .. 1 al 85.000.. ....... 07,25

11tl&lol Deuda amortizable al 5 % (emi'ión de 1921).
Serie F, de 50.000 peseta. nominalel. ]al 1.500 .

J E, de 25,000 I J J al 1.500 ..
.. D, de 12.500 J .. 1 al 6.000 101.45
J e, tle 5.000. • 1 al 40.000 ~OI,50
.. R. de 2.500" I 1 al 22.000.• i 101,76
J 11, de 500. ~ 1 al 8l?,(KX}, 1()1.7lí

1321l3ú! 92,90
]3·20:10 02,90
]32936 02.90
13293[j1 92,flO
13 2936 92,00
132 G35' 92.00

I
]fí 12 932) 00.80
127 D:l4 7ú,50
12.2935 77,10
13 2·935 77,10
132·936 7'1,10
132·936 77.10
132935 77.10
13 2 03ó 77,25

23034 88,00
30,4034 00.00
12·2·035 92,60
122·U3ó 92,ll0
122·935 02.nO

. 132935 02,00
13 203fi¡ 02;00
132 OSó 92,60

72035 1 97,20
12·2·935 07.00
]3293[1 07.25
13 2 l}M 97.25
13 2 9~1V 97~2íí
132935 97,21;

12 20:~1i 101,35
8·2·0;J¡; 101./'íO

132 DiJo lOl.35
132935 101,3ó
J3 2·935 100,liO

. 13 2·{l3ó 10] ,7l:í

IJAMDJO'

PUDL10ADO~

l.l6,25

9fi,7l3
!lo.7()
90,70
96,00
06,00

93,2fj
D3,2ó
!J3,25

I
Tanoo

pOI 100

I 1:
I

132.1l3fi: 10l,liO
13·20Soi IOI,liO
13. 2935 1 101,li5
13 2·935 101,51;
13 2.fl:ió l 101, fin
13 2 D3ó 101,ólj,

VALORE::;'

Seric P, de SO.!XlO pesctas nominales ..
.D El de 25.()(X).I 2:1 .u •• u t .

J Dt de 12,500 11 ) , .

.. C. de 5.000 J • '11 4

J Ri" de 2,500 J 11 .

• A. de 500 l> •

S % amortizahle, emisión 1917, canjeada por la de 1928.

Títuloll 4 % interior (22 de All'olto de 1919).

U,j,7fJ
1)5,75
95.75
06.7/j
05,75
Or,,7f1

83 te) flScrie E, de 25.000 ¡,cseta.! nonün;lle' ¡ ..

83.00 .. O, de 12,500' J.' " .

83.00 1" c. de 5.(I(X) ..' J ( 2
83.25 • B, dc 2.500. • 83. g
83,50 .. A. de 500.. .. B3,5

5 %. amortizable. eminión 1900. canjeada por la de 1920.

Serie F, de 50.(X}() pCHetas nommalcs ..
» E. de 25.000 11 .. • u .

t D. de 12.5oo:D .• 11.41 11oO .

• C, de S.(X)(}.. .. ... ~ tI".. t" •
• B. de 2.500' 1 .i' u.~
J 1\., de 500. • u •• t •• , oI- •• •

U2,oO
n:J,25
93,25
!l3,25
H:l.25
03,00

1'1IntAl
U'" 100

Thulos 5 % amoTtb:alJ.e, emi.¡ón de 1926.

101; 2i) :Scríe F, de 50.000 pesetas nominales,. 1 al 350 .
101.10 .. E. de 2iOOO' J 1 al 520 ..
101•.30 » D. de 12.500 • . '. 1 al 1.6'10" 1101.60
]01,.0 I C. de 5,(0). J , 1 al 19.800 101.50 .
lOl,60 J D, de 2.500' J J al 150400 JO] ,60
10] ,(JO J A. de 5.00' , 1 al 7l.000 ~.. 10] ¡ 00

>CCJ,;

PRlWEDEI\l'ES

132 U3ól 72,55 Sede F. de 50.000 pesetas nominalcs........................... 72,40
13·2·U3ú 72túO I F, de 25.000 '1 J- .. U .... I .........u ........ · 72,40
13 2·U:J,ij 12,60 I JJ. de 12.500 t »t1....... u ................... 72,40
132.9301 7~t(¡0 .,. ~ de 5J"OO" :J .n............................ 72,'10
132U3O 72tliO J B, de 2.500 l' 11 ••••• u ... " .................. "'· 72,40
13.2.9351 72.úo J ~ de 500 I ».,............................ ,. 72,40
13·2935¡ 1.10,00 » G y H. de 100 y 200 pescta~ nominales........... 60,25

.. % ~ltterior (estampillado) canjeado por emisión J924.

]3.2.9351 1:\5.76 ¡Serie F, dc 24.000 pesetas nomilltl1cs........................... 185,75
132935 8ú.76 .. E. de 12.000' .J ......"'................. .,.....

]:1 2·11301 HU,70 JI D, de 5.000 11 • 11II ...............................

.132.\.135: H6. 00 .. C. de ,tOOO. j ...........................J86.00
13293G H8,25 ) Di de 2.000 J .o ..............n"............ 88,00
J3 2 i1a5 ~9,1JO :t A, elr 1.000' :Do ........... ", .............. 8D~60
]3 2 l)~[¡ 1'8.00 , G v H <1,' 11l() V 200 pesctas nomina1cs ...........

.. % amorlizllble. emisión 1908. canjeada por la de 1929.

62·{1,'l5
72·935
8·2.1135

]3 2·!.l35
ti 2113ii

12-2-03ii
1:J·2-n3i)
]3·2·935
13.2.l}:ItSl
13.2.!.I3!) I

13.2.l.I3¡;',
29·J·l)3[)
j2.2·035
12.2.93:".
12.2·1J3r.
13·Z·!.l3;j.
13·?·93,j

I
ft7 .12.9.1·1
22·1.931)
13.2·035
13.2.936,

J?.2'~3~1
1.,·2· v 3.,:

J
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PRECEDENTES
VALORES

08,líO 11 En difercntes senes .

i'anto
por 100

¡....I,

t;f.

'71
('D

~
(1)
"'i
O

'""'"~
"'"(.)~

1,85 I i+o
1,00 1C"J
l,SO

96.00

80,00

98,2/i
106,00

D5,21i

OAMnIOS PUDLTOADO'l

il
4
6
6
() 1J,
6
4
4
4 lIt
4
4
3
:1
3
a

~.

ernlillJeAdo

I -

l'c.ot:L!

100
500
500
500

fiOO
000
lOO
/iOO
500
600
500
fiOO
500
/300
/300
60U
500
600
{¡OO
BOa

Valor nGlo1nlll
do

¡ "da ~jtulo

ACCIONF,S

~
(';>

V.
010 O/o O

- .. ~~

Banco de España..................... /i00 573 00 e~
Banco I!ipotccario de, ~spaíla..... 500 !lO 2líl;OO g
Banco hspañol ue Creulto.......... 2liO ','
Banco Hispano-Americano......... liOO
Compañía Arrend." de Tabacos, 500 223 50 "'tI
Altos Hornos de Vizcaya......... 600 • ~~
Socied. Gral. A7.ll-5Preferentes... CIo.

carera España.... l Ordinarias.... /i00 S·
Unión Española de Explosivos... 100 ~

Ferrocarriles M. Z. A. 471') 203 50 ~
leJem Norte de España.............. !l7ii ' 1-1.
Banco Español Rlo de la Plata. 100 78.00 O

Jllwréa anulll
OBf,lGACIONliS pOI 100

BOllOS del Banco de España ..
Cédulas del Banco Hipotecario .
Idem Id. id u ..

Idem íd. id u ••·u .

lclcm íd. id u ~ t""'1 r ••• ,., •••••

Idem id. id.•, ..
lclcm Banco de Crédito LocaL..
Sociedad Gencral Azuc." EspaÍla.

Serie A.
F. C. ~f. Z. ~" Va-) _ n,

lladolJd a Ama...... i _ ':.

VALORES DE SOCIEDADES

t." serie.
Idem Norte de Espa.', 2." serie.

fía. Emisi6n 17 de 3." sede.
Enero de 1905........} 4.· serie.

S." serie.
AYlmJalJUe'IJo de Madyid.

Obligaciones .
Expropiaciones del Interior ..
Empréstito "Villa Madrid", 1914.
Idem íd~, 1918 + u., ~I,.

572,00
261,00
181,/30
145\00
223,00
76,50
38,00

01,00
91,00
98,50

lOii,oO
103,00
lJ5.fiO
76,50
66,75
liO,25
61,50
M,25
81,25
72,fiO,
'(2,fiO
64.00

528,00
207,00
271,00
78,00

117,00
96.00
80.00
80,00

TrolOO
por 100

Fecha

13·2·035
13.2·935
13·2935
12·2·036

PRECEDEN'rES

7.2·1)35
29·1.93iJ
12.2.935
13·2 !J35

13.2·935
12·2.935
13.2·!J3i3
12.2·935

.13-2.935
8.2·935

28.1·935

13.2·935
12.2·935
13-2·935
13·2·935
12.2.035
13.2-035
13·2.935
26.7.034

(}.7·1)34
0·4.934

26.11.933.
13-6.92D
13./'í.!l2!l
13,0.920
28·5·Ü25

Azuoal'el'll.-Ordinnrins ••••••
ldero.-Fio corriente ••••••••
Unión EspnñoJa de HxplosivoB.
Cédulas del Ranco Hípoteellrio

6L5 por 100 •.• , .'•• ~ ••• ~.,.
Idem Id. [11 6 por 100••••••••

: ~--------;

C')
~
rol

n· -----.---~--_. __._---- ...--.- . ._' "-- _. .-.- - --- S-
PESETAS NOMINALES NllGOOUDAS 'CambiOS remitidos por el Centro de Contratación de Mone" o.;

da, que se publica en cumplimiento del número 8 de la (":>

4 por lOO mtorlOr 1LI30. •••••• 756.800 Real or~en número 613 del Ministerio de H.ncJenda. de II ~
Idero fin corriente........... ¡) de SeptIembre de 1912. _, j;'"
1dero fin próxill~o ••••••••• ". ) 1 Vl.Al:lIl 1l:'''"I''O CnmbloI UJ,ASFJ Camhle Qarnblo p."
4 por 100 aruor.tIZ~b1e........ ]3.50°

1

- DfJ Uül'iEDA m A x 1m o mlnlmo Dlt MONJ~DA m j\ xI In" 111111111.10 :::::.

/} por 100 amortizubJe 1028... 40.000 --- --1 .--- Q.,
Acciones do] Bauco de EBpafla. 3.000 Libras esterlinns..3li,lJ5 35,86 mOrlnes •••••••• 4,D7ó 4.D(lfi I '1
IdeDl de In Arrendataria de ~1'1l.- . .Francos rmncesoo' 48,45 . 48,3!i II~B(llld08 33, ~O 32, 70 ~_

bucos.............. •••.••• 20.000. Dolllll's ••••..••• 7,39 7,37 Cor.ohooooolovn.- . IZ
J) ¡~ oae ..•.••.•. ¡130.80 30.60 C·
J).. iras •••••••.•• 62,70 62,50 I esos nrgelltin~a 8
» lll!' ..

. Reiollsffinrlm•••• 2,946 ~,93 coroIlBS!lUOOIIB"jl,S7
.' 7ó,OOO jl'ra.~co8 Su1zoa•• 238.2ñ 238,00 Cpmnn~Jnn('M!1. 1,62
122, IiO~IIlelgll8 , ....... 171,50 171.20,¡COlOIIIl.S lloru('gflB 1,82

242,00
241.50

00,7li

03,60
,03,75

OllnJIÓ¡

fUlltlOADOS

100,60
100,60
100,25

Títulos de la Deu'da ferroviaria amortiza·
ble del Estado, al 4,50 %

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082 ..
p B, de 10.000 » 1 a 20.806 .

Serie A, d~ 500 pesetas, 1 al 50.000......
» B, de 5.000 » 1 al 50.000..••••
» .C, de 25J)OO. » 1 al 6.000 I

En diferentes senes ..

Titulo'! de la Deuda ferroviaria amol·tiza
bIe del Estado, al 4,50 %

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.687 ..
.o B, de 500 ]) 1 al 6.031.. .
p ~,de 5.000 :t 1 al 14.4.34 .

En diferentes series .

Carpetas prov. do bonos oro de TC80r~ría,
al 6 %, a diez años.

THulos de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Esta.do, 4,50 %, emisión J97.9

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
» a, de 5.000 » 1 al 35,OUO ..
II e, de 25.000 • 1 al 4.000 .

En diferentes series .

Serie A, .de 500 pesetas, 1 al 100.000 .
Jo B, de 5.000 JI 1 al . 60.000 .
». e, de 25,000...1 1 al 6.000 ~ ..

En diferentes seriesulI u , u ..

. Bonos Tesoro para el Fomento de la In·
dustria Nacional, S %

90,'lfí
90.75
90,75
99,00

Cnrpctllll prov. ele Deuda amortizable
al 5 % (emisión de 1929).

93,75
93,50
91,21í
70,00

93 t 60
93.60
93;60
88,00

243,00
24.2,50

100,50
100,60
100,40

lJO,OO

J2.2·{l35
12.2·93ó
12·2·935
256·934

28.1-{131

Fech.

13.2.935
13·2935

12.2·935
13·2·936
13.2.935
12.2·932

13·2.D3li
13.2.935
J3.2-93fi
28.6·033'·

12.2.935
12·2.935

26.11.934
16·11.029
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SERVICIO DE CATASTRO

bUBASl AS

MINISTERIO DE HACIENDA

ModelQ de proposición.

..
En virtud de lo disp!.l.esto por Oroen

de 5 del corriente mes, esta Dirección
general ha señalado el día 18 del pró
ximo m~5 de :MarZü, a las doce horas,
'paia la adjudicación en pública subas
ta de las obras de terminación del fe
rrocarril de Pontevcdra al puerto de
:\Iarin, provincia de Pontevedra, cuyo
'presupueslo de contrata es de dos mi·
llones ciento ochenta y un mil tres~

cientas cincuenta y una. :p.esetas cin
cuenta y dos céntimos,

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de
11 de Septiembre de 1886, Real orden
de 30 de Octubre de 19üj. ley de Admi
nistración y Contabilidad de la·Hacien
da -pública de 1.0 de Julio de 1911 y de
mas db-:posiciones yigen tes, en ~fadrid,

ante la Dirección general de Puertos
del :\Iinisterio de Obras públicas,
hallúndose de manifiesto para conoci.
miento del público el presUlp·uesto, con
diciones y planos correspondientes en
dicho )'Iinisterio y en las oficinas oe la
Comisión Administrativa del puerto de
Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el
Kegociado correspon-diente del Ministe
rio de Obras públicas, en las horas há
biles de oficina, desde el dia de la fe
cha hasta el 13 de Marzo próximo y en
lodas las Jefaturas de Obras públicas
en los mismos días y horas.

Las proposiciones ~e pr<:sentarán en
pliego cerrado, en papel senado y de
la clase sexta (4,50 pesetas), ajustándo
se al modelo adjunto, y la cantidad que
ha de consignarse preyiamel'te, como
garantía para tomar parte en la subas..
la. será de 43.628 pesetas. en metálico o
el'(.'etos de la Deuda. pública, al tipo oue
les está asignado po::" las yigent<::s dis~

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

M!NiSTERlO DE OBRAS PU
BLICAS

S-119

Don _.. , vecino de .. _, y de ... años
de edad, de estado ..., con cédula per
sonal de ... , clase . _., tarifa .. '. núme
ro . __ , expedida en ._. a .•. de ... de ... ,
como propietario (o administrador,
según sea), ofrece el edi.ficio situado
en la calle ... , númerO .,., según cro
quis adjunto, para las oficinas .del Ser
vicio de Catastro en Ciudad Real. por
la renta ailual de ... pesetas, y con su~

jecil"n al pliego de condiciones acor
dado por la Superioridad y pubHca
do con el anuncio del concurso. las
cuales acepta en todas su.<J partes. El
edificio está dotado de las siguientes
instalaciones (detállense las que com
prenda) .

(Fecha y firma.)

serva el derecbo d@ aceptar la propo·
~ición que estime más con....eniente a los
intereses dd Tesoro, en virtud de las
facultades discrecionales de los con
cursos o desecharlas todas sin derecho
a reclama.{'Íi>n ~üguna por parle de los
interesados.

Artíc.ll0 15. ena vez adjudicado ("1
concurs·), el arrendador no .podrápedil"
aument'J de preCIO, au.'Ülio o indemni
zación,

Pliego de condiciones para el arrien
do de un local con desi.in~, [! insta
lación de las ofic:.iIlOS pl'ovinciales
del Seruicio de Catastro de la pro
vincia de Ciudad Real.

DELEGACION DE HACIENDA DE
CIUDAD REAL

arrcntia·:1a s~rán de cuenta del propie
tario. Asimismo seran úe cuenta de t:s
te el pago U~ las contribuciones e im
puestos que actualmente gravan o que
en lo sucesivo puedan imponerse a la
finca objeto de este contrato, así como
todos los gastos ocasionarlos por este
concurso, hasta la inserción del contra
to en el H.egistro de la Propiedad, abo-o
no dc publicadón o.e 105 anuncios dcl
concurso y otorgaroi~nto de escritura
publica de una ¡>rimera copia notarial
y ele uos copias simples de la misma. '

Artículo 7.° El tipo de renta que sea
aceptado entre los que ofrezcan los li
eita:lores, será satisfecho pOlo meses
vcncldos con cargo al cr('{]ito que pal'a
este servicio figuree en el Presupuesto

. Articulo 1.0 Se saca q concur",o pú- general de gastus del Estado, haciéndo-
hlico el arrendamienlo lóeun edificio se COnstar que el precio o ti'po máximo
con destino a local· pa~a Instalar las en que se contrata el servicio es el de
oficinas del Servicio de C~H;;;.::;tro en 5.10U pesetas.
Ciuda.d }teal y se invita a los due- Articulo I:\.~ Será de cuenta del pro-
ños de fincas urbanas sitas en la ex- pietario del inmueble el suministro de
presada ciudad a que presenten so- la cal~facción en los locales que se al-
licitudes con sus proposiciones en el quiten durante Jos meses de Octubre a
Registro de Servi~ios de Catastro de }larzo, ambos inclusive, sin que por cs-
Valoración Agricola, dentro del pla- te sen-icio puedan reclamar inde1UIiiza-
zo de· yeinte días hábiles contados ción alguna.
desde el sisuienl~ al de la publiea- Articulo 9." S~rán causasba;;tantes
ción del anuncio en el Bolelin Oficial para la rescisión del-contrato, sin dcre-
de la provincia y en la GACETA DE l\1A- cllo a reclamación alguna por parte del
DRID, y en las horas de oficina. propietario, la de que la Hacienda pu-

Artículo 2.° Las solicitudes se harán diera disponer durante el tiempo del
en r-apel sellado de sexta clase, debicn- arriendo de locales propios o que le
do acompañar los planos del edificio fueran cedidos gratuitamente por Cor-
con las explicaciones sufici~ntes para poraciones o por particulares para ios-
deducir exacto juicio de las coa"iciones t::l1ar dichas oficinas, o que se supri-
de capacidad y estado general de segu. ·miesen O Se trasladasen las mismas por
ridad en relación con su des.tino.. cODycniencias del servicio o que se de·

Artículo 3." La apertura de pliegos clare ruinoso el edificio. En cualquiera
se verificará en el des-pacho del ilus- de estos casos no se auonar:in al pro
trísi11;1o Sr. Delegado de Hacienda, a las pietario mas alquileres que los deven
doce horas del día siguiente al en que gados hasta el día en que se desocupen
expire el plazo de admisión de propo. los locales, y si la tinca eXiJcrimentase
siciones en Ciudad Real, ante una Jun- cambio de dominiO, por hcn:nda, COlIl-
ta formada por el Jefe del Servicio del pravenla, o pOi" cualesqui~ra otra cau-
Catastro, en representación dc la Di- sa, cl nuevo propietario vcn·Jrá obliga-
rceción general de Contribución terri-I do a reó,pctar el contrato pOJO el tiempo
torial. el Intervcntm: de Hacienda, un Y las condiciones eslabkcülas.
Abogado del Estado de la provincia, Articulo 10. Una vez terminada la
un Ingeniero o Arquitecto del Seryi- duración del conlrato no podrá obli-
cio de la misma provincia, y un fUll- garse al Estado 3. desalojar los locales
cionario de los Cuerpos general de arrendados hasta que disponga dc otros
Hacienda o del Catastro, designados en que instalar SUs oficinas.
al efecto por el Sr. Delegado. Este ú!- Articulo 11. Cuando termine el con-
timo actuará como Secretario. Al aclo trato se enlregará. el edificio al propie.
asistirá un Notario que POI" turno en· tario en la$ condiciones que estuviera
rresponda, a tenor de lo que dispone sin que tenga el Estado la obligación de
el a.lícu'o 63 de la ley de Adminis- ponerlo en la situación en que se ha-
tración y Contabilidad. lIare al fonnalizar el al·riendo.

Artículo 4," El arrcndamiento será _'\rticulo 12. Los proponentes no
por un año, contado desde el dia <::n que han de tener limitadas sus facultades
se tome posesión del inmueble, a cuyo en razón alguila, ni incapaódad que
efecto se levantará por duplica<lo el anule el coatrato por falta de consentÍ-
acta correspondiente, la cual deberá in- miento válido. Si un~ persona concu-
sertarse en la escritura de contr~üo que rriera como apoderado o m.andatario
en su dia se otorgue. de otra, Jeucr~ justificarlo con el co-

Artículo 5." Seis meslts antes de ex- rrespondit:nte poder notarial, que será
pirar el té:rmino del contrato señalado bastanteado por el Abogado del Estado
en la condición anterior deberán a~'isar- que forme parte de la Junta de con-
se las partes contratantes a fill .-le que curso,
aquél pueda darse por cumplido. y de Artículo 13. La escritura pública en
no hacerlo asi se entenderá prorroga- que se formalice el contrato de a1Tien-
do el arrendamiento por un año más, do, deberá ser mscrita en el Registro
antes que por una de las paTtes Se de- de la Propiedad. y tanto el in.;;ampli-
nuncie. preYio el requi~ito de la notí· miento como ~uantos incidentes pue-
ficación indícada con los seis m~::;es de dan surgir, serán resueltos por los Tri-
anticipación que antes se fijan. hunales ordinarios, una vez apurada

Articulo 6.0 Todas las obrss necesa· la vía gubernativa.
rias para la com'eniente instala('ión de Artkulo 14. Con arreglo al caso 5."
las oficinas así como las de conseI"Va· del artículo 52 de la ...igente ley de
ció:: (;:'l~ bCl'en li"~C;S<::'s (:¡j l:l finc:r COr:~dXjl\I':, 1:: Adnúnistración se re-
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Don N. N., vecino de..., ~lIe... nú.'11c
ro ..., segÚ? cedula per~onal número ... ,
entera'do del anuneio publicado ccn fe.
cha ... de ... último y de las condicio
nes y rCq!.!isitos que se exigen para· la
adjudicación en púbEc.a :;ubasta de las
obras del ferrocarril de Ponteved:-a al
puerto de ?>[ar;n, pi·"vincia de Ponle-';c
dra. se comlp:'om~te a ~()mar a su car-gr·
la ejecución \Ie :as mism<?~, ce;;. t'5tricta
sujec~ó.n a los expresados !'Clrui~iios .y
concJlclOncs, por la ta:ltiJild de .
(Aquí la prC>j)osición que se biga, ld
mitiendo o me.ior:l:ldo, lisa y l~~mamen.
te, el tipo fijado; pero advirtienuu (¡,ue,
será dcsecl1:!da toda p¡ooy)')sición en que
no se exprese dciermínauamcnfe ia canM

tidad, en pes·:ws y ~e:ltimos, escrita en
letra, por la que se comprome~e el pro
ponente a la ejecución de 13$ obras, así
com0 toda aquella en que se añada al
guna cláusula).

Asimisr;:o ·se compromete a aue las
remunerac:iones minimas que lian <le
pc<"dhir los oln-eros de cada oficio y
categoría 3mpJeados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no se3n b:'criores a
los tipos fijados po:" la .Junta <:rcad·a
por R~al crder: de 20 de :'larzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)

Peu!.a$.

En el eSerckio de 1935. 363,558.57
En el e,iercicio de 1936. 363.558,59
En 1>1 ejercicio de 1937. 363.558,59
En el ejercicio de 19'38. 363.558,59

tratista hasta que se aprul"be la recep
ción y liquidación definitiva, y se justi
fique el pugo totul <le la contribuciÓ!l
de subsidio indusll'iaY:r de las obliga·
ciones contraídas por aquél entre las
cunles figurarán las d~ los dnños y
perjuicios. y jornales y materiales de
accidl:ntes !lel trabajo, eonf0J"TIlc al aro
tículo 65 del pliego general de con·di
ciünes.

j.a Se dar:: principio a la ejecución
de las obras dentro del término de se
s.enta días, contados desde la fcc.'1a del
otorgamiento de la esc!"itura de con·
trata, y deberán qucdar tenninaclas en
el plazo ele seis años, 3 contar desde la
fecha ('n que se dé .comienzo a los tra·
bajos.

8." Todos los gastos <le1 replanteo,
vigilancia y de liquidación serán de
cuenta <lel centratista.

9.a Se &crerlilarli al contratista el
importe de bs 001"3S ejecutadas eon
ar!'e¡¡lo a lo que resulte de las certifi·
ficacioncs expedidas por el Ingeniero
Director de la Comisión del puerto. El
abono de las certificaciones se hará en
metálico, con el descuento d~l 1.30 %
del impue~to sobre pagos d·e! Estado,
así como los que establezcan las {Üspo·
siciones vigen tes.

10. En cumplimiento de 10 clispues-.
to en el Real decreto de 29 de Septíem
!Jre de 1926, se abonariln por el adjudi
catario, para satisfacer los gastos de
inspección de la A{lministradón, las
cantidades o ,porcentajes que en aqueUa
disposieión se citan. .

11. En cuanto a !os plazos parciales
de ejecución de las obras, se tendrá
en cueIlta lo qne dispone el pliego ge
neral ce C<:lndiciones de 13 de Marzo .de
1903 y la Orden de 2i de :Mayo de 1932.
Esto no obst3nte, el contratista podrá.
desarrollar los trahajos en mayor e:;ca·
la que la necesaria para ejcc:ltar las
obras en el tiempo prefijado. Sin em
bargo no tendrá ¿erccho ~ que se le
abon~'en un ejercicio ec()nómico mayol'
suma que la que le c:orresp'onda a pro
rrata, teniendo en cuenta la eantidad
del remate y el plazo de ejecución. sien
do las anualidades para esta contrat:t
bs que se fijan en la- condición 13, de
las que se dedtlcirá la parte correspon
diente So la baja que se ohtenga en la
subasta. Por 10 tanto, Jos derechos que
el artkulo ,10 del Pliego de ;;andiciones
generales concede al contmtista, no se
ap1icar:án partiendo co:no base de las
foohas de las certificacioneg, sino de la
época en que dcben re:\lizarse los
pagos.

12. En las obras objeto de este con
trato no 1cr:drá carácí.er oblig~torio la
rescisión del mismo en los casos a que
se refiere el articulo 52 del Pliego de
condiciones generales modificado por
Ral decr-eto de 25 de Octubre de 1912
y 16 de Mayo de 192:>. y será potestflti
'170 para las partes contratantes, .debien
do cualquiera de ellas allanarse a la
rescisión cuando la otra declare que
quiere ejercer su derecho de rescindir
el contra'lo.

13. Las anualidades para este con..
trato serán:

t::escier.tas cincuenta y una pesetas
cincu~nta y d{)s céntimos.

lo" Serán objeto de este contra~o las
obras de terminación del ferrocarril de
Ponte,'edra al puerto de ~lariD., con su~

jCciÓIl al proyecto aprobado p0r Ol""Jcn
de 17 de Febrero de 1934, a las condi
ciones del pliego de las generales par-.l
contratación de obras publicns y a las
que se insertan a contínu2.dón.

2.· Pueden ser contratistas -de obras
pUblicas los españoles que se hallen en
posesión de sus derechos civile~, con
arreglo a las leycs vigentes, y lr'tS Sc
dedad·es }" Compañías legalmente com;·
tituidas o reconocidas en España. Que
dan excep.tuados: 1.0 Los que se hallen
procesaaús criminalmente, si hubi~re

recaido contra ellos auto de prisión.
2.° Los que estuvieren fallidos en sus
pfIonsión de pago o con sus bienes inter·
vluidos; y 3.° Lasque estuvieren apre
miados cerno deudores a 105 caudales
públicos en concepto de segundos con
tribuyentes. Las Sociedades habrán de
justifica, su capacidad juri<i.ica para ce
lebrar contratos. Deberá acompañarse
por todo iicibdor cumplimiento de lo
preveniodc e!l .:1 Real de:::reio de () de
Marzo dé 1929, Y certificación relativa
a incompatibilida:des que determina el
Real decreto de 24 de Diciembre
d~ 1928.

3.a Para tomar parte en la scllasta
deberi constituir él licitador en la Cah
gen~ral de Deopósitos O en alguna de sus
Sucursales una fianza provisional en
metálico o en efectos de la Deuda .públi·
ca al tipo que les está asignado por las
vigentes disposiciones, debiendo en este
último caso acompañ:::rse la póliza de
adquisición ·de los valor~sCe que está for
raada, por el importe de 43.628 pesetas..
Este depósito será devuelto a los licio
tadores a quienes no se adjudique el
contrato.

4" El rematante queda obligado a
otorgar la correspondiente escritura
ante ~,otario designado por el Colegio
N.ct;:;.rial de Macirid dentro del térmi
no de un mes, contado desde la fecha
en que se ljJublique la adjudicación en
la "Gaceta tIe 1iudrid", ~' se notifique al
interesado.

Todos 10s gastos del contrato, amm
cíos, hono:":Jrios del Not~rjo, pago del
impuestc de Derechos reales, llegue o
no a otorgarse la escritura, serún de
cuenta del adjudicatal"io, así COmo los
impuestos qU.e legulmente se establez·
can, y ím:camente la Administraciór.
habr:l de satisfacerlos en caSO de la no

1 adju:dicación de la obra.
5." Antes ¿-el otorgamiento de la cs·

critura, deberá el adjudicatario consig
nar como fianza en Madrid, Cti la Caja
general de Depósitos, en metálico o
efectos de la Deuda pública, al tipo
asignado por hs .ctisposiciones '·¡gen.~

tes, el 5 por 100 dd importe de! pr~su·

puesto de contrata, con el aumento
prescrito en el R. D, de 26 de Julio de
1926, s.i hubiere lugar a ello.

En caso de amortización total o lIJar.
dal de los valores que constituyan la
fianza, el adjudicatario viene CflJligado
a reponerlos en la cuantía que sea r::e
cesario, par2 quc el importe de la ga·
r:mtia no se aIter:e. Esta S'.lbstitución
habrá de consignarse en escritura: pú
blica.

6.~ La fianza no será devuelta al con-

Modelo de proposición.

Condiciones putió:ula:::es y eC')nórnieas
que, adt'más de las fa-;ultati'lns corres.
pondientes y de las generales I&pro
bada;; :por Real decreto de 13 de
Ma.rzo de 1903, han de regir en la
contrata de las obras de terminación
del ferrocarril de Pontevedra. al puer.
to de l'I1arin, cuyo presupuesto de
contrata asciende a la slIma de dos
milloneo ciento <lchenta y un mil

pos.iciones, debielldo acomp::.ñ::!rse a
c;:¡da pliego el documento que acredite
baber re2lizado el depósito del modo
que previene la repeüda instrucción y ,
¡póliza de adquisici6-n ae los valores en
su caso.

A cada proposición se acompañaran,
debidamente legaliza-dos, cuando :pro
ceda:

1.0 Cédula personal del licHador y
justificación del pago del Retiro obre
ro, accidentes y contribución.

2." Documentos que acrediten la .per
sonalidad del mis.."D.C, si actWi en nom
bre de otro.

3.'" Tr.atándose de Socieda.¡}es. docu- .
mentos que justifiquen su existencia le·
gnl o inscripción en el ncgbtro }Icrcan
til, su capa'Cidad para celebrar el con
trato y los que autoricen al ~icitador

para actuar en nombre de la misma.
Igualmente se presentara la certifica

ción de incompatibilidad a que se re
fiere la Real orden de 24 de Diciembre
de 1928 y la relativa al precio de los
jornales mitiimos de la localidad.

En el caso que resulten dos o más
¡¡>roposiciones iguales, se verificará en
el acto licitadón por pujas a la llana,
durante el lérmill0 de quince minutos.
en~e los li~itadores de aquellas propo
sidones, y si ·terl!1in3do dicho plazo
subsistiese la igualdad·, la a<tjudicadón
se decidirá por medio de sorteo.

?tladrid. 12 de Febrero de 1935.-E!
Director general, Casimiro Juanes.

..
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Total pesetas ...... ... 2.181.351.52

14. Con antcriorid:;,d ul con:üen20 <le
las obras y <1<:spués ÚC la .aJ.jud.ic<i~ión

ddi:!iLiva, el conLre.tista deberá valo·
r2r contradictoriamente con la Acimi·
ni:¡li:1ción el inventario de !QS medios
auxiliares con lQ;, que ba de ej.!x:ut2r
ias obras, a los efccl.os de lo establecido
el el párr:.l fo siguiente:

Tan to en el ca;;o de- ¡'cscisión, cual·
r¡¡tir-ra que sea su causs, como en el oe
r. ... terminar'se las ob/'a.s Dor incumpli
miento de] cContrato, la A:drninistrución
Sé reserva la facul tad de incau tc.,sc de
13 totalidad o parte de los medios au
xiliares cm1Jleados en Ins obru:> y q'.Je
juzgase aproyec.'l.¡ables en este instante
par"a la cOl1tim.l<1c-ión· de las mismas,
o.bonando al contr~tista en con(;~pto de
alquiler de los medios auxiliare" inc:m
tado:,; el 5 % dcl valor de la tas::.e:6n
cO!Jlra-dictoria a que se refiere el pá
rT'2fo ~u~teri')r.

Una vez terminadas las obras, serán
devueltos los medios 2uxiHares inca'll
tdos al contratistt., no pudiendo ser!"e
tirados de la obr-a du,ante todo el cn,~o

tic ella sin conseiltimienio de la Admi-
!1istnldón. '

15. El contratista qu'Xl:.'!rá cblig~do

:l la observancia de lo estab!eóoo en la
Ley sobre el Contrato de trabajo de 21
de ~oviemb!'e de 1931, y a·d""más, a lo
d;spuesto sobre Retiro obrero en el
Real decreto de 19 de :Ua:-7.o de H!!9 v
Rezlamento i-'ar:'! su a,pUcación de 2-1 de
Enero de 1921 y ley y Reglamento de

.Accidentes del tr-aba.i'J de 8 <le Octubre
de 1932 y 31 de Enero de 193:';, res!pcc
ti ,.:,i mente.

15. La contratación de las obras se
hará con arreglo a ia ley dE' 14 de Fe
brero de 1907, y en su 'virtud, solameil~

le serán ::<rirr.illias las proY)osicione:s en
que se Gf!"~z~'&n artíCUlOS o efectos de
jJroducción nadonal, salvo los casos
que :,¡utoT'i.::e la vigente rc1ación de ex~

copciones, que se publica anualmente
en cumplimiento del articulo segundo
de clie.h::t le':.

Asimismó, en la referida contraía..:
d¿'n se tendr::" en cnenta el Reglamento
..-igente para la aplicación d.~ la m(:n~

cion2da ley, y muy esp~dalmente los
siguientes articulos de :aquél.

HA rtícu10 13, c.uan{fo se hnvan. cele~

t.'8f10 sil! obtener postlll'l! o "!ilcposi
ción admisihle, una subasta o conCtIrso
50bre nw lcrb resel'Y!l.da a la Drod¡Jc~

cinó nacionai, se p'Jdr{t admiti;-: con{."G~
¡'reneia de la extranjcnl en la segunda
subasta o segimJo conC~lnú q'Ji::' 5<! con·
\'oc;:ue, evn sujeó6n ai mis,!"::' pUeso de
c0ndicio::~s {P.:~ si''-ió <l~ b::..~:: la pr-i~

mera vez.
"Artír.u10 14. En la s~gund.. s;,;hnsta

o en el segundo concurso prcvi:;to5 por
,~] articulo an te.ior, los p:roc!u(:fos ~a

ciollales seránpr~fc:'i:dos 'en t,Üncu
rrenc!3. ('on los pl'cd.u.l.'tos. extT'unie:os,
exchndos dc h !"el:.'!clGn VIgente, rmef!
t:-as el precio de aquÉ:l!v; nlJ cxced3, al
de éstos en más del 1/} % dei p:-~jo

que señale la proposición más módi-e~.

Siempre que el contrato' comp!'enda
productos i:lc1~ido:s {'n la relación vi
gente y productos que no lo esi.~:J, los

p-

?-99

Concurso-opo<:ición•

Resultando de las diligencias remiti
rias por la Alcaldía <le HornachGs que
el propietm'io D. Angel Vargas Zúñiga

ESCuELA NOR~l.A,L D:EL MAGISTE
RIO PRIMARW DE ALIHEHIA

B ..bir:I,do renunc:ado el Presidente
del T<ibui1a! nomb;-a<1o po.r;,;. Juzgar el
C'J.,cllrso-oposld0f1 cc;n\c;codo en la
"Gaceta ce ~,1:ldri~" c..:l 17 de Odubre
ultim'), el Cloustro de c-.sta NOMl1al a
pr:)p~~esta de k Junta ae gobierno
acuerda nombrar 113.3 substituirle ai
)'l:acstrtl de Se~cié:1 D. ~Innuel Serrano
~;Iart1n, en calidad dl~ YGcaL ~3s[¡ndo al
cargo de Presi,:icnt~ ei \'0ca; del mismo
Tribunal D. Frc:nei,;co l.~rbi.lno Estepa,
Regente tít' ;::; Escu~19 pn'icticct. en con·
ce¡~tc: de Pro:2,¡o'", de t:oTIforn:id2.d con
1«5 b:l"(~!'. pU:J1i C::l!J:.lS en ',a ci:ada "Ga
ceta de )bririd" del 17 de Getuhre.

Lo que se hace ¡¡:lolico POI" medio de
es~,e [lnt:;~t::'J parJ. cOl1ocim:t:l!o de les
ini't.:r-esadüs.

Los as..;j¡-f-l'n~(;s qnc no hUY:1ii presen
!::dú todaYÍn :~ ~h.'·;;]()rii.l sc;bre Organi
zGc;ón y Régimen de E:-:~;uc1as gr.. r1u:>
das. podran en \'iarl~t a la Dirección de
esta Nrj rm;l1 e;-¡ Ul1 plazo de diez días
pa.a su er:lr.::g:¡ nI TcilJUl~al.

_~'l}rnhado por j~~ Dir Jcción genE:ral
r'o Prin-,C'ra ~nsciianza ~n Orden de t'

del actual,
Alrncria. 11 de Fe!Jrero de 1935.-E1

DL:'ector',Serafin Gil.

pl<:iZO, en e1 Deean nto de la Facultad
d.e :.\ledicina, de once a doce de la ma·
ñana, todos los dias laborabLes.

Según las dis,Josiciones vigcn tes.
los nowbramientos serán conferirlos
por CU3t!'O arIOS, prorrogc.blcs por
otros cuatro 3 propuesta de la Fa
cultad, cumplidos los cuales cesarán
en el descmucfin (],e su misión, sin
poder optar -a nuevo nombramiento
de la migmn Cl'1iegoria o clase.

Para aspirar al C:lr¡:;o será indispen
sable lener aprobados los ej.crcicios
del grado de Licenciado, y para to
mar posesión p~esentar el título ~o-

!"r€'spondiente a dieh? ¡:;r-ado, según
dispone el ~rHct1lo 11 del Real decre
to de !l de Enero de 1919.

Serán méritos prcfcren tes par-d ser
nombrados, seg-::n dispone el rlr-ticlllo
10 del mCi:cionarlo ~("a! decreto.

Le'> trabajos de investigación per
l>ünol.

La super-lQríd:J.:1. d~ titu!os.
Los senic:ios pres~3dos como A'.1

"üiar interino y ,p-atuito o como Ayu
dante c.e clases pr:'lcth·as.

0posicíC'nes practkadas; y
Expediente 2.cadémieo de los a.spi

l'ar~ tlCS.
Las JU:1fas de FnClJltad podrán exi

~ir a los concursante:; 1:1 prác!ica de
algún ejercicio para ;:Joder apreciar
la aptitlid que tengan p¡;,,:ra el desem
peño del C2igO,

:o.Iaddd, 14 de F~hre:-o de 1935.
El Decano, M. Márquez.
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UNIVERSIDAD DE !l~DRID

AD~1IN[STRACION PROVINCLY.

FACUL~ DE :,rEDICI:s".'1.

Vacante en esta Facdt~d una Auxi
liari:.'! temporcl, adscrita a la Cáte
dra de :Fisioi.o~ía de la misma. y de
LíCi1do proyeerse dicll:i p!a29 en vir'
tlld de con.curso, con arrcgb ~ lo Gis
puesto ea el Real ~ec:-do de 9 de
Enero de 1!)H~ (GACETA de. 10) Y de
r::.:ís disposiciones reg!l'lm..nta!"i!J.s, se
convcca por el ;Jresente anuncio 3
los que se encuentren en condiciones

,de aspii:'ar 3 P.na, para que pnechm
solicitarlo en el término de ....einte
días a contar desde la publJcaciól! de
este anuncio en la G,\CETA flE :\lADRID.

Las inst:mcias, acoIDpañ'1.das de los
documentos que acrediren les méri·
los. se presentarán. dUI"ante dicho

pliegos ,de condiciones y las p:'oposicio
ncs los agruparán y evaluarán por se
parado. En tale:; contratos la preferen
ck del producto nacional c.stablccida 1
por el pár'rafo p.ecedcnte cuando eSie
Cuera ap!icablc, que se hará si la pro· I
posición por clla favorecida resulta
onerosa en ffi:)S del 10 %, compl!t~do I
sobre el mener prceio <le los prot!u::- I
tos nQ figurados en didba relación
anual.

Articulo 15.· En todo caso la:;; propo- I
s.icionés han de expresar los precios
en mOHeda espaiioln, cn~cndii:ndowpor
cueilta del pro:>(¡n~n!e los adeuJ(\5 B.i'an· I
ccl<:rios, en su caso, los demás imp'les·
tos, ios tr:mspo,te; y cualcsquic.a
otros g~lstos que se orssionen pa;',:¡ cfl.."C- 1
lu:lr la entrega, segú::t las cor::üiciúnes
del con trIllo. l'
" Articulo 17. Las Au!oridades j' ¡os
funcionarios {fe laAdminis[rae~6n que
otorgue:c c;Jal,,::s4.uie"a CG:ltrata p3ra I
senido de Obras pú11ic~1s, debl:rán I
cuidar de qiW las copias lite:-ales de 1
tales contratos soean comunicadas in:.1"nc- t

di:;¡tamente después de celebrarlos, en l¡
cualquier forma "directa, concurso o
suhast:,¡", ~ la Comisión Pr::>t.:ctoI'a de 1
la producción nacional." I

17. En lodo lo no previsto cS;Jccial- 1
mente eH este pliegúce condici,mcs, se
en.tende!'án ap!ica11es lo~ preceptos de
la l.cgislacióil gcncrúl de Obras públi- !
c~s, de la Contratación adJllj!J.ist~atiYa 1
y de Legislaóón socia!.

18. Un ejemplar- del pEego general
de condicione~ habrá de remitirse a 1a !
Pres-idencia ¿el Consejo de l\linistro~, 1

19. En cumolimiet:to de lo precep- 1
tU.fido en el articulo 5.° ele la ley de 19 I
de !\lnrzo de 1912, se hace constar la
existe~cia de crédito para el -pago de 1
l~s ouras (fue son objeto de esta su
basta. según C'erti ncación qne eonstr: I
en el expediente de slli:.asta de fcch::l I
11 de EnerC' de 1935,

20. Este contI'ato es ~s-e-l!dalmente I
:ldministrati....o y la resohlción de ]ns
cuestiunes :>, que pueda dar lugar se
:.J,justa!'a a )a ley de Contabilidad que
darab sometido el cont.abnte :3. h: ju
dsdicci6n ;l,lministrativa y ccatcneiosc~

~dmini~lr¿tivo,

::\ladrid., 12 de Febrero <1~, 193:'i.-El
Dire~to)r general, Casimiro JU9P-es,

5-120

Pes.etas.

363.558,59
333.55B,59

.r::n el l,j(>)'{::lcio de l!J39.
En el ejercido de 1910.
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no ha podido ser nolificado de la re·
solución de esta Jefatura de fecha 7 de
Diciembre de 1933 declarando necesa·
ria la ocupadón de los terrenos que se
consideran necesarios expropiar en el
término municipal d~ Hornachos por
causa de la construcción del trozo ter·
cero de la carretera de tercer orden de
Villafranca de los Barros a la de Oliva
de Mérida, ordenando en su consecuen·
cia se cumplan todas las formalidades
que el artículo 20 ~' siguientes de la
ley de Expr0'Piación fo¡"zosa vigente
¡previene respecto al nomiJramiento de
Perito, per no residir en uquella pobla
ción y sí en Rivera del Fresno, habien
do manifestado el Alcalde de este últi
mo punto que no se encuentra en aque
lla localidad, ignorándose su paradero,
no teniendo en Hornacbos represelllan
te debidamente autorizado a quien ha
cer las notificaciones, esta J eiatura ha
acordado, r1e conform~dad con lo que
dispone el arlículo 39 del Reglamento
para la ejecución de la ley de Expro·
piación forzosa, señalarle el plazo de
quince días a contar de la publicación
del edicto en la "Gaceta de ~ladrid" y
en el "Boletín Oficial" de la provincia,
para que verifique el nombramiento de
administrador o apoderado en Hor
nachos y designar en el de ocho días
an te diclla Alcaldía el Perilo que le ha
)':1 de representar en el expediente; ad
virtiéndole que, de no hacerlo así, será
~"álida la notificación dirigída al señor
A!culde y se entenderá que se con"for.
ma con el Perito de la Administra
ción.

Ba-dajoz, La de Febrero de 1935.-El
Ingeniero Jefe, J. Gómez de Velnsco.

P-84

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO HISPANO COLONUL

El Consejo de Administración, con
arre;;.lo a lo prevcnido en el articulo 25
de los Estatutos, ha acordado convocar
a los señores accionistas a Junta gene
ral ordinaria, que se celebrará el día
23 de los corrientes a las cinco v me
dia tie la tarde, en 'e! domicilio sodal,
Rambla de los Estudios, número 1, ba
jos, con objeto de aprobar el balance
y cuentas del 58." ejercicio social, ter
minado en el di a 31 de Diciembre
de 1934.

Conforme al articulo 26 de los Esta
tutos, sea cual fuere el número de los
concurrentes y el de las acciones re
prescntadas, se con'"tit~!~~ la Junta
e<:npT'!\! ~' celebrara sesión con plena
va lidez legal.

Para tener derecho de asistencia a la
Junta, será preciso depositar un nÚllle
ro·de acciones no inferior a cincuenta,
hasta el dia 20 y hora de las doce, en
Barcelona y provincias catalanas,en
las Cajas de la Cenlral o Sucursales del
Banco; en :\ladrid, en el Banco Central,
y en el resto de ..España, en casa de los
corresponsales d"el Banco; en cuyos es
tablecimien tos se expedirán los corres
pondien.tes resg'..lardos y papeletas de
entrada a los depositantes.

Los socios que no posean individual
1:~C;: : e cincuen ta acciones ~drán, según
el ~rticul0 27 de los Estatutos, reunirse

y confiar la representación ue sus ac
ciones, cincuenta por 10 menos, a uno
de entre ellos.

El derecho ue asistencia puede dele·
garse a otro accionista, a cuyo efeclo
se facilitarán ejemplares de poderes en
los puntos donde se admiten depósiios.

Todo lo que, por acuerdo tiel Cor.sejo
de Administración, se anuncia para co
nocimiento de los interesu:uos.

Barcelona, 10 de Febrero úe 1935.
El Director general, ~L Buxaderas.

X-i63

EMPRESA :SACIONAL DE OBRAS
DE ESPARp_

Contrata del puerto de l\lelilla.

Se convoca a todos los' acreedores
áe esta Empresa a una reunión que ten
drá lugar en el Hotel Nacional de :.\la
drid, el dia 25 del actual, a las úiez
y media ele la mañana, rogándoles apor
ten los comprobantes de sus c:-éditos
para tener derecho de asistencia.

Madrid, 5 áe Febrero de 1!:1;~5.-El

Presidente del Comité Reorganizador,
Juan 1. de Goiricelaya.

X-765

BANCO SAINZ

Madrid.

El Consejo de A·dministración de esta
Sociedad, en uso de sus atribuciones ha
scñalado el día V' del próximo mes de
~Iarz:o a las cinco de la tarde, en los
local~ del Banco, calle de Alcalá" nú
mero 12, de esta C8lpital, para la cele
bración de la Junta general ordinaria
de señores accionistas, de acuerdo con
las disposiciones de los artículos 18,
20, 27, 30 Y 39 de los Estatutos.

~ladrid, 14 de Febrero de 1935.-EI
Subdire-ctor, Secretario general, D. Va
lero.-Visto bueno: el Presidente del
Consejo de Administración, J. Sáinz.

X-760

BANCO CENTRAL

El Consejo de Administración de este
Banco ha acordado, a tenor del articulo
28 de los Estatutos, convocar a Junta
general ordinaria de señores accionistas
para el día 3 dd jji"úrimo mes de Mar
zo, a las once de la mañana. en el GO
micilio ,;::,cial, calle de Alcalá, número
51 (c-:squina a Barquillo), con objeto de
~vmeter a su examen y aprobación la
:\Iemoria y el balance correspondiente
al 'ejercicio de 1934.

Tendrán d~:-ecl1o a concurrir a la
Junta todos los señores accionistas que
obtengan tarjcta. con arreglo a los ar
ticulos 30, 31 y 32 de los Estatutos y
disposiC'lones legal~s a'plicables, siendo
nece~ario que posean veinte o más ac
ciones con tres meses de antelación a
la fecha de la celebración de la repeti
da Junta, pudiendo agruparSe los po
seedo¡'es I1c menos de veinte acciones
b.ast:J reunir· esle número y confiar su
reprc::'.'iltación a otro accionista con
der<.::.:ho personal de asistencia.

Las !arjetas podrán recogerse, hasta
cinco días antes. en la Secretaria del
Banco :r en SllS Sc:cursales.

~Iadrid, 12 ue Febrero de 1!:J~;¡.-EI

Sc."Cretario, Federico Corral y Felíu.
X-762

OBRAS, S••<\..

El Consejo de Administración en
cumplimiento de lo prevenido en el aro
tículo 23 de los Estatutos sociales, con
voca a J un t:1 general extraordinaria
para el dia 25 de los corrientes, a las
once de la maiüma en primera convoca
toria y a las once y media en segunda,
en el ~omicilio social, Avenida de
Eduardo Dato, 18, con arreglo al. si
guiente orden del día;

1: Elección de nuevos Consejeros.
:.\bdrjd, 14 de Febrero de 1935.-EI

Vicepresidente del Consejo de Adminlg.
tracian, Juan Diaz Taravillo.

X-746

AZUCARERA DE LA BA~EZA. S. A.

Se ~onvaca a los señores accionistas
a la Junta general extraordinaria que
tendrá lugar el día 25 del corriente mes
de Febrero, 3 las once de la mañana,
en el domicilio de los SI"es. Soler y To
rra Hermano:;, Rambla de Estudios, 13.
de esta ciuda'Cl pára tratar de la pro
posición del Consejo de Administra
cínó, que estará de manifiesto en n,-!es
tro domicilio social, calle de Fusma,
número 9, con cinco días .de anticipa
ción ,al de la celebración de la Junta.

Se!!Ún previene el. articulo 21 de los
Estatutos, 'para poder asistir a la Jun
ta los señores accionistas. deberán de
positar sus titulos O resguardos con seis
días de anticipación, en Barcelona, en

el domicilio social; en Madrid, en el
Banco Españ'ol de Crédito; en La Co
ruña, en el Banco Pastor; o en León,
een el Banco Urquijo Vascongado, y
les será entregada la correspondiente
tarjeta de admisión nominativa pero
sonal.

Barcelona 4 de Febrero de 1935.-El
Presidente del Consejo de Administra·
ción, Iguacio Soler Damiáns.

X-75

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta de
imposición número 102.541, a nombre
de doña Concepción Andrés Pérez, se
anuncia será expedido, anulándose la li·
breta ·primitiva, si en el plazo de quin·
ce días, desde esta inserción, no hay re
clamación en contrario.

Madrid 14 de Febrero de 1935.-EI
Jefe de hi Caja, Chamorro.

X-75i

HISPANO RADIO MARITIMA, S. A.

De acue-rdo con lo dispuesto en los
Estatutos sociales, se convoca. a Junta
general vrdinaria de accionistas, que
tendrá lugar ~l día 28 de Febrero. a las
once de la mariana, en e! loeal social,

. calle de Alcalá, número 16. para dar
cuenta de la Memoria y balance corres
pondientes al ejerdcio de 1934.

Madrid,. 12 de Febrero de 1935.-EI
Secretario del Consejo de Administra.
ción, ZlL Dordu.

X--·7·17
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COMPAÑIA DE SEGUROS "OMc~IA", S. A. ESPAÑOL..-\.

Balance ge¡,eral del ejercicio de 1934.

PESET.-\.S
ACTIVO

Reserva para s i 
niestros pendien
tes de pago:. Ra
mo de Incendios.

PESETAS

22.000,00

RESERYAS LIBRES y ESTATUTARIAS

SALDO ACTIYO DE LAS CUENT:A.S CON LAS
CO~1P;\j'{!.'\.s .P..EASEGt!RADQRAS

31.885,10

514.490.54
200.000.00

145.821,48

1.509,81

30.375,29

65.581,5<6

80.239,92

17.114,52
2.821.186.07

2.124,25
45.377,82.

11,50
9.349,99

457.426,98

2.972,5.5

84.378,46

14.14-1.97

...................... lo *_ •••••••, "•••• , ••••

Reservas -de ries
gos sobre primas
en curso. Ramo
de Bobo .

Reserva para s i 
niestros pendien
tes de pago. Ra~

mo de Robo..... ~

Efectivo .
Reservas de r-iesgos en -curso a

nuestro cargo .

Saldo ])(lSiyO de las cuentas con
las Agencias.. __ .

Saldo pasivo de las cuentas con
los Agentes: .

-----
ACEEDORES DIVERSOS

Dividendos de ejercicios ante-
riores no satisfechos ,

Cuentas corrientes varias .
Proveedores "
Depósito de inquilinos ..
Otros acreedores ~

Excedente

6.276.72~,05

Vicente de Vidaurrázaga y Acha, Intendente 11ercantil
y Actuario de Seguros, Abogado. Contador Jurado del Cow
legio de Bilbao (Cooperación oficial).

CER.TIFICO: Que las partidas del Balance de 31 de Di
dembre de 1934, presentado por la Sociedad Anónima
de Seguros "Omnia", reflejan con absoluta f.delidad su
situación económica en dicha fecha. y coinciden con cuan
to resulla de los libros de Contabilidad de la Empresa,
siendo conformes y exactas las cifras de PéI"didas y Ga
nancias del eJ:~racto correspondiente al ejercicio finali
zado.

y para que conste expido la presente certificación .en
Madrid a 17 de Enero de. 1935.-V. de Vidaurrázaga.

Cuenta oeneral ,de Pérdidas y Ganancias del ejercicio
. , de 1934.

Pesetas.
DEBE

SALDO P,\SIVO DE LAS CUEZ-,TAS CO~ LAS
COMPAÑB..S REA.SEGURAOORAS

114.998.81

205.334.90
162.568~25

288.000,00
105.784,15

169.561,71

1.155.220,00

114.739,82
1.663.79-3,98

461.964,53

6.276.729,05

382.599,16
:>8.700.82
15.124.40

5.540.15

88.000,00
200.000,00

1.616.130,50

....... :. 4 _& ..

701.977,23
2.31.8.107,73

1Iobiliario y materiaL................................. 1,00

Reservas, estatutarias _..•
Reservas para ely¡entualirlades...

VALORES ~!oBILIARIOS

.Crédito contr.a lo" accionistas por la parte
. no ·desembolsada del capital suscrito .

.Efectivo: En Caja y cuentas corrrientes Ban-
cos ' " .

· Inmuebles , .

•
FOJidos públicos del Estado es-

pañol .
Valores .indu:;~rial€s o comer

.. dales. de empresas españolas.

·Fondo legal para fluctuación de valores......
Reservas para pago de impuestos del ejerci-

·,·cio -41 * •••••

· -Fianzas

Saldo activo de las cuentas con
las' Agencias y Delega'dones.
efectivo metálico. 229.532,24

· Saldo activo de las cuentas con
los Agentes, dectivo metálico. 25.802,66

Efectivo .-_ __ 89.991,12
Cuentas de reservas de riesgos

:: - . en curso a su cargo __ . 55.007,72

DEGDORES DI'~RSOS

. -Efectos acobrar, recibos de pri

.•' . ntas pendientes todos losra-
_~ mos .
. :Cuentascorrientes yarias .

-.cupones pendientes de cobro .
Qtro's deudores .

PASIVO

.. Capital social suscrito....................... ........ 2.000.000,00

RESERVAS TECNICAS RA1\W DE ACCIDENTES

42.423,82

2.491.384.54
5.845,30

Individual y Responsabilidad ClUtl.

2.539.653,66

2.460.259.14

631.227,50
1.103.160,28

3.850,11

38.771,93

132.284,33
250.";04,99

Sumas pagadas por siniestros y
gastos para su arreglo ..

Idem íd. íd. de seguros·trípticos.
Idero iodo por siniestro" y gastos

para su arreglo, de ¡'~aseguros

aceptados ..
------

Gastos del ejercicio.

Gast?s. generales .
ComISIones .
Comis iones seguros trpti coso .. _..
Comisic:J.es por reaseguros acep-

tados ..
Primas abonada:> a las Compa-

ñías reaseguradoras .
Contribuciones e iJ;llpuestos ..

Reservas de ries
gos sobre primas
en curso. Ramo

.': 'de Accident e s,
Individual y ~s-

· lJ~msahilidad ci
-vil................... 1.631.700,17

.Reserva para si·
. .nI estros pendien-
· tes de pago. f,.a-
· . mo de Acciden-

tes, Individual y
'. R:e~j)onsabilida d
... CIVIl 1.087.992.92

, ReserVas de ties>
'. 'gos sobre primas

·en'curso. Ramo
<:fe Incendios...... 62.378,46



Anexo único. Página 416 15 Febrero 193.5 Gaceta de ~Údrid.-Núm. 46

Pesetas. Pesetas..

R.~"10 DE INCE....'DIOS

35.738.19
229.563,30

29.845.35
200.000,00

8.502.297,30

1.087:992,92
2.54L~67,M

1.453.274,62

ILo\MO DE INCENDIOS

Reservas técnicas deleíerc.icio anterior.

Cornision~s' percibidas por reaseguros cedi-
dos ..

Ingresos por impuestos y otros .

.RAMO D€ ACCIDENTES

Individual Y Responsabilidad civil.

Reservas téc'uicas. del ejercicio anterior.

Reservas de .r-íesfjOS soDre pri-
mas .en curso ·· .

Idem id. para siniestro-s pen
dientes de liquiodación o pago.-----

Primas d.el ejercicio netas de
amtlaciooes 4.995.597,70

Primas de seguros tri,pticos. 24.321,98
5.019.919,68

lÚBER

.4plicaciones a diversos fondos de previsión.

Para fluctuación de valores ..
Saldo acreedor •·······•·····• ·

51.405,51

294.247,48

35.831,61

50.113,32
52.*37,57

31.918,47

19,487,04

135.i1i,91
17.928,92

2.218.13

1.08';.992,92
2.719.89.3,09

1.631.700,11

Gastos del ejercicio.

Gast,?s. generales .
ComIsIones ..
Comisiones por neaseguros <lcep·

tados .
Primas abonadas a las Cümpa-

"ñias reaseguradoras .
Contribuciones e impuestos .
In tereses de {~uentas corrientes.

~umaspagadas por siniestros y
"gastos para su arreglo ..

Idem id. por siniestros y gastos
para su arreglo de reaseguros
aceptados .

-----

Ruerras lecnicas en 31 de Diciembre de 1934.

Reservas de riesgós sobre pri-
mas en curso, sin deducir la
porción reasegurada : .

Idem id. para siniestros pen
dientes ·de liquidación o pago;

-----,---,-

RA.,'10 DE ROBO

Reservas técnicas' al 31 de Diciembre de 1934•.

Sumas pagadas por siniestros y gastos para
su arreglo .

Gasios del ejercicio. 11.109,25
45.263,94

12.278,91
4.891,10

68.249,96
298.484,79

47.295,22
29.854.3~

1~561,60 "
138.382,94

39.207,39

97.-613,95

51.249,!J.6

17.000,00

Renta de la propiedad inmueble.
Cupones y dividendos de" los

valores" en "cartera .
Intereses por'los fondos deposi

tados en 10'$ Bancos y 'Cuentas
corrientes' ; .

Primas del ejerciciO netas odeanulaciones...
Comisiones percibidas por reaseguros cedi-

dos ; - .
Ingresos por impuestos y' otros.••... ~ ••••.....•..

ll.AMO .DE BOBO

Re.servas técnicas del ejercicio anterior.

Reservas de riesgos sobre primas en curso .
Primas 4el ejerciocio netas de anulaciones .
Comisiones percibidas por r.easeguros cedi·

dos .
In gresos por. imPuestos y ..otros........•••.•....•

PRODUCTO DE LOSFONOOS tNYERTIOOS

Res.e-rvas de¡ riesgos sobre pri~
,mas en curso :....•....

Idem íd. por siniestros pen
dientes de liquidación o pago.-----

BENEFIClOS RESULT.\..~TES

De la realización de valor.es..:.... 19.998,13

8.502.297,30
----Madrid 31 de Diciembre de 1934.--:S. E. u O., d Jefe

.de Contabilidad, Jesús de Hoz.-V.Q B.O>: el Director...(le-
rente, Antonio :.'rlartínez-Fresneda. .

X-7t17

2.378,65

37.330,43

17.114,52

65.991;f13

84.3i8.46

2.972,55

24.984,18
12.346,25

1.f.H1,97

12.945.65
12.373;99

896,88

35.933.8;:>
3.09i,54

743,12

22.00il,OO-

62.378,46

A.'JOFlTlZACIOXES

Pérdida,> sobre yalores ..
Otras pérdidas ..

Reservas de riesgos sobre pri
mas en curso, sin deducir la
porción reasegurada .

lodem id. para siniestros pen
dienLes de Jiquidación o pago.

Reservas técnicas en 31 de Diciembre de 1934.

Reservas de riesgos sobrepri-
. mas .e,n curso, sin deducir la·
PorClOn reasegurada .

Idero id. para .siniestros pen~

dientes de·liqui·dación o pago.

.Gast~s. genel"ales .
ComIsIones .
Comisiones por reaseguros acep-
. tados .
PI'itnas abonadas a las Compa-

ñías" reaseguradoras ..
Contribuciones e impuestos ..

. Intereses de cuentas corrienLes

HIDROELECTRICA. DEL RIO
FRANClA

Domicilio social: Sequeros (Sala
manca).

Por ácuerdo -d~l Consejo de Adminis.
{ración de esta Sociedad, se conv{)c.a a
Junta general ordinaria de señoresac
cionistaB para el día 8 de :i\Iarzo pró-

ximo y hora de las oace, en su domici
lio social, 'para someter a su delibera~

ción los asuntos siguientes:
1.° Aprobación del acta de la sesión

anterior.
. 2." A.p.ob~ción, si procediese, de la
Memoria; balance y cuenta de ingresos
y gastos del ejercido de 1934.

Los depósitos" de acciones o· 101 res-

gUlIl"dos, de hallarse dePositadas "en al
gún establecimiento de crédito,necesa
rias para asistir .a la sesión, se efectua
rá ante la mesa presidencisl. """' .

Si no .fuese posible constituÍ!' la.
Junta por faltadeaSistenci2 ae la roa
yl;)rÍa absoluta. se celebrará la" subsidia
riaaJa'm~ horade! dia siguiente,
conIgE ief:ores qU'e cOncurran. .
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, Sequeros~ 11 de Febrero de 1935.-El
Presidente, Gil SilIi<:,bez Sánchez.

X-753

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID

Don Francisco C::ldenas B~anco, Ofi
cial de Sala de la AtldienCia territorial
de }~adrid.

Certifico: Que por la Sala primera de
este Tribunal Relatoría Secretariá del
Lícencia(fo D. Gabriel Espinosa, y en
auto~ seguidos por D. V)rgiilio Adánez
P>érez c();n doña ;\larill. del Carmen Es
cobarConesa y el Ministerio fiscal; so
bre di ...or~io, se ha dictado la senten
ciacuyo er-cabezamlento y parte dis
positiva son del ten'Ol" literal siguiente:

'''Sentencia número l.-En la villa de
:\fadríd a 3 de Enero de 1935:

Vistos los autos 'p,le ante Xos pen
den, procedentes del' Juzgado de ~ri

mera 'instalJ.cia número i6, de esta ca
pital,seguidos por D. Virgilio Adá!nez '
Pérez, re-pres.entado por el Procura'Íor
D. Felipe Gamboa y defendido por el
'Letrado D. José 'María Romano, contra
'doiia ,)bría Escobar Conesa. declara
da en rebeldia y el ~nnisterio .fiscal so-
bre divorcio. .

Fallamos que estimando'la demanda
interpuesta por D. VirgHio :\.dánez Pé
rez contra sil esposa doña :\lnría (ip.l
Carmen Escobar Conesa, debemos dew

clarar y' declanuuos haDe " w; ,'.l' ". "'

\'orcio por la causa duodcci-ma del ar
,tículo 3.0 de la ley, y en su consecuen
cia üisuelto el matrimonio celebrado
entre ambos el 26 de ::\larzo de 1914,
sinllacer especial COnd6n:l de '('ostas,
y quedando los hijos menores de edad
en poder del padre D. Virgilio Adá
nez. y firme que sea esta resoludL.n.
cúmplase 10 dispuesto en el articlrio 69
de la ley sobre divorcio.,

Así por esta nuestra sei:ltencia. que
a más de notificarse en estrados y de

'hac;erse notoria por edictos se publi
caI:á su. encabezamiento y parte dispo
siti....a 'en el Baletin, Oficial de la pro-

-vinCÍa y GACETA DE MADRID' por la re
beldíade 'la demandatlii doña :Maria
del 'carmen Escobar CO'nesa, lo pro
nunCiarnos. man<:lamos y firmamos.
Francisco Fabié.-:Uanud Pedregal.
Bia!i Senent.

IPublicación.-Leídu. y publicada ha
sid-o la anterior sentencis por ~l señor
D. )'1;anuel Pedregal. Magistrado Ponen
te que ha sido en estos autos, estando

,celebrando audiencia pública la Sec
ción'pri'm(:ra de la Audiencía pr9vin
dal d~ ~[adrid. en el día de su fecha.

", de que' certifico.-......\n te mí, LiccncLado
tiábriel Espinosa."
, "y para su publicación en la GACETA
,_DE MADRID expido el presente edicto en
_Madrid a 1.... de Febrel"O de 193.~.-E.l

OfiCial de Sala. Francisco Ca·denas.,
. , X-'-754

JUZGADO bE PRIMERA IN8TANCU.
NUMERO' 6, DE BARCELONA

POI" elp......senle y en virtud de 10
;loo-rdado pc.l"el señor Juez 'de primera
instancia niimero 6, d.e esta ciudad, en

, providencia de ~ste dia dictada en los
autos de' procedimieIrto iudici,sl, suma
rio promoyidos con arreglo, a la]ey ,
Hipotecari~ por Enrique Bordas Roca,

contra Antonio Pladelloréns -Clot, se
saca a pública subasta, por primera vez
,y término de vointe días, el siguiente
inmueble especialmente hipotec.ad{):

Toda 3quella c.asa. señalada de nú
merO 218, ant(OS 25-1 de la calle de Va
lencia, de esta ciud-ad. parte izquierda
de la misma, compuesta de planta baja
con dos tiendas y escalera intennedia,
entrc-suelos y cuatro pisos altos, con dos
habit::lcionescada uno. cubierta de te
rrado, con habitación para el :portero
y cuartos de servicio para jos inqui.
linos, teniendo al detrás un patio cu
bierto; corresponde a la Sección quin-

, ta del Registro de la Propiedad de Oc
cidente de esta capital; ocupa toda la
finca una superficie de 10.;10 palmos
éuadr-ddos, equivalentes a 404 metros
62 decímetros. también cuadrados, y
linda: por su frente. Xorte, con la
calle dé Valencia; p<lr la derecha. en
trando, Oeste, con casa de D. Joaquin
Ribera o sus sucesore>; por la espalda,
Sur, con finca deO. José Serra y Fau
r'9.;, 'y por la izquierda, Este. con finca
del sucesor singular de D. Jaime Bo
bc-¡"a.

Para la celebración del remate- se ba
señalado el día 14 de :\larro próximo,
a las onee. en la Sala ~Ill'dienda de
este Juzgado, sito en c-l Pai3cio de
J ustieia. ah dere<:ha, advirtiéndose:

,Que sale a subasta por la suma de
cien to cincuen ta mil pesetas, precio
fijado en la escritura de préslamo.

Que no se, admitirá postura alguna
que sea inferior a dicho tip<¡.

Que podrán h'!~erse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

Que los auto~ y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en Secre
,taTÍa.

Que se -entenderá que todo licitador
arepta como bastante la titulaDiÓn. y
que las cargas o g'ra~ámenes snterío
'res y los preferentes al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el remat3nte los acepta
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a
su extinción el pr'eCio del remate.,

Y' que para poder, tomar parte en la
subasta ha de consignarse previamente
en la mesa del Juzga'<lo o en el esta
hlecimiento destinado al efecto una can
tidad igual. por lo menos, al 10 pO!" 100
del referido tipo.

Bareelona, 6 de Febrero de 1935.-EI
Se<:relario judidal. Antoni9 Codomíu.

X-j52

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~CIA

,DE .TAEN

Don Emilio, Aguado González, Ju-cz
de primera instancia de cst~ ciudad ~¡

su partido.
Hago saber: Que en el procedimien

to iudicial sum~rio que se tramita cn
este Juzgado por el· artículo 131 de la

,ley Hipotecaria. a instancia del Pro
: cunidor D. Rica~do Aragón Serrano.
en nombre de doña 2\13'ría de la Pnz
Carrillo Guerrero, vecina de esta {',l

: pitál, .contra D. Ped·ro González Fer
nández. que lo es de Sa-ntisteban dd

. Puerto. 'Sobre reclarn<lciÓn de cantidad.
'se ha a:Cordado sacar a' la venta en
.segu~da y J)úbl~ca subasta, con la re~

baja del 25 'Por lO() del tipo de ta
S3ÓÓn, las flncs.s siguientes:

Primera.-D<.--hesa titulada de las Ye
guas, sita en los términos de Bailén
y Guarromán, de caber 353 hectáreas,
84 áreas "Y i3 centiáreas, de las cua
les 283 hectáreas, 8-! áreas y 73 centi
áreas próximamente, radican en el pri~

mero de dichos términos municipales
'!i jO hec~árcas, poco más o menos, en
el segundo, poblados d€ cbaparros y al
gún terreno destinado a huertfi.; lindan
te: al Saliente, con tierras de heredew

ros de D. Fnmcisco ~Iurga. estacas de
D. Inocencio Ruiz y el río GI:1:adiel; al
:Mediodía. con terrenos de lamina
"El Correo" )" D. Bartolorné de Gáme:¡;;
al Poniente. con estacas de D. Francis
co Torres, Antonio Almansa y D. Juan
María Calvajar y otros vecinos de
BaHén. y al ~orte, con estacas de don
Juan Ramón Castilla y herederos de
O. Francisco Ruiz y D. José Murga.

Dentro de su perímetro, formando
pa-rte de él se encuent,ran los edificios
siguientes:

La <'asa·administradón. cochera, ca
pilla. sacrisLía, Casa del .... igilante, cua
dra y almacén general de efectos.

In~erita al tomo 73~, libro 247. folio
107. finea 1:3.260. inscripción 22. Bai
lél) y tomo ;22, libro 4.2, folio 12; vuel
to, finca 938, inscripción 17 de Guarro
mán.

Valorada en ciento diecinueve mil
seiscientas pesetas.

Segonda.-Fábrka de fundición de
plomo, ttulada ::\1iner....a. enclavada
dentro de la referida dehesa de las
Yegua~ ('on la que linda por todos sus
puntos eardinales y construida -en el
terreno que de la misma dehesa' per
tenece al término de Bailén, eontigua
a las minas "Correo" y ]a "Virgen".
ocupando una superficie de 88 áreas
y 81 centiáreas. equh:alentes a 8.881
metros cuadrados, compuesta de una
nave con horno, alma-cenes, otra nave
para la concentración. l"a~a-()ficina y
otras uependencias y accesorios; en su
fachada principal que mira a Levante
tiene este edificio 70 metros 90 centí
metros, y la longitud total del cuadri
lMero 130 metros 8~ centímetr-os.

En la parte anterior del edificio con
tiene su <:ám~lra de condensaciún de hu
mos y un dCp~lrtamento de fundición,
asi como una c.:asa-máquina y una -cha
rrea para la aliment<.ldón de la má·
quina.

En d patio hay unu fuente o surti
dor. y pO!" último. existen en dicl:a
fábrica varios utHes pura el servicio
de fundición.

Inscrita a: tome' 7::1·!, libro 248, fo
lio 137. flncu 1:lJHl8. imeripl"Íón,nove·
W) de B3iléll.

Yalorada en veintiséis mil ochocien
• tas pesetas.

Para el remate se ha señalado el
día 1:!. de :.\brzo próximo y hora de
las O!l(,e. en la Sala :ludiencia de este
Juzgado, advir-tiéndose: '

Que no se admitiri.ln posturas que
no cubran el tipo de tasación.

y que para tomar p;¡rlc en ésta hay
que consignn.r pn'viamente en la mesa
del Juzgado ci 10 por 100 de' dicho
tipo. y pI·escntar los Jieitadores su cé-
dula personal. '

-, Que los autos y la c:c¡"tificación del
Registro se encuentran de manifiesto
en la Sc."CreLaria, entendiéndose que los
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postores aceptan como bastante l~ ti
tulación, y que las ca,rgas o gra-vame
nes anteriores al crédito de la adora,
continuarán subsistentes y el rematan
te los acepta y q'.Jeda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse el preCÍo del remate a su ex-
tinción. .

Dado en Jaén a 9 de Febrero de
193.').~El Secretario, Licenciado José

·Ortiz.-E1 Juez, Emilio Aguado.
- ~--758

JUZGADo DE PRIMERA INSTANCIA
.NUMERO 3, ,DE .MADRID

En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de pri,mera instancia
número 3 de esta capital, en los autos
seguidos ~ instancia .de1 Banco Hipote·
cario de España, contra D. Alfonso
:\lartínez Ortega, hoy el adquirente de
la finca hipotecada D. Francisco Ber
nabe Sánc:hez, sobre s.ecuestro y púsc-

· si':'n interina de dicha finca, hipoteca-
· da en garantía de un préstamo de 2.500
yesetas de capital, sus il1t~re~es ~. co~

tas, :se :saca a la venta en pubhca y 1)1'1-
·mera subasta expresada finca, que eS:

Un trozo de tierra blanca secano, su
cabida 13 fanegas y ocho celemines,
eqUIvalentes a nueve hectáreas, 1{3
áreas 76 centiáreas, situado en el pa
raje de los Cuencos, diplttación de Al
gar, término municipal de Cartagena.
Linda al };orte, carnin'O'de los Arago
neses, o Sea el que ·desde el Algar con
duce a los Urrutias, )' tierras de here
deros de D. Pedro Luengo Garcia, y
más de doña Carmen Menart López; al
Sur. más tierra de D. Fr:i¡ncisco Ber
nabe, las de 11. Francbco Luengo ~'

D. Francisco Bernabé y más de doña
Carro'en :'\lenart, :Y aí ves le, terrenos de
los herederos' de D. Pedro Luengo Gar
cía, más de doña Carmen ?llenart y
.camino.

h<ra cuya subasta. que tendrá lugar
.doble y simultáneamente ante este
Juzgado, sito en la ealle del General
Castaños, número 1, y en el ,de pd
m.er.<l instancia de Cartagena, se ha
señalado el día 18 de .Marzo yróximo,
a las once de su mañana, bajo la., si
guientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo para ('sta
primera subasta el fija'do en la escJ:i
tura de préstamo, base de los antos.
o se~ la cantidad de 5.000 pesetas, no
adro ltiéndoseposturas que no cubran
las dos terceras partes de dicho pre
do y debiendo los licitadores para to
rnar parte en la subasta consign.ar pre
\iamente el ro por 100 de aquella can
tiodad, sin cuyo requisito no serán .ad
lIJitidos.

Seguada. Si se hiciesen dos pos
turas iguales se abrirá nue,,-a licita
ción entre los dos rematantes, y la
consignación del precio Se verificar<Í
a los ocho días siguientes al de Ja
aprobación del remate.

Tercera. Los autos y la titulacíón,
suplidos por certificación del B.egis
tro de la Propiedad, se hallarán de
manifiesto en la Secretaria del que
refrenda, entendiéndose que los Eci
ta!dúres aceptan como bastante la ti
tulaciún sin derecho a exigir ningu-

. nos otros; y 'que las cargas ° gruvú
menes anteriores y los preferentes al
crédito del :.->.ctor continuarán subsis-
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ten tes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda. subrogado en
la responsab.i1idad de los mi,<;mos, sin
destinarse a su eXtÍlnlCión el :J)recio
del remate.

;Madrid, í de Febrero de 193::¡.-El
Secretario, Pedro P. Alonso.-EI Juél:
(ilegible) •

X-748

JUZGADO DE PRL1dERA INSTANCU
NUMERO 7. DE MADRID

Don Adolfo Ortiz-Casado 'l Orejón,
Juez de primera instancia ,del Juzgad'O
ilúmero i de esta capital.

Por el pre$ente hago saber: Que en
~ste Juzgado de. mi cargo se tramitan
autos por el procedimiento judicial su
mario del articulo 131 de la ley Hipo
tecaria, promovidos por D. Felieisimo
Martinez Asensio, mayor de edad,casa
do, empleado, de esta vecindad, repre
sentado por el Procura'dor D. Ceiedo
nía López Serr::millos, eontn. D. Pedro
Del Sol ;\[arin, mayor de edad, soltero,
propietario, -vecino de Cebolla (Tole
do), sobre reclamación de un crédito
de 27.316 pesetas de principal, intere
ses a raz¿n del 8 por 1(}0 anual, gastos
y costas, en cuyos autos en providen
cia de4 del corriente mes, he acorda
do la venta en pública subasta por pri
mera vez, término de veinte días, de
[as fincas hipotecadas, que son las si
guientes:

Primera. Solar en Madrid, cOn fa
chada a la calle particular de Príncipe
de Asturias, hoy sin número, aunque
desi.gnad'O con el 4 de la división de
los terrenos de que procede. Su figura
es la de un polígono irregular de cin-

I ca hdos, Y comprende un área o su
. pemcie plana horizontal de 550 metros

f cuadrados con 38 décimas de metro
taihbién cuadrado, eqUivalentes a 7.&88
pies 89 Mcimos de pie cuadrados. Es
en el Registro de la Propiedad la finca
número 7.394.

Segunda. Otro solar en Madrid, con
fachada a la calJe .particular de Prínci
pe de Asturias, hoy sin número, aunque
designado con el número 5 de la
división de los terrenos de que proce·
de. Tiene la figura de un trapecio y su
iirea o snperficie plana horizontal es de
580 metros cuadrados y nueve décimas
de metro cuadrados, equivalentes a
7.481 ,pies cuadrados 99 décimos de pie,
también ~uadrados. Es en el Registro
de la ¡Propiedad la finca número 7.395.

Para el acto del remate. que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, calle del General Castaños, nú
mero 1, principal, se ha señalado el
día 15 de Marzo próximo. a las O!Dce
horas, y se llevará a efecto bajo las
condiciones sígnientes: .

Primera. Que se tomara como tipo
de esta primera subasta el pactado por
las partes en la escritura de constitu.
ci¿n de hipoteca, O sea la cantidad de
20.UÜU pesetas para cada una de las
fincas expresadas, y no se admitirá
postura aiguna que sea infe-rior a di
cho tipo.

Se~unda. Que para tomar parte en
el remate deberán consignar previa
mente 1'Os lic.itadores ellO por 10.0
e!fectiyo del tipo de -venta, siln cuyo re.
quisito no serán admitidos.

Tercera. Que los autos y la certifl.-

Gaceta de Madrid.-Núm. 4G

caclon del Registro de b Propiedad :<
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria est<J
rán de manifiesto en la Secretaría del
refrcndante.

Cuarta. Que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titu
lación.

Quinta.' y que las cargas o gra-vá
menes anteriores y los preferentes-si
los hubiere-al crédito del actor con·
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado én la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dad'O en lVIgdrid a 6 de Fehl'ero de
1935.-El Secretario judicial, P. S. Ole.
gible).-E! Juez, Adolfo Ortiz-Casado.

X-764

JUZGADO DE PRL'\1ERA INSTANCIA
NUMERO 7, DE MADRID

Don Adolfo Ortu"'Casado y Orejón,
Juez de primera instancia del Juzga
do número 7, de esta capUal.

Por· el presente !lago saOC"lI': Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitan
auros por el !procedimiento judicial su
marío del articulo 131 de la ley Hipo
tecaria, promovidos por D. Carlos eu
rieses Rodríguez, mayor di: edad, Ca
sado, viajante. de esta "'ccindad, en su
propio derecho, contra D. Quintin Sa
oristán Fuentes y D. Manuel Arroyo
Fernandez, mayores de edad, casados,
y de la propia vecindad, sobre recla
mación de W1 crédito de doscientas mil
pesetas de principal, intereses a1 8 pOI'
100 anual, gastos y costas, en <:uyos
autos he ~cordado la venta en pública
subasta, por primera vez, Y'término de
veinte días, de las fincas hipotecadas
en la escritura de 11 de Diciembre de
1930, que son las siguientes:

En tél'mino municipal de Otero (To~
ledo).

Primera. - Tierra al sitio de Sala·
manquilla, titulada la l\'[esa, de 33 fa
negas y de 600 estad·ales, equivalentes
a 18 hectáreas, 60 áreas y cuatro centi·
áreas.

Es en el Registr"O la finca número 32
duplicado.

Segunda.-Otra ti-erra en igual si
tio, titulada Malete Chico, de 19 fane·
gas, o sean 10 hectáreas, 70 áreas y 93
centiáreas.

Es en el Registro la número 933 du-
plicado. .

Tercera.--0tra tierra al mismo sitio
de Salamanquilla, llamada Ralete Gran
de, de caber 53 fanegas y seis celemi
nes, o sean 30 hectáreas, 15 áreas y
52 centiáreas.

Es en el Registro la nÚ!II1ero 934 du
plicado.

Cuarta.--Otra al repetido sitio de Sa
lamanquilla, de 55 fanegas, o sean 31
hectáreas seis centiáreas.

Es en el Registro 1'a número 935 du
plicado.

Quinta.-Qtra tierra, también en Sa
lamanquilla y sitio vega d/~ Salaman
quilla, de 67 fanegas y tres celemines
o sean 37 hectáreas, 90 áreas y 53 cen
tiáreas.

Es en el Registro la número 936 du
plicado.

Sexta.-Qtra tierr9.. al sitio de Sala
ruanquilla y Veguilla, de tres fanegas
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X-756

v cuntro ct'1cmincs, ('rmivalen les a una
heetitrca, 87 ;'¡¡'c:Js y 87 \'cnti:1rcas.

Es en el Registro la núme-ro 939 du
rJ]icndo.

Séplima.-·Otra tier!":; dI pap;o de Sa
lanl¡)nquilla y sitio Fm~n:e del Corcho.
de caher seis fanegns y 10 celemines.
e<in:vnIentl'S a tres ht'<:tárc<is, 85 :ireas
V 16 ccntiáreas.
. Es en el Registro la ]l.úmero 940 du
plif'ndo.

Octnvn.-Otra 'ierra al sitio de Sa
lU"lanrrllilIa. de 13 f:mcgas y tres cele
mines, o St'nn siete hecl~rNls•.46 áreas
"f;3 é(~nti{¡-caso
- Es en el Registro la númel'(; 941 du
plk:-Jfio.

Xovcnn.--Ctra t:err3 31 ,;<\;:\,o <'le Sa
lamanqnilla y sitio de fa ~atm:l. de
c::¡'¡)(~r siete f:lrJ!'gas y tres celemines. o
sean c<.1[11ro hectáreas. ocho áreas y
i4 ('entiiircas.

Es en el Registro la púmero 942 du
pli(':do.

Dédm::l.-Otra tí(!rra al pugr. ele Sa
lamamluil!a y sitio de ias H('rredas..
de caher 41 fancg:Js, o sean 20 hectá
rC:ls. 10 áreas y 96 ceniiáreas.

Es en el Registro la número 937 du
pli ('arlo.•

Undúdmn.--otra tierra en igll:Jl pago
de SalamnnrTuilla y sitio de I:JS Crn
ces. de enhe. 12R f:mc::ws o 72 hectá
r(';ls. 14 árC:Js :r 70 centiáreas.

Es en el Registro la número 938 du
plicado.

Dl¡().r.édma.-Ot·ra tierra al sitio lla
mado Salamnnrruilla, de caber 14 f:me
gas y cinco celcminí'S. o ¡;can seis hec
tarp:Js. 7i áreas y 27 centiáreas.

Décimotercera.---=-Otra tierra al sitio
Redondiño, Guaclaña y Gr:m(]e Sala
mnncrllilla. de caber 4& fnnegns y tres
celemine¡;. o s e a n 2:i hectá,eas, 19
ár('fJs y fl centiáreas.

Es en el R.:gistro la número 943 du
plicado. '

En ,término de San·ta OIalIa (To
ledo).

Décimo-eu:.l·rta.-Una tierra dcstinsds
a cereales en el pago de La Laguna
y sitio dc·las, Gatas. dE caber tres hec
t~reas. 75 ~r(':Js y i6 centiáreas.

Es en el Registro la número 1.911 tri
p1if'flclo.

Décim0quinta.-Otra tierra destinarla
a cereales en dÍf:·ho p:Jg'O de La La
guna y sitio Pico Gr:Jnne. dí' cahcr 23
herl.{lre::ls. (;7 úrt>:ts y 32 eentil'lre:'ls.

Es en el Registro la número 1.919 tri
p-1;('[l r10.

Decimosext:'l.--Otra tierra de-stinad:-l
a c("r(':ll('~ en j~m¡] pago de La Laguna
y sitio Heflondo. rle c:Jh('r si<'te hectá
reas. S!l {¡rens y 10 centiáreas.
, Es en el Re.!:;i sirO de la P:-oniorTad la
finra número 1.920 cuadruplicado.

Para el ncto del rem:Jte, que tenrlrá
lup;ar en la Sah: :mo'eneia de este Juz
p;arlo. cnlle rIel r,.¡>nera1 Castaños. nú
merO 1. p.r inl'ipa1. :\Iadrid, se ha seña
'lado el día 16 de ~rarz{l próximG. a las
once horas. y se llevará a efecto bajo

,las ('onr!iciones siguientes:
Primera. Uue se tom3r3. eC'l"TIO tipo

-de e~ta p:imera subast9 el pac
t8do por las partes en la C'scritUl'a
de cí'nsti tnrión de hipoteca. o sea la
can tkl:1{l de dieciséis mil Gestientas
ochenta y cinco pesetas p<i¡-a la pri
mera finca por el orden que se han
expresado; diez mil ciénro quince pe
setas. para la segunda; veintiocho mil
quinientas sesenta peset-'1sJ Jj<\ra la ter-

cera; veintinueve mil nO\'ccientas cua·
renta pésetas. p:u'a -la cuarta; treinla
y siete mil ochocientas veinte pesetas.
para la quinta; mil quinien·tas cuarenta
y cinco pesetas. para la sexta: tres mH
noventa pesetas, para la sép tima; seis
mil n<.>vecicnt~s .cinticinco pesetas, pa
ra la octava; tres mil setedentas cua
renta pesetas. para la novena; veinti
dós mil doscientas setenta pesetas. para
la décima; sesenta y un mil trescientas
cincuenla pesetas, para la undécima;
siete mil cuatrocientas setenta y cinco
pesetas. pa'ra la duodécima; veinticinco
mil oellocientas diez pesetas, pa:-a la
rlécimútercera; t:-es m:1 noventa pese
tas, para la décimocuarta; vcinticualr{)
mil quinientas diez peset:ls. para la dé
cimoquinta, y siete mil cuatroC'ientas
setenta y cinco pesetas, pam la décimo
sexta, y no se admitirá postura alguna
que sea inferior a los indicados ti
pos.
Se~unda. Que para tomar pa·rte en

el remate deheráp. consignar previa,
ment-e los licil::lcir,res ellO por 100
efectivo rid tipo de venta de la finca
a que hideren proposición, sin cu:)'o
renuisito no serán admitidos.

Tercera. Qlle los autos y las certi
ficaciones ele los Reg' stros de la Pro
piedacl de Escalona y Torrijas, 3. que
se refieren la regla cuarta del articulo
131 de la ley Hipotecaria. estariin de
manifiesto en la Secretaría del refren-
dante. ,

Cuarta. Que se entenderá que todo
Iicitarj()~ acepta como bastante la ti
tulación.'

Quinta. Y qUe las cargas O gr3vfl
menes :mteriores y los preferentes. si
los hubiere. al crédito del adoro ('on·
Hnuar:'in subsistentes. entenc1ién el () s e
que el rematante los aeepta y ffileda
suh,op;ado en la resnonsubilidad ele los
mismos. sin destin:use a su extinción
el ryrecio del remate.

Dado en :\ra-:1:icl a 1 de Fehrero d-e
H)~5_-El Secretario jndicial. ante mi,
.Toanl1ín Argote.-EI Juez, Adolfo Dr·
Hz-Casado.

X-761

JUZGADO DE PRIMF.RA INSTANCIA
NUMERO 13, DE MADRID

En virtud de lo acorda-do en provi-
. dencia dictada en el día de hoy por

el Sr. D. Antonio Dominguez y Fer·
nández. Juez de primera instancia del
Juzgado número 13, de los de esta ca
pital, en los autos seguidos por el pro
cedimiento especial sumario estableci
do en el artículo 131 de la ley Hipo
tecaria, a instancia d e La l\Iundinl,
Compañia de Seguros, representada
por el Procurador D. Serafín Palacios
de la Fuente. contra D. José Sanchís
Medrana, sobre pago de 30.000 pesetas
de principal, gast-os. intereses y coso
tas, se sacan a la vcnta. por segunda
vez, en pública subasta y con la re·
baja del 25 por 100 de los tipos que
sirvieron para la primera. o se::m por
las cantidades de cuarenta v dos mil
pesetas y tres mil pesetas, respeCtiva
mente. las dos fincas hipotecadas en
la escritura origen de dichos autos,
consistentes en:

Un campo comprensivo de una ha
negada y dos cuartones, o sean 12
áreas. 46 centiáreas. de tierra huerta·

en término de Campana;-, anexionado a
Va-lencia. partida del Mol.i.TIo ~ue"o,
y en

Un molino harinero, en el mismo
término. partido ile la Acequia Arri
ba, cuyo molino es titulado I\'ue,'D, y
vulganncnte de Cantarranas.

Cuyo remate deberá tener luga'l" en
la Sala audiencia de este Juzgad-o, sito
en la calle del General Castaños. nú'
mero 1. el dia 28 de :\Iarzo proximo,
a las once de su mañana, previnién
dose:

Que no se admitirán posturas qu.e
no cubran los tipos señalados. '

Que para toma.. parte en la subasta
de~rán consigna!'" previamen te los lí
dtndor~s que lo intenten en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual,
por 10 menos. al 10 por 100 de los in
dicados tipos.

Que los autos y la certificación de
cargas a que se refiere la re¡¡:la cuar
ta del articulo 131 de la ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Se
cretada. donde podrán ser examinados
por los que des-cen interesarse en la
licitación.

y (fue las cargas o gravámenes ano
teriores y los preferentes. si los hu
biere. al crérlito del acIal', continua
rán subsistentes y sin cancelar. enten
diéndose que el rem::tante los acepta
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos. sin des·tinarse a su
extin("ión el precio del remate.

~ladriJ, 7 de Fehrero de 1935.-El
Secretario. P_ S., ft_rturo Ro1dán.-Vis
to bueno: el Juez de primera instan
cia, Antonio Domínguez.

JUZGADO DE. PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 18. DE l\IADRID

En los autos seguidos ante el Juz
gado de primera instancia número 18,
dé esta capital. por los trámites del
.iuicio de menor cuantia a instancia d-e
D. Ceferino Pérez Granda. representa
do por el Procurador D. Eduardo de
Garamendi. contra D. }ranuel Diez Im
bert. Cll:YO actual domicilio o paradero
se desconoce. sobre que reconozca la
caducidad y prescdpc:ón de un crédito
hipotecsrio constituído a :su favor so
bre l:l C:i:Sa número 30 de la calle del
t\ye :\r::tría, de esta capital, se dictó la
siguiente

"Providencia: Juez. Sr. Of(ando. 
Juzgado de primera instancia número
18. :Madrid, 22 de No,'iembre de 193-1.

Por repartido a eslc Juzgado el an
terior escrito con la copia de poder
que se acompaña. -en "irtud de la cual
se ti~lle por parte en lQs autos que se
promueven en representación de d0n
r.efer·ino Pérez Granda al Procurador
D. Eduardo de Garamendi y Aristizá
bal. con el que se en tiendan en lal con
cepto I::;s sucesivas diligencias en el
moelo y form~ prevenidos por la ley.
devolviéndosele el poder que presen
ta. dejando a continuación testimonio
suficiente y nota en el lugar que
ocupa.

y dan-do curso a la denwr:'.b. se u,1
mite la misma él trámite. substanciiln
dose por los establecidos para el jui
cio declarativo de menor cuantia v de
ella se confie:-c tr3shdo a D :\fanu(~l
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Diez 1mbert, al que se emplazará en
la forma dispuesta en el artículo 682
de la ~cy de Enjukiamiento ch·U. y
media;(te desconocerse el actual domi
cilio o paradero de! illudi<!o deman
dado, lIé~ese a efecto tal emplazamien
to por medio de edictos que, además
de fijarsc en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado, se insertaran
en la "Gaceta de ),'Cadrid", "Boletin Ofi
cial" de esta provbcia y "Diario de
Avisos".

Lo manda y firm:l f:.. S.; de que doy
fe.·......·,José Ogando Sto!!e.-.'\.nte mi, Li.
cenciado F. Castro Artim€."

Posteriormente se ha dict2.do la si
guiente

"Prm:idencia: Juez, Sr. Ogando.
:\Iadrid. li de Enero de 193.').

Por presentado el anterior escrito
que se unir#. a l{)s autos de su rcferen
,-'ia con los ejemplares de periódÍC'os
oficiales qu·e se ncompañan. y obser
nindos~ que tanto ~n la providencia
aclmitienuo la demanda. como en los
edictos publicad'Js en ~quéllos, se ha
omitido el término delemplazarniento
3.1 dem~ndado, que es el de nueve dias,
para que el mismo comparezca en los
~wtos v la conteste. Ilé....ese a efli:cto
tl.quél, "también por ·medi.o de edictos,
que se insertarán en el "Boletín Ofi
cial" y "Gaáta de :Madrid", fijándose
otro en -el sitio púbEco de costurnLre
de este .Juzgado.

La manda y firma S. S.; roe q'.1e doy
f~.-J. OglmdCJ.--Ante roí, Licenebdo
F. Castro .~ttime""

y para que si:rr:l de =plazamiento
en forma a D. Manuel Dit:7. Imbert,
mediante sU inserci6n en la "Gac-eta
de :\1adrid". expido la presente err Ma
drid a 1 í de Enero de 1935.-Ei Se
crctnric.. Francisco Castro.

X-í51

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL<\.
NUMERO 20, DE MADRID

En virtud de providencia del seño::
Juez de primera instancia número 20,
de esta capital. dictada en el dia de
ayer, en el expediente promovido por
doña Anton~a Fernández ~' Fernández,
con el Fiscal municipal, sobre Md:3.ra
ción de herederos por muerte de su
hennana de ñ a Aurelia Fernández y
Ferná!1de~. se ha acordado anUü:::br la
muerte sin testar de la doña Aurelia.
y que Jos que redar:J.an la herencia
son sus hermanos de doble vínculo do~

ña María, dóña Antonia y doña Bal
hina Fe-rnúndez y Fcrnándéz, y Jos tres
sobrinos Angel. ·Consuelo y M",rina,
hijos del faJlxidc. hermano D. Juan
Fernández y Fernir1ldez. y se llama a
!os qus se: c::-cun ccn igualo rnejÚ'r de
recho, para que compareZ~2.n ~nte este
Juzgado número :W a rL'Clarnarla. den
tl"O del té!'mino Lle treinta días, de
IJíendo e:prc:.:nr el gr::Jcl0 de parentesco
con la callSan te, just!.fi~·úndolü con_ los
correspondientes documentos, acompa
ñados del iU'bol >ZL>nealógi-co.

.:\<Iadrid. 22 de Enero de 1935.-EI
Secretario, P. D., 'fl.ieardo Alemany.
Visto bueno: el Juez de primera instan-
cia, Solano. X-766

JUZGADO DE PRIMERA INSl'ANCL-\
XUMERC 4, DE SEVILLA

Don F::anclsco Diaz Pla, MagIstrado,

Juez de primera instancia número 4,
de esta ciudad.

En \'irtud de providencia dictnda hoy
en autos juicio ejecutb:o qne se siguen
en dicho Juzgado y Secret2.·ria del que
refrenda. a instancia de D. Roque Vi
darte Sánchez. representado per el
Procurado, D. Francisco de Góngora
Aguilar. ¿ontra D. Eyaristo Diez Her
nánde¿. sobre cobro de pesetas. por
el presente se anuncia la venta ~n pú
blica suba~ta. por té¡mino de veinte
días, cantidades de sus aprecios y con
diciones que se dirán de las fincas que
a continuación se menciOlran, embar
gadas en referidos procedimientos co
mo de la propiedad del ejecutado:

Una hacienda. nombrada de B'lcnos
Aires o lzcar, en término de Carmona,
compuesto el r:aseno de molino con f6.~

brica de aceite con dos nrensas movi~

das a vapor, almacén, hábitaciones pa
ra kiS dueños)" tl'akljadores, p3tio y
cuad¡-a. ocupantIo un área de 895 me
tros 56 centímetros. y además trances
de olivar, manchones y parte de la
guna en numero de 21 en totaL

La totalidad de <.:uya finca ha sido
~preciada en treila y tres mil qui.i1ien
tas pesetas.

Vna suerte de olivar al sitio de la
Fuente o C:::ñacia, de doña ~!aria ;) ha
cienda de Izcar. en té:-rI"Jno de Car
ffi(¡na., compuesta de cinco fanegas de
tierra, equivalentes aJos hectirea;i, 85
áreas y cinco centiáreas. que eODtiene
cinco :::ranzadas y 3D pies; linda: ,or
Xaciente. Poniente y Norte, eon <l1i
vares de la ~1arquesa de Castilleja, y
por Sur, con otro olivar de D. José
Galán y Gallego.
. Apreciadase.a dos mil quinientas pe
setas.

l7'llU suerte <le {)livar al sitio de Iz
car, en téunino de :Carmonú, <[..le COLl

tenía 2i4 olivos. o sean cuatro aran
zada:> 34 pies, y en la actualidad con~

tiene 92 estacones más, ignorándcse la
exteilsión supedicial que todo ello ocu
pa; que iinda: por );ode. con olivar
de los herederos úc D. F'railcisco Mar
tinez; pGr .L\~dentc. con otros de don
Manuel y D. \'ic¡;nte Aguil~ra Turma;
por Sur, con el -de los heredercs de
D. Antonio Turma, y al Ponjente. con I
olivares de los del Sr. D. José Do
mínguez Encina.

1 .-\'pr'cci3da en tres mil quinientas pe- 1

1

seta::;. ",
Un manchón de tierra montuosa en- 1

c~a.v3d? .?n el té..~ir~? de C3lrmona, al
I sl1iO ennada. de Clonu Muna o bear, !
1 de cab:du dos hecbüeas. 28 áreas y I
1

cuatro centiáreas, equivalentes a eua
t¡·o fanegas, y en <:]]:>s actualmente cin
co a·'anzadas y !5 r-ies de olivos gor-

1

dales.
LLnda: al ;..7orte. con ol,i....ares de don

~lanuel Aguilera y de doña -Ceciliai Porres jo' Osborne; 31 Este, con otro
I d~ D. ~Iignel Caballos Sánchcz; al Sur,

con el de D. Lorenzo Dominguez y otroI de D. José L3SS0 de la Vega. y al
, Oeste. con ~l de D. Ignacio l\Iartinez
,. Rengue!.
. Apreciada en cinco mil pesetas.
I Una suerte de tier¡'a de manchón. en-

I clavada e:l término de la ciudad de
Ct....mona. al sitie de la C:..ñadu, de do-¡ fia :.'lIaría, cOGlpues~a de cinco heetá-

.1
reas, 98 áreas y 60 ceatiáreas, equiva
íentes a 10 fanegas y seis celemines
de tierra y en ellas 25 olivos.

Linda: al Norte. con oli..ares de don
Ignacio jTa:-lin-ez, D_ José Lasso de h.
Vega y Zayas y D. :\Ianuei Agui?t!ru
Turma; al Este. con í¡'aecíón de la
fine;:¡ de dúnde procede la que ~quí se
describe. propia tie D. José Jiménez y
Jiménez Nayarro y otros; al Sur, con
oJivar de D. ~Ianuel Aguil~ra Turmo, y
al Oeste, con (¡tras Je los herederos
de la :1t,1:l:-quesa de Castilleja.

Apreciada en quinient'.ls pesetas.
Habiéndose señalado para su remat~

en el mejor posta, el día 12 de Mar
zo próximoQ. a las once de :m mañana.
en los estrados de este Juzgado, sito
en la calle Almirante Apodaca, núme
ro 4, ce esta ciudad. bajo las coudi~

ciones siguientes:
Primera. Sirve de tipo para I&. su

basta las cantidades en que hsn sido
apreciadas, no admitiéndose postura
que no cubra las dos terceras partes
del s.v<llúo, pudiendc hac~rse a calidad
de ceder el remate a un tcreer<>.

Segunda. Para tomar parte en ia
subasta deberán los Ecitadores consig
nar previament'C ~n la mesa del Juz~

gado o establccimicflto desHnado al
efecto una ca~ltid~d igu~I, por lo me
nos. al '10 por 10ü efecti.c, Gel valor
de los bienes que sirve de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no será~

admitidos.
Ter-cera. Dichas consignaciones se

d~volverán a sus resp'X-üvos dueños
ado continuo del remate, :::xcepto la
que le corresponda al ffiejo¡" postor. la
cual se ,escI"vará en depósito ec-rn-o ga
raatia del cumpli:rniento de ia obliga
ción. y en su C:150, como ]Jade del pr€;
cio de la 'iCntu.

Cuurta. Los mencicnados hienes sa
len a subasta sin suplir previamente
la falta de títJ.:!los de prop~dad, de
biendo estarse en cuanto a ellos a 10
dispuesto en lp lzy Hipotecaria, y no
admiliéndose reclams.ción &:1gGna por. ~.es? clrcuns.anr.la.

Quinta. Las ~argas o gravámenes
anteriores y los preferentes. si los hu
biere, al créd:to del actor, continuarán
subsistentes. ente;:¡diéndose 'que el r~
matante íos arepia y queda subi"Ogado
er:: la responsabilida.i de los misJnQs,
sin destinarse 2. su extinción el precio
del r~mate.

Sexta. Los autos y la ccrtificación
del Registro de la Propiedad estarán
de ma'nifiesto en Secretaria. oon,ue po
drán ~xaminarlos los lici~adores y iam~

bien la descripción total de los ililllue·
bIes.

y para su puhlicidad se extiende el
presente en Sevilla a 7 de Feh::-ero de
1935.-EI S~retario. Licenciado Fer
nando Ga...'1zinotto.-,El Ju~ Francisco
Diaz Pla.

X-750

JUZGADO DE PRHúERA IKSTANCL4:
NUl\-IEP.O 6, DE VALEN"CIA

Don Fran.cisco Soriano y Carpena~

~'¡agistrado. Juez; de !Jrimera instan
cia número 6, de esta ciudard de Va~

lencia.
Por el presente bago saber: Que por

consecuencia de lo 3eorcado en p;:-o~

videncia de la feeha dictada en el pro~
cedimiento judicial smno.rÍ) por ley
Hipotecaria. que ~e sigile en este .luz·
gado por el I'roe~I"D.doI" D. "Eguel TI<~

S8() Izquierdo. ea nomb-e de D. M.a-
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menes anteriores y it)') p¡eferent~;; al
crédito del a~t!)r, si Jos hubiere, con
tinuarán subsiskil.es. exlc'ld~end0se

q-ue el rema~allte las' acepta y (Jueda
s~:'(\g3do en la respon~abil¡dad de
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de~ rema~e.

Cuarto. Que en el acto üe la subas
ta se hará c(.>nst~r que el remotante
a{;epta las obligucio:J.es consignr:das
en l~ primera y tercera obsc!"\' ..dones
de este edicto; que se contraen a la
regla Oela'y:::. del arti:.:ulo ci tado, y si
no las acepta no le será admitida la
proposición.

Valencia. 2~ de E1l3ro de 1935.-El
Secretario,' Libe,;¡to Chulia.-El Juez~
Fro·ncisco Soriano.

Don Pablo (1) Pablo :Mateas, Juez de
primen, instr.ncia del distri.to número
3, <le Zaragoza.

Hago saber: Que a.."lte dicho Jmgauo
se sigue expediente ele concurso de
acreedores a insl311ci:.:t de D. Jesús G&.s
eó,. Campos, en d ql'.i: por auto de fof:
cha 19 dd actual, ~e d~daró 'E'n t::.' '::50·
tado al r ....ferido D. Jesús G3SClJTI Cam
pos, y cerno consecuenc~a de dicha de
claración se ]}rcvicne que nadje haga
pugos al co~cursa-do, ba;o pena de te
nt:l"ios Del' ilegítimos. micntl"as !l,) Sefin
nombrados los síndicos. dcbienciú de
!lacc!'lo en el entrelant,) '01 c.eposHar'io
administrador no;nbrado, D. Isaias Cas
lel!;¡!1OS Sán~he-z, de <:sta vecindad. calle
de Sev\11a. !Júm::-ro 13.

Al ,ropie tiemp,), ~e cita ro!' oedio
del presente· a todos 1cs acreedo.es 'Jel
mencionado D. Jcs;.ís Gasc6n Campos,
para ({ue se present2n en el ;uic:o .:.'c;:).
los títulos Ju~l¡ficati'"os de sus créditos
po;" si o por 'medie' de ll::odc,,~do ~on

poder b:lstante, y a la vez se eDil.oca
:1 tl)dos !os acreedores a Junta genc¡-al
para el n~l!nbl'amienlo de sindicos. que
3~ celebr<1rá en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de !a
Democracia, nUmero 62 ';i.lplicado. prin
cipal, el db í {}el próximo :\1arzo. a
las dieciséis horas; con apcl'::ihimi-cr:to
que, el qne no concurra a dicho acLO,
le parará el perju¡~io proceden te en

. derecho.

l
Dado en Zar~gcza a 28 de Enero de

1935.-EI SeeT"ctario. Yir.e'1fe Liza¡;dia.
El Juez, Pablo de Pab10 :Vlate05.

X-75f1

nuel BerUlúj~z Fcrrer, rontr..! D. J05é ros de contención Junto a la vía del
Tejero I3ariuJ, ~n rcciam~cióll de pe- ferrocarril, con 34 metros de verja, de
~et;lS 3::1.í06 70 cénlim::Js. intcre5cs y 54 metros de largo por dos de al1ul·a.
costas, se ~'1'~rm a b vc·n,t.. f.n !Jüblica Un muro de contcnción que furma con
Sil;:¡u~ta, por tercera "el, sin SllJ~('jón los :l'l'l'teri;)res el mueJje destinado a
;1 tipo y por Lbrrnino de veinte dias, comlmslibles, de 56 me!r')s y Bu cc:lti- 1

:as fincas si~~~~~ntes: metrOs delargú por un metro y 20 I
Una mína dcnomin2da "Aragón", si- cen,hmetros de <lltllra. i

ülrtda cn el térmlno de '.'iHamar:·!,a~. un horno marse¡h~s continuo, de 18 !
te, paraje nomj)rado de Saíiln Ca/ali· metros de cabi da, revestido de reirac- I
n¡:, que corr.prer:de ~u:Jtro pcrt~:le;1- tario, y otro horno i,q'Jul de 110 me-I
cias, o sean 40.GOO metros r-na:I.ado!': tros cúbicos. Un mvtor A. E. G. de 15
(Íe extensión, d~rn'~r~"~lla ':on el I~Ú- cahallos de fuerza. 'Un triturador de 30
mero 667; qne linda: 2I ,,"orte, n:.-,nte martillos Garro, de Valencia. I
blu<neoj al Sur, olivar rie la ,¡¡uda de Un aparato de molinería de la ca· !
Simeón de la Tola; al Este, t~rrt:l1os sa Pastier, de Valencia. Un deposito :
de Francisco Peña, y al Oesti:, vioa de de hierro para agua; de 500 litros d:: !
S~hastiún Zamora. Valorada eil cin· cabida y aIro deS.OOO litros. 500 me· I
cuenta mil pesetas, tros de vía DecauYiJb, de 50' ceutí- .

Un establecimiento inrdustrh:.l, em. metros circunda la fabri,c-a y CODIU- [ •
plazadodentro de un campo que mi- níca una carretera. Un motor Brove-
de una hanegada y tres cuartones, o ri de 12 HP. de fuerza. UD motor n: ZGADO DE PRIMERA INSTANCT!

14 . -, "á ~ 1 d Asc~ de· 20 HP.· ·'¡e fu·erza. Una bomba 1
1

';,' - l ; - .. - - Lo:sean areas, ;H centl reas y~. e- fi '" NU!~ERO 3 DE ~ \.RAGOZA
"imetros, en dioho término de Villa- Blo.::h de 4 HP. para la extracción de i .:.. ... , :L..!. ~ .
march,:mte, partida del ~¡ojón de la agua. Un triturador de 12 martillos
Cruzada. Integran dicha ins~<ilaci6n sistema Garra Un triturador de mar-
las constnlceiones, maquin.aria yac- tillos fijos sistema -Towars. Un trans-
cesados que a continuación. se rela- formador de 7.500, 220, 2i O, de 40 ki-
cionan:' lovatios de la Casa Lavez. U;:¡a mez-

Un edifi::io destinado a sala de má- cladroi'$ sin instalar. Una bomba Block
quinas, de 10 metros de brgo, siete de de repuesto. Y los correspondientes
:1n~ho y ociho de :üIuca. Un edificio acccsodos de embarrsdos, polcas, ca-
:l~slina:do a almacén, de 25 mctros de rreas, envasadores, tuberias, báscula;
largo, 12 de runcho y cuatro y modio c:lrrelilla, fuente~, balsas, herr-amien·
de aitura. 'C'n ediftcio destion3,do a hi· tas, etc. Son lindes de 12 supe::1ici~ que
¡¡!':'ltor, de 1;') T:letros de largo, side ocupe el esta'bledmiemto; Al NorLe y
d~ ~ncho y cino;;o de altura. Ur.,a casa Oe~,te. tierras deF:t:Ux Santamaria; al
destinada a e~wdro dcl transíoi'mador, Sur. mOTIt~ Bl:wco, 'JI' Este, tierras de
de tres metT'O~ y medio de largo. dos Francisco Fo1gado. VaIof['.da en cien
metros y 75 c{:;'lfímttt'os de ancho y mi! pesetas.
Ites de altura. Ur.a caseta destina· - To!al pesetas, 150.000.
da a (;llaMo de aseo, de castro metros,' Para cuya subasta, que se celebrará
y tres cenHmctros de largo, dos y llIC-' . en la Saja audiencia del refeli!do Juz-
dio de anoho y tres metros y m.t:dio gado, sito 1;I: el Palacio de Justicia,
de altura. planta baja. <'1 dia 13 de 1-1ur7.0 próxi.

Une case.ta destinada a oficina, de mo Y hora rle las doce, se observará
tres metros y 80 centirmet!"o~ de b.- lo sig'..riente:
gD, tres meiros y treinta ceon-tímetros Primero. Que los autos dichos 'Y
de ancho y cuatro metro'> de a~fura. la certificación del Registro de la Pro-
rna caset2 desti;:¡ada a l~iler, de ::in- piedad a que se refiere b l'e;:¡la cuarta
1:0 metros y 60 centímetr'l!'; de 13rg:>, del artkulo 131 de la ley Hipot~c3r;a

dos metros y 20 centímetros de an- esta:-án de iOlanifiesto en 19 Sacretaria,
cilo y tres de n1turu. Una cascll1 des- Yse entenderá que todo licitador acep-
tinada a i1epósilo de em:::<;cs, de d.)s i ~a. como bastante 13 titulación.
metros y RO r-entlP.ietros rle la,:,go. tres'¡ Segun;do. Que todo postor (jue /':0

metros y 2{) ~f:n~i.metros f!¿ an.:ho y I sea el acreedor nipotecario, deberá
t~es de altura. Una caseta destind,h ¡ cC)m:i~nar en la rnes:a del Juzgndo o
::: ts.!Ier de h~rrnmient;H. i1e seis me" " e-n el eslahlecirn¡en~o destinado al
1ros y 75 centimetros de Jnrgo, un me- efecto, ellO pur lOO del .akr de di·
tro de an;cho y Irfs ele altura. chas fin~as para poder t0l11a.. p::¡rte

'Gn mmo de cor1teúiór1 en ei inte- ¡en In suhasta, haciéndose constar que
:-ior de !a f¿hrica (:e 20 metrns de I~r- ! dil"1111 subflsta se ce1corarÁ sin s'~je

~o por t,es de alIó, ce,Ji verja y esea- dón a tipo.
lera que co~duc~ ll. oficinas. Dos mu- Tercero. Qu'e las e:lrgas o gravá-
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1\11. jlSTERIO ~~'. E .A lE. DA

D I R E e e ION G:E N E R A L DEL A D E U D A Y e L A S E.~ ? A S i V A S

•.RELA( roN OC' las insClipClOne~ "Omitidas pOI esta iJin'ct:16n gc:nera¡ c::n el me!' d~ En ro último PDl' los co¡-..~f!:pto.

4ue a cuntmua<.:lÓn St" ,,"XIJl t·san.

----------------------------------------------~

6.803 )

6':~O9 »

6.810 :»
6.811 II

6.812 »

6.813 »

6.814 »

6.815 )}

6.816 »

6.817 »
6.H18 »

6.819 J)

6.820 »

6.821 j)

6.822 » "

5.332 Beneficencia ......
»
»

p

»
Logroño .

30.90ll,üo.
65.0<P,(,3

1.4()O,OO

1.700,tJO
2.000,VO

l.4{)O,QO

2.6{)O,CiO

1.1(¡i),Ol)

5011,ÚO

10.200,00
4.2tJU,110

7.000,(10
14.8IJO,QO

1.9()O,()O

4.1QO,UO

5.600,tJO

1.200,(JQ ~

25.aúo.oo
:W.IjIJ~.lJO

éiVlí.UO

120.Qllo~OO

6.200.00

10.100..00

45.000.00
17.~Vo.()O

5.000.4.10

28.800.00

3.000,()Q

--~

_______E_P_I_G_R_A_F_E ll'ROVL'\;CIAS

1Ob~a pis del Comendador D. Gómez Velúzqucz, dc

1

CUt:Hal" 11 I
1'c~ lW-.ICl1t..lL'ii1 ue A.lnlu u6var................................ :D

J Pai.rol' " lO \Ll:\{' . tri'" (le Vi<o'~a" 'et 'r~.. ~';_~

1
J.·tfU'U;:W~· u~~·cÜ~Ú~O~~l~t~: ·~~·~~l~~··d·~··}·~¡i~··il·~~r'~·~·H' .

. - 1<': ill
As~:~l) d~··~;¡I;.. i:·;;i;p~,..d~.. V~Ü~~;;;~~iq~·~· ·¿¡~··j~··L¿:r;: .,ev a .

clesa _ ldein ..
fuutiuciuu Oc D. Cr~stóbaJ Lechuga y su espusa, de

Bucza ..
Pat¡-on lQ 1ullúauo por D. rrancisco l..iotlinC:l de

.l.Jaz , .
Fuudacion de dona LnCUl'UaCLÓn .tlodrll,f;uez Urll.uiá.
(jota ue Leclle, .l' un dacJOn .lzl1rra·\..a,Ill1-l0 .

I !:"atroualo
c

de J:iellCJlCcnc¡a e J.nstl'Ucc.Óll fundado
iJor <iolla '-..arOll11a Alvw'ez }{UlZ Valencia .

E~cucla <le nltl'b de udaBa. t"unúacióll de doiia An-
gela urtiz ::>elit:l1 Santander .

Escuela <le San .t'edro uel Romeral. l"undaciún tle
1). Alfonso lÜartlllez Conde en llleiul)l"1a ete lJ. Pe·
iJ.l'O .hULZ vgaITü> y su e:;vusa eloiia JoaqU1ll3 }{uiz
.:Uu['LInc:i. .- : Idem .

Obra J,HÚ ut:! Dlego 1-'erez tlel tiarco. en Caballar Segovia ..
l'ull.LiacLOn de ".t::~cuelas gratUl.tas de San Andrés de

l.'iHlncz. de Carranza .
Funuac.oll L.asa ue ticueli.c~llda de Valladolitl .
Funuac.ou,Lscuela de 1)• .t::useblO Moreno, en Llalli-

I llCi'U ele L.:.luleros ······ •· .. ····· · .. ·· ····· .. ILOb!.oño .
Escuela !.le u,,¡arnu•.l-'unuución de dOlla Josela Sáinz

ele la .\Laza.. ·· ······· ····· ···.·.·· .. · ..

I
'S2ntander .

Dutcs ue .t'UlUllCU. J:ol111UaCIÓn <.le O. l'rauci.sco llon-
ZalCZ l,a¡;l1o : I Idem ~

FUllUUC!()ll Ue <loiíll JOscla l'uente Viuña. del lJueblo I .
de Durc~nalllayor ; Idem 1

ESL:UCla (le prill.l~raS l-e1.ras de Valle úe CalJuérnlgu,
.1:', UUUUCIOll de dona "\lal'ia FranCIsca ele Ujeao ~.

1 cru.ll , , Idem ..
Escuela de l{jonunza, l' undadón de D. Pedro. Llunza·

lez LOl'ucro o' _ i Idcm .
Escuela de L.uiJas. J OS~ Haro ·úda _.. IIdem .
Escuela tic SobrclUjJcI1u, Fundación ·tle D. Diego Fer-I

ná'Lldcz LÍe percuo , IIdem .
ESL:ur,;la ue Arllucro. Funllación de D• .lose Ljna!"l:~ I

lJuirll<tlla _ lliem , ¡
ESL:ucla tie Cal'luona FUndaCIón de D. Pablo Fer-

noinucz Calderón.. : Idem .
0Lra pia instituida en DéJica (Arra~lraria) por don

PCÚl'u ce U~arie A..lava .
D. Angel lbarrola lbu,rola por su carga de Justicia

número 11. articulo 3.". capitulo 1:¿, sección ter-

Lo~e~b;~~o~'d~"ii~~i~a::::::::::::: :::: ::::::::::::::::::::: :::I

»

» .

II

»
»

»

»

»
1)

...

CONCEPTOS

6.796

6.797
6.798
6.7!J9

6.800

6.801

6.802

6.803
6.804
6.805

6.806

6.807

NU:\1ERO
DE í..AS

INSCRIPCIO~ES

:i.Vladrid, 12 dc Febrero de 1934.--El Director ge neral. José :María F:ábregas del Pilar.
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MINISTERIO DE iNDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COl\ffiRCIO y POLITICA ARANCELARIA

REGISTRO OFICUL DE IMPORTADORES

Duodécima ¡-elación de entidades a las cuales se les ha oto rgado número, ccmpreIl.Siva de los núms. 11.001 al 12.000~

amoos in.clusive.

NUMERO
DEL B.EGISTRO

ENTIDAD POBLACION

11.001
11.002
11.003
11.004
11.005
11.006
11.007
11.008
11.009
11.010
11.011
11.01~

11.013
11.014
11.015
11.016
11.017
11.018
11.019
11.020
11.021
11.022
11.023
11.024
11.025
11.026
11.027
11.028
11.02!1
11.030
11.031
11.032
11.033
11.034
11.035
11.036
11.037
'11.038
11.039
11.040
11.041
11.042
11.043
11.04-4
1l.04;¡
1LO,¿G
11.047
11.048
11.049
11.050
11.051
11.052
11.053
11.05t
11.055
11.055
11.057
11.053
] 1.0;");)
11.060
11.061
11.062
11.063
11.064
11.065

Simón Regúlez Pereda.......................................................... ~Iadrid.
Celestino Carril Fernández , ldern.
Jose Cabanol Hermanos y Compañia I Idem.
Germán Navas Hernández IIdem.
~~yueI.ta liertl1.~.no~.... Id·e~.
\ lctorlano l\laruu S3!IIz , ,ldern,.
Atlantic Fillns Jaime Salas Merle ,ldeID'.
Sepu, S. A : :................................................... ldern.
.rosé Pedrosa Colomer.. Olot (Gerona).
Alejandro Aguilera Gómez................... Madrid.
José Horta Lecea.................. ..•.... .•. Id,e!lll.
Fr-ancis'c.o· Pellín Torres , 1I Ide~
Pl"UdenClu Santa Cruz Bartera............................................... ldem'.
Cooperativa f::J.oectra ~1adrid ,........................ IdelD.
Alfredo López Pascual. , i Novelda (Alicante). ,
Haos Peler Oben , ISanta Cru¡.: de Tenerlfe.
Rafael Cuesta , ¡Idem.
.AJv2.ro Torres He,rIi:i~dcz '.... Güimar ('l'en.:rife). .
)Ia~uel.l"Ioral~s ClavIJo ¡ Santa C;ruz ~e Te~eJ'lfe.
Jos~ BrIer y CaS.Muena , , CarachICO (Callanas):
Hehodoro .Rodr¡.guez Lopez ~ ,....... Santa Cruz de Tenerlfe.
:Manuel Olivera Alonso ~ ,.............................. La Laguna (Canarias).
Francisco Rodríguez Barrios.. Santa Cruz de Tenei'ife-.
Juan Rivelo i\lelo........................................ .•• Idem.
Fernando Rodríguez ,Diaz........ Idem.
U,nión Industrial, S. A. . I Ide.m.
Roberto Carrillo Fragoso...................................................... ldem.

'José de Haz Tena............................................................... IdelD.
José Luis Benítez.. ..•.. ldem.
BIas de las Torres....... ..•.... IdelD.
Pedro :Martin Dorta .,,,...................... Idem.
Sixto del Pino ,...... Idern,.
Fernando Curbelo y Medina................................................ La Laguna (Canarias).
José Reyes González __ Santa Cruz de Tenerife.
José' Berástegui Rodríguez. lclero.
Ccmpañía Telefóuica Nacional de España.............. ..•.... ::.\Iadrid.
F. \V. Cannaday ~.......................... lclem.
Esteban Mirasol Ramírez........................................... Villalgordo del Júear (Albacete).
Carlos Barrera Porear......................................................... Val-encia.
Salvador Botella Oliver _.... Carab::.nchel Bajo G.\Iadrirl.).
Luis Borrallo y Viceda......................................................... VUlaverde (Barrio Usenl) (~Iadrid).
Aurelio Alvarez Fernández................................................... 11:;tdrid
::\Iadrid Film, Enrique Blanco _.............. lclem.
Central de Aslador-es, S. A. Idern.
Cooperativa Jerezana, S. A. Jerez de la Frontera (Cádiz).
Electricista de L'i;ón, S. A.. .. .•.... León.
:\Iiguel Diez Gutiérrez Canseco :.................................... Idero.
)Iai,nou y Compañia......... Sabadell (Barcelona).
jVlartin Sala Torres '........... IClero.
Emíliano Fernández López , , ;.. Gijón.
Joaquín :Martín Verdugo.................................................. ?lfadrid.
Julio Blitz Godefroy 1 Idern.
Tomás, Sokez & Compañía, S. en C. Gerona.
Carlos Clime~~ Ca¡¡de~ l· Madricl
Encuadernacloll Calleja "....... Id·em.
Sociedad Bíblica Britinica y Extranjera.. IdeiID~

Herbct Frederick GaLler.................................. Idem.
Langa~" Co!npañía.; ( "."" .• ~ ..•. ,,, '" ..•• ,~ .. f'." •••• +.III........... 1dem.
Ernesto Catalá. y Armísen "........... rdern.
Jose Ara·mendi Bllba{) ".............................. Iderrn.
Saturnino :l\Iartin Crespo ,............ Ido8fIll~

Sociedad Gallega de Publicidad.. La. Coruña.
Sucesores de ia Viuda de Gali.. , Santiago de Camposle;;¡ (La Corui'ía).
,B,aiael· Barcón Orta..... ;........................................................ El F-el'l'ol (La Co.ruña).
Emilio Vidal, Lib¡-ería Católica Orjales _ 1 ldem..
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NUMERO
DEL REGISTRO

15 Febrero '1935

ENTIDAD

Gaceta ae :.\'fadrid.-·Núm.. 4'6

POBLACION

11.066
11.067
11.0tiS
!1.u6:.J
11.070
11.071
11.072
11.073
11.074
11.075
11.076
11.077
11.078

. 11.079
11.080
1].081
l1.U8~
l1.U83
11.084
11.085
11.0SiJ
11.US7
11.088
l1.fJ.89
11.090
n.un
íi.ü~2

11.(;9:$
11.094
11.095
11.096
11.097
11.:)98
11.099
11.100
11.101
11.102
11.103
11.10.1,
11.105
11.1 06
11.107
11.108
11.109
1 1.1Io
11.111
11.112
11.11:)
1L14o
11.115
11.116
11.11 ¡
11.118
11.11!J
11.120
l-1.l :¿l
lU2::!
11.l::l3
11.:!.2.1,
11.1:U)
11.l2G
11.H7
11.128
11.129
11.130
11.131
1.11H2
lLBJ
1:.1 ;J:l,
11.1%
11.dfi
1 ~.l ;'1
11.138
11.139
11.14-0
11.141
11.142
11.143
11.144
11.145

1Casa Dochau ~ ,_ Bilbao.
.1 Jose Arbeo ViHar. Ideill.

1

José Garbea González - 1dem.
Viuda de Estornés y Agüero. S. -L. Idem.
"Trueba". Sociedad Librería y Papeleria................................. IdelD.
Alfonso Diez Ferreruela....... Id·e.m..
Arenaza y AeUániz.. ldem.
Teófilo Cámara. y Salazón ,............................. Idesm.
C 't L n' ",rart"u :\Iedina del Campo.as ~ ore. zo 1'~· 1 \. '. '
DOom Jngo 1\avarro ~loreno. L::,ts Palmas.
Luis Segura Velasco....... Cordoba.
),1.·anuel Conde López 1 San Sebastián.
Antonjo Lucas Ruiz ~.. }lurcia.

I Nicolás Bermúdez de Castro : :\1adri d.
1Wicó·Wiebe y Klaar (Guillermo KurO ¡Idem.
Emilio Xistal·Gómez ;;..-' ; Idem.'

1

Bernarc.ino Sotoca Fraile ; ;....... Idcm.
Justo F. AlcOoce. Rodriguez _........ Idet:u.

I Antonio Pascual Barrio _............................... Id'e1:U.
íJesús Rodriguez' Gómez ;~ .. ;............................ La Coruña..

Conrado Ca,i.ira1 Boixeda ~ I Barcelona.
Anastasia .l\iubé. Badalona (Barcelona).
Juan Borrás ;............................................ Ideun.
Francisco T. Más }'arnés ; ;.,,~; ~ Barcelona.
Co!llercial Caragol. S. A. Idelrn.
Sociedad Anónima de Automóviles Lanc¡a ·..................... Ide:n:.

I Enrique Iglesia:,;. S. A. Id-el¡n.
Harnón Fernánuez Puertas ~.......................................... Ovieu·o.
),!iguel Caparros PelegrÍna ~ ~.~....................... Málaga.
Valentín Solórz¡)'DO Artolazáhal......................... Salamanca.
Banco Español de Crédilo ~ .......•..· -...................... :Ma-drid.
Hijos de González de la Hoz ~.;.............................. 100m.
Urbina. S. A. de Saneamiento................................................ Ide:m~

Salvador Alernany Sabadell................................................... Hospitalet (Barcelona).
Compañia .Metropo}jtan:o de·1Iadrid " ; Madrid.
A1\'UrO GiIneno :suso ; ; I Zara.goza.
~ernet~io, .Collis Foz · '.· ~ .. IIdean.
.\'lanuel Goruez ).lallor ;............................ IdelO.
.Frállcisco Vera llundain · · ·..·............. IdeID'.

, \'iu~a á~ Fe.lip.e Sl:ln~.. IdeiD.
I j),esiderlO Jlmenez Sugasebi; ; ~.;........................... IdetIn..

I
)h.z-iano Casorran Serrán.. ;.. ;.: ; ,.; .. ; Idetm.
Viuua de LeOn'C1Q Gil Hernández ". Id'€llIí.
:\lar.ano G:,.cía 1{jpiaQo ~ "...................... Id-e1ffi.

I ."1.ntlJnío Latorre :solano "..................... Ide:n.
Cündido Rodríguez Mata ·............................ León.
Liberio Diez Pardo.... _ ~•.•...•~ ~.~ ~ ~ La Bañe:.:a (León).
Le6n ln-dustrial. S. A. León.
~eoilray. S. A _._..•••• ~_.~__ ?1adrid.
'l'eouor'o Garcia Blanco......................................................... Valladolia.
Joaquín Pérez Jurado r ••r. ::\ladrid.

. Ca¡'lOS Falquina Pascual................................ .•.. Idern.
::\iiguel González }lartin. Idern.

¡
Gerar<.lo Guerra Ulloa. _ •..•.••_. __•__~._._~ •.• __•• ldem.
Féiix :\IOnies ).Iarín __ _ .•.••__.~__•__~~~..40~... Idem.
Laboratorio Farnia:céutico Nacional..... Idem.

IVicente :.\.íoreno Jiméoez.... Idenl..
Angel.H.aso Rivacoba............................................................ Ideru.

111si(1oro Huiz Ra'illos · ;...................... ldem.
:Miguel EIllbid. "La Pa1-&ma" _ _._.................. Idem.
~lario Hc~rer~ Vigre ~•. _ ;•..-~;:................... Idem.

j
1 eodoi"o bn·gulla 40.............. Idern.
Agustín áeJ: .t='ozo Prota ~ '~..................... Iden!.

ITalleres B. h..• Rufiuo Sara~a Sanuy _ ~................... Ideru.
Central Eléctrica de Leg:anés., S.A ' _ ~_ _... Ide'n.
José C<..:,'anna y Junca.. _._ _ .._...•__~._~~__.~_~..~__ ._._.. Idem.
Higinio Esiévanez y Castr.o _....... Idern.
CIClnente Fernández González.... Idem
An',:,el .beiLia Basabe. "Casa Pele".......................................... Idem'
Félix Tejedor González.......................................................... Iden¡'
:\1arciano Sánehez _.......... Idem'
Vidrieras de Llodio. S.. A. r.................................................... Llod¡"o (Alava)
;'\ügJlPI Pui:','Ter Rovira ; 010t (Gerona) •
Drogueria Villalobos - _~_•.__ _ ~~~..... :"'iÚamanca.
Meliá. Cas~nova6 y Compañia ~ ~........ San Fdiu de Guixols (Gerona).
Antonio Pardo Fef'!lández......•........••_.._.._ ••_ ••_ ~... :vlurCia.
José VaUester :Maciá ~.................. Badalona (Barcelona).
T?más Jimé.~ez Bernabé. "S. A... Jiménez"•..•. ñospitalet. del Llobregat.
Castulo Ol'eJon Carranza __•.••• •..••.••~ Burgos .
Ca:milo dé BIas ~ _ ~._~_•••••• ~ _ Lli:ó'l.··
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NliMERO

DEL REGISTRO
ENTIDAD PQBLACION

11.146
11.14;
11.148
11.149
11.150
11.151
11.152
11.153
11.154
11.155
11.156
11.157
11.158
11.159
11.160
11.161
11.162
11.163
11.164
11.165
11.166
11.167
11.168
11.169
11.170
11.171
1l.lí2
11.173
11.174
1.1.175
11.176
11.177
11.178
11:179
11.180
11.181
11.182

11.183
11.184
11.185
11.186
11.187
11.188
11.189
11.190
11.191
11.193
11.194
11.195
11.196
11.197
11.198
11.199
11.200
11.201
11.202
11.203
11.204

. 11.205
11.206
11.207
11.208
11.20U
11.210
11.211
11.212
11.213
11.214
11.21;)
1U!Hj
11.21 i
11.2::'1::
11.~J H
11.220
11.221
11.:<:22
11.:¿2:i
11.2:(1
11.22.5

1~ste~a.. Her?áB.d~~.Plá. U::erfum~ria Chin~)...••••..•••••••.•. ..•••••. Madrid.

1

Gabnel (jarCIa e HIJOS oe CapraIll.......................................... Idem.
:\lal1u~i GOIne,,: Echev~rl"ia................................... •••••. ••••••....•• Idem.

I~erm3:n R~Hl~lgUi:Z Pe::ez...................................................... Puente de Vallecas (Madrid)~
I r ranClSCQ .I.<lua.la AJ:valZa ~......... ••••••••.••• ..•••• .•••••••••••••••• 1\Iadrid".
Enrique LOj;uno Martinez.._._................................................ Idero.
1". ti luñoz, S. A ~..... Idem.
Antonio ·J:{avé...................................................................... Idem. .
úuda de .üum~rsindo Acosta i Puerto de la Luz (Las Palmas).

J

I Mif:,'1le1 Suárez Hernándcz. Aru-eas (Las Palmas).
H~jos de :\iadü::.a....; ...•...•.......••••...•..;................................... O~att: (GuipÚzcoa).
Lope;;; Herlll<i.llOS, Sucesor: Manuel Lopez And.ueza.................. VItona (Alava).

1ruer¡¡:as Económicas de Andalucia. S••0\. "Feda"...................... Quesada (Jaén).
,Emilio Parear \lere1o ~....... Valencia.
!Nicolás Chao ;Sierra ~......... Canillas (Madrid).
1

1

Ja1J."D.e }lagriliá <..;aLvet.......................................................... Barcelona.
Asunción Aso l.:mel (Sucesora de lIIartinez Aso) Ca:nfrauc (Huesca)
Eugenio Coira García ~ _.~ El Ferrol (La Coniiia).
üaspar ~rallehr~da.llie11....................................................... Valencia

1~~~ardo ~!arin .de Pe~cadas.....•...•.••...... Zaragoza.
¡ nlJO de J:.ugenll) i\lunoz.. ..••......•...•..•..••••.••.• .•.•.•• Teruel.

1
José VHa Llar:.sol. ....·........••••..•••.•••••.•••.••••••••••••••••••••.••••.•••••• Valencia.
Juan Retuerto Rodriguez. .••••.....• Valladolid.
PablO Herranz Sanz + ~ ~ ••••+................. Zaragoza.
Ratael Cuesta Jimenez...••..•.••••••...•.....•.... ~.........• .•.•...••• l\Iadrid.
Herrera Herroaoos.......... ..•. Idero.
il¡¡anuei Cerezo...................................................................... Idem.

1
Unión Eléctrica de Cartagena. S. A \... Idem.
Nicanor A.lOIlSO Gonzálcz• .l-'eI"fuwería "Y!llell" Idem.

IAntonio Diaz l\iartin ~ Idem.
~\lanuel González Jáure"''Ui _..•••• Idem.
La Papelera )ladrileña,. Luis Montid y Compañia. S. en C. •••.•. Idem.
Viuda de Manuel .Ruiz Onieva................................................ Lucena (Córdoba).
lsiaoro Escudero de Uña. ............•.•••..•..••.•.•••.....•.....•. l\ladrid.
l\iariano :.\luñoz 1I'1artüiez........... ..•.••. ..•.••.•..... Idem.
Angel Oraóñez de Barraicúa _•..... ¡ Idem.
"Regar, S. A. (Representación Española General Automóviles 1

de Lujo) ·•...................•• iIdem..
"Anega", S. A ~ 1 Valencia.
Jairne Olíus........... ..• .•.. .••. Barcelona.
J na·n Ferrer Alberti. .•·...••.••••..••.• ••••.•..• Cornellá (Bar.celon3).
Pedro Nau Acín..• ~ Madrid.
José Harrachina Ceryera...•.••.•...••....••.•..•.•,. ••. ••••••.•••.••••• Idem.
Domingo Gómez GarCÍa.... .•...•...•.... Beniroanlet (Valencia).

¡"La Epoca" ~ j\ladrid.

1

En.riQUe Molina D.asi ,. Santander...
Teodo¡'o López Sanmartiu.......... Valencia.
Fr1riorificos dell\lediterráneo. S. A. Barcelona.

¡lierlninio Luis Santos........................................................... Madrid.
:.t1igucl Curbonell Santacruz................................................... Alicante.IFr~!1.ci~~o Ca~~ Regueiro, Unión Química Española.................. Madrid.
Jesus Saez Vl\O Alcantarilla ()Iurcia).
EIUiJio Romero Vázquez..................................... .....•....••..•••• :i.\ladrid.
Sociedad Santanderina d·e Productos Lácteos. A. E. ...•........... Santa.nder.
Debrai, S. A. ......•.• .•.•.•.•••••••••••.•••.•• Barcelona.

I Jacinto Bayo I Sabaden (Barcelona).
.Félix liascó Ubreya ,................................................ Valencia.
Navarro y Compañía ,.................. Albaida (Yalencia).
Sanmariín y l\-loUó........•.........•...••......•••.•..•••••.••••••••••.•••.••••• Valencia.
"Casa Hispa:nj~". K. 'Vilhem................................................ Idern.IEllriqneta Miñ:ma Gregori.. ......•.•...........•_......... •..........•..••.. Idem.

IJuli31l Blanco Echevarría. .•• Bilbao.
IVicente Sánchez ¡,,!aciá........ Crevillente (Alicante).
Alberto C. Fernández, S. en C. .•.••...•• .•...•... ~IadI'id.

Julia Sarruantón 1'Iaruri. ".... Idelu.·
José Galino Rodrigo.............................................................. Idem.
Senén Bucnaga, Vigo.

IJ?-sé :\íaría p.o~:; :.. :.".: ~•••..•..... ~ ............•• Parets del Vallés (Barcelona).
\lllda ete OVldlO GuarlDos \era ~................................... Elda Alicante).
~arciso Simó Oli v~.¡..... ..•.... .•.•••. ..••..•••• lvlo'llgat (Barcelona).
.J uan Serra y Saoadi.. Gerona.
Ramón Serratos:l Hortalá..... 010t (Gerona).
L . 01' {' . TdIUIS n'eras _.Jwlnlna em.

I Central ~~d:i?, ~reI'be~t ~.alm Finger....................................... Ma?rid.

¡
.ManUel Gut,err.,_ y Gutlerrez _........... Leon.

. Jaim~ Prats Carrer.as..... 19ualat1a (Barcelona)
Gastón y Daniel::;. Limitada... ...••••• •.•••..•.•••• ....••••.••• Bilbao. •

I
Ignacio Artazcoz t Iráculis ...........••..........•.•.••••........••.•.....•-. Idem.
Félix ysasrnendL .... :............................................................. Portugalete (Viz<:;aya).

1"Puerto y Pantanos", S. A., .Ignacio Ezcurra y RoUn ~.•. Bilbao.



Anexo unico.-Página 426 15 Febrero 1935 -Gaceta de l\fad¡'id.-Núm. 46
.

~'U.MERO

'

1 ENTIDAD POBLACION
DET. REGISTRO---,---- 'l------------------~--------

11 ')26 e So·'· Bilb;_ ¡Edmundo oulo y rlano _................. ao.
11.227 "San Pedro de Elgoiba", S. Aa, Roque de Aguirre y Galhariatu... Idem.
11.228 . ¡ Enrique Batlle AbadaJ........................................................... Barcelona.
11.229 ! Frf!n-cisco Sugrañes. ...•.•• .•..•.....• ..•.... Conde de Ríus, 9.
11.23!:\ l' Antonio Pernas López ~........................................... La Coruña.

~i:~~1 Lc.U~S ~b°alnzBálaIez.. ··:······E··:······:··· .. ·••••••• .. •..•• .. ·••••·•·• .. ••· .. ·•·• l~~:~ebastián
I rlsto enclaga 1zaguIrre. Id •

~L~~t ":1liranda y LOIn,daiz, S. L ".., I Idem.
11.235 j JR. ~,!ñObZ y .CoI~pañ1a·Garc······;··· 1Re~~ería ~Guipúzcoa)

ose-.'1.m roS10 nlguet· la 1 . 1m . •
11.236 José Puerta y Hermanos , 1M' erIa.ii:n~ Ro~elio Castillo Zea ····1 Id::'

LUIS Zea Ledesma.. ~ 1r *................................ Id •
11.239 Juan Viciana Andrés ,............ ero.
11.240 .-\lbin Sese CaffQrt.. Sa:n Sebastiíin.
11.241 I Nueva Instaladora de Calefacción, S. L ;..... .....•.• Idem.
11.242 ICompañía del Tranvía Eléctrico de San Sehastián a Tolosa...... Idem.
11.243 I"Radio Urumea", Juan Sehüue Bochet.................................... Id,ero.
11.244 ~;nador de la Fuen~.......... ldem.
11.24.:) I Vicente Casla. .........•............... •.• Idero.
11.246 I Luisa Cal, Viuda de Eohee.ndía ~............................ !!"'..ín (GuipÚzcoa).
11.247 José Maria Garuz Calavia....................................................... San Sebastián.
11.248 Juan B. Dore Gran-d·............................................................ Idem."
11.249 Luis Rodrí;guez y Rodríguez :...... lrún (Guipúzcoo).
11.250 Comercial Ibero Danesa, S. A. Barcelona.
11.251 IUnión Poligráfica. S. A. ~Iadrid.
11.25:¿ Juan Alberti Salas.... .••. Palma de Mal1orca.
11.253 José Balaguer Fill1lS ~"................................................... Idem.
11.:¿5~ I Germaille V'an Acker................................. Idem.
11.~5.') ISilvano Tortosa" Pérez......................................................... Hondón de las Nieves (Alicante).
11.256 I),¡l. Vilamala , ...•..•.. Barcelona.
11.257 "Gosa y Presas", José Presas Sabaté ;.......... Idero.
11.258 ISoci-edad M.etropolitana de Construoción............. ..• •.•....... ......• Idem.
11.259 D - B Y IdemI oID1ngo a 3..................................................................... . .
11.26U 1 Viuda de W. Vila.. Ide1u.
11.261 I IdJuan Esteve y Alsina............................... em.
11.262 IPablo Valls.. _ ,.. Idem.
11.263 Julián Cast-ellá ::................................................ Idem.,
11.264 I J. Codina y Compañía......................................................... Idem.
11.265 J Adolfo Wagn-er Birken......................................................... San Justo .Desv,etln (Barcelona)'~
11.266 ¡Brugarola.s y Compañia. .•. ••.• Murcia.
11.267 '1 Fernando Ortizlanzas Fernánd2z........................................... Málaga.
11.268 GIS Cl' t Id"."onza '0,. lmen............. ..•.. .....•.. 'ellD.
11.269 I Manuel Peña Martin............................................................ Sevilla.
11.27O !l\bnuel :'iacía Quesada _........... ldem.
11.271 iFúlrica l\acional de Pinturas Submarinas, S. _I!... Madri,d.
11.272 IAceites Industriales, S. A. Bilbao.
11.273 , .Tasé l\Iartín :YIesa......... .•........ .•• Idem.
11.274 IJuan ?\Iafiá Omedes..... Consejo de Ciento, 83.
11.275 ! Diego Vilanova Bilbao.
11.~i6 !Aniceto l\1atamala Fernández :................... Barcelona.
11.~77 i Antonio Roura Jofre '....................... Idem.
11.278 IJosé. Trepat Galcerán........................................................... Tárrega (Lérida).
11.279 I Estnnislao Trcpat Galcerán ;................................... ldem•

. 11.2S0 ¡.J. Sala Sala.. _ ,........................... Idem.
11.281 1Ferros Segarra, S. A. l~eln.
11.2S:! j 19n acio Ibarra y Bargé '..... BIlbao.
11.283 IFerreteria Rafols, S. A ~................... Barc~oua.
11.:::64 ¡Ernesto .Martínez Aguilar MurCIa.
11.285 I )'laurice Van Den Brand'Em·................................................... Santa Cruz de Tenerife.
11.:2$6 I ::\:Iiguel S. :Martin Pér-ez '" ..'... •... ......•• Idero.
11.28í Id11.288 j A,T1érico L. Méndez __ , ~ ;.... em.

I J. )1. Delg:i.do, "Peluquería F~ancesa" '......... La Laguna (Canarias).
g:~~g !A. Ddg2do JUilUar. _.. Santa Cruz 'de Tenerife.
11.291 i Antonio Ginestá Fabregat.._._................................................. Barcelona,¡Fuerzas Motrice.s del Valle de Leerín, S. A.., ;......... Alrneria.
11.292 I Iarra~a In<:!llstnul, S. A _................. Tarra.sa (Barcelona).
11.293 l.t'raIlclsco Llcrente , l\'Iadrld.
11.2:;..;, ToséL ·d·Zald'· O' (G" _\

l
. , . 0.1 l., . ua ~........................ 1'10 UlPUZC(}dJ.

11.295 Francis.co :Martin Vicente _ Madrid.
11.296 Hijos de Juan Rodríguez y'Gonzál-ez....................................... Las Palmas.
11.297 l' Hered~:os de Prudencia Rodrílguez Pérez ,........................ Arucas (Las Palmas).
11.298 Se?astlall d~ la, Nuez. Aguílar ~ Las Palmas.
11.2l:J9 1 JUllO González M,arhin.ez _ "'................................ Iclem.
11.300 i Daniel Artiles Arencibia............. ..•. Idem.
11.301 ¡}fanuel Cardenas González ¡ld.em.
l1.;;v~ i Juan de.l.a F·e y ~r.uz Idem.
l1.:W:) I F d C 1"1 AI <,e er!lcIon ~ o Ica-. grana ¡Palencia.
11.:304 I R?~el1o Sanc~lls Be~lS , '" Alcudia de Car'let (Valencia).
11.305 1HiJO de RamonAlmu·all , , Barcelona.
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11.306
11.307
11.303
11.309
11.310

·11.311
11.:312
11.313
11.314
11.31::>
11.316
1UU7
1Ull8
11.319
11.320
11.321
11.322
11.323
11.324
11.325
11.326
11.327
11.328
11.329
11.330
11.331
Jl.332
11.333
11.334
11.::l35
11.336
11.337.
11.338
11.339
lUHO
11.341
11.342
11.343
11.344
11.345
11.3'15
11.347
11.348
11..:l49
11.35í)
11.j~)1
11,;:l52
l1.:J53
11.:'i5·l
11.::;5')
1L:;l5G
11.35i
11.35S
11.S5!)
11.360
11.361
11.36~

11.36J
11.3640
11.3lif)
11.366
11.367
11.363
1l.3G9
11.370
• 1.37 1
11.372
11.373
11.~74
11.375
11.376
11.377
11.378
11.379
11.380
11.381
11.382
11.383
11.384
11.385

Felis!ndo ]\la~?~na Pa~o.......::................................................. Orense.
SobrlllO;" C~ ¡o.¡unez y COmpama ;.............. ~Iadrid.

José .H.anlcs Pérez oO. Barcelona.
Novit::ts,H0ri, S. A. Idero.
José ~laría Roig................................................................... Idero.
Hermana Nevi..................................................................... Idero.
~:·ederico Curt. ~ ;............................ Idero.
R. Costa Bofarull................................................................. Idem.
Angela l\laríon :Martín, Viuda de Pelayo Rey........................... Valladolid.
Barras Eléctricas Galaico Asturiana. S. A. .-................ Luarca (O,jedo).
José García Delgado............................ Jerez de la Frontera (Cádiz).
Eduardo Sori9Jno Ocaña.................................. Granada.

IJuan Villaín.. l'tluriedes (Santan·der),
Francisco del Campo oO. Santander.
Eduardo Martínez Alapont _...................... Valencia.
Hijo de Francisco Moreno ,. Idero.
Francisco ~anti Viguer..... ldern.
La Frigorífica, S. A :........................................... ldero.
Compañía Agrícola de Suministros y Tratamientos.................. Idero.
.lose Ballester y Compañía, S. en C. Idero.

1Diego. Carbonell :~vHés ;............ Torrente (Valencia).
~UartOln Barraclunc Venagues................................................ Valencia.
Antonio Baquedano Garasa. Játiva (Valencia).
Industrias Hurakán, S. A. )lislata (Valencia).
)la'o uel Pons N emesio.. Valencia.
Angel Alg3r de Azcúe...... Idern.
Felipe Peliicer Sanz_................... Idem.
Severino Raga Renevell.......... Idero.
José GUabert Tolodi.......... Alquería de la Condesa (Valencia).
Federico Fra<;quet Sanchís.............................................. Rafelcofer (Valencia).
Francisco Sav311 .-\.lcaraz._................................................... Oliva (Valencia).
Bautista ~:l<i~tínez Gilabert ·.··.1 Rafelcofer (Valencia).
Ramón Peiró eat.fllán.... :...................................................... Alqu~ría de la Condesa (Valencia'1~
Juan Pedro Hernandez.......................................................... 1Iurcla.
Francisco Avilés ~Iarin.........................................................eórdob~

1

Enrique Goiri y Colau i Bilbao.
Osear Llano Bochatón.......................................................... Idem:

I
Jor.ge li?nlcyer Graefe.................... ~.ladrido
Compama dd Gas de Zaragoza, S. A. Zaragoza.
Víuda e Hijos de .-\. Guadaño :.................................. :\ladrid.

i La Electra l'nodustrial, S. A. Tarrasa (Barcelona).

1
I Luis llensusan l\lartinez.. Cádiz.
Juan Hohr Castán............................................................... Idern.

I Ezequiel Pastor Lázaro....... Zaragoza.

I
R;;~liro Z.aer~ Se;res : ~.~................. Cala.tu~ud (Zaragoza).
Jose Mana lcrradez Castlllo................................................ \'ahmcI3.
INa arro. Andrés & Ubac:h.... Barcelona..

Sanz, Suc.esor de Bockstover................................................ Idern~

IAlfredo 'l'elavcritz-Silver Star Films.. Idern.
! Juan Boix: Iglesias : I Idern.
1 José Anfrune ::\lanen........ Idero.

1

' Eup~lOr. S" A. ldclll.
Enl~lque l:'unta Ballester.... Idenl.
Augusto Hildebrant ~............................. llieHI.

I Jesús Lorehte Martínez _ ',(aral!a C:.'ia arra).

1

Sociedad Exportadora Tarraconense. S. A. Tarragona.
D.uilío )ríion...... ~Iadrid.

Juli.o ~.tva:ez.Fombona ~lfg~>ncs (Oviedo).
IJose Gil Cayun ,.. Cadlz.

1
~e.dro Cabr~r Torres. P~.l:na de Mallorca.
~auardo DIZ y Baudoln /..... GlJon.ILaboratorios ..Lugarre....... Segovia.
BIas :\lun'né................................. Ga á (Barcelona).
Hijos y Nieto de P. Baurier.................................................. Barcelona.
"La Mecánica :Moderna". J. Tarros y Miró :....... Idem.
Martíncz Lacuesta Hermanos........ h;ll"o (Logroño) .
Robusliano Péréz Ibañez•. __ _.......................... Idero.

I José María Sanchis Taberner _........................................ :'ladrid.

I
Sindicato Exportador del Libro Español.. _.. ldem.
F. Xi~ré l\~asf~.r:er :................ ldelll.
Federlco BudezJes............ Idern.
José ?llargart::to Vázquez ; / Pozuelo de A.larcón (:'Iadrid).
Do¡nin,go y g~:¡Ja:s.... ~ladrid.

Maria Redonnet o.......... Idem.
José Ejarque Villar........... Valencia.
Viuda de .JD5é l.\larco............................................................ Idem.
Andrés :..i,-,lina Hernández.:.................................................. ldern.
Alberto l\lüller.. Idem.
Vicente Belenquer Giner : c;~ .. Idero.
Juan Jirnéncz Darios.. ..•..• ••• Idern.
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11.386
11.387
11.33S
i1.339
11.390
11.391
11.392 •
1Ul93
11.394
11.395
11.396
11.397
11.398
lUl99
11.400
11.401
11.402
11.403
11.404:
11.405
11.406
11.407
11.403
11.409
11.410
11.411
11.412
11.413
11.414
11,415
11.416
11.417
11.418
11.419
11.420
11.421
11.422

11.423
11.424
11.425
11.426
11.427

. 11,428
11.429
lU~O

11.431
11.43?
11,433
11.434
] 1,435
11.436
11.437
11.438
11.489
11.440
11.441
11.442
11.-143
11.4H
11.445
11.446
11.447
11.H:8
lL~·19

11.450
11.451
11.45~

11.4.53
11.454
lí.455
11.~56

11.457
:.I.1.4;"i8
11.45::1
l1.4l.iO
11.461
11.462
11.4D3
11.464

Guillén. -Juan y COmpa.ñía _· ·••· ·.· ·•· · ·...••••••.• Valencia.
1'.1. & L. Ayora Baria..... Grao (Valenci1l).
Escuder Sancho y ~Ioncho ; ·Valencia.

ILuis Eseobu.r Espinosa..·..•..·.:.· ~.. Idem.

1

, Ange} ,}lar~in Ra.mírez , ldem..
Arturo BOIX Ovledo · I Idem.

¡Joaquin Segovia' R&ga 1Grao (Yalencia}.
i Antonio Sanchis Roméu......................................................... Alfafar (ValenClaL¡Casa Amando · · ~............................................ BUbao.

¡Juan Campo Ortüzar "...................................... Idem.
Andrés Obeso y Compañía, S. L. Pasajes (GuipúzcoaJ.
¡'láxiJno G6mez............ .....•.• .•• .•... Santander.
IPedro Co.IT1pany GaIUpOS :-................................................... Valencia.

1
Santiago Colomer Boadas...................................................... :\fongat (Barcelona).
Jai.one }"errer... Barcelona.

! Carlos Corbalán ·Bianchini.. .....• Idem.
I Casa Gastón Flagenheine:r.... ,~".~~~ •.:.;...................................... Idem.

J

I§oc.ieda.d lheric~ del ~~t.ró.~eno.·.·.·.... Madrid..
Age·nela Trema, l\fOlses 'ÚÓ'mez· Tabanera ,. .•..••. Idem.

!Manuel Odriozola y Odr,iozola.. ~ "......................................... Alza (Pasajes).
! José Sánchez Castella¡¡o ; · · ~.......................... S anlúcarde Barralmeda (Cádiz)
1Flo:ellcio ~rehils Vidal · ·.•· · · ·......................... Barcelona.
: Jose Delclos :Mollel"a ~;~~ ;~~ •• ¡ ~~ , •••;.................... Idem.
'1 Faustino Vehjls Vidal... ;.¡;.;~¡¡••• ¡; •• ;;.;;; Id·e!:Il.
Enrique de Mesa Godoy.;¡, •• ~~ ;.:~.~ ;;~ ¡ Madrid~

)larcelino Fernández Suárez; S. A. .•.•• Oviedo.
I José TarradellasJoan. ; Barcelona.

IEmilio Ja.:.':rr Ludwig · IderD'..
Juan Urién Ortega : ¡ •••• : ~.............. Idern·.

l
Ana Batllón, viuda de S. Ginestá ;~;.;.;.. ;;; ;; .. ;.;.. ; 1Idemr..

. Jesé Ferrer Turul1. ·.: ; 11d~~

l
i josé COrrons Idern:.
Manuel AIbia,c Buisán - '. 1TarragCJllla.
)I~.nuel Pereira Junior: ;;................................................... La Línea. (Cádiz).

I HIJOS de A¡¡se.!rno Aracils;.; 1Alcoy (Ahcante).IJorge Pastor Pérez................................... Tarrnsa.
I Ernesto Stern ; San Cugaf; del Vallés '(Tarrasa) (Barce-
I ~n~.

IS0.cied~d Míne:a. de Victoria....... Rosost (Lérida).
JaIme Llevat Casanovas.......... Reus (Tarragona).
IJosé Fernández Pertierra.. ;; .. ; .. ;; ; ..; Alcalá de Henares.
I Fulge-ncio Pedreño Conesa ;................................................ Murcia.
¡Rogelío Gil Funes ;; ; ;......................................... Molins G.\Iurcia).IR. SoJe~ Calzada ;................................... S~badclI .(Barcelona)•
I Gumersmdo do!artallo Tcrrado ~ VlllagarCla de Arosa (Pontevedra).
¡FéIlx González Fierro ; ¡San Juan de l·a Arena (Oviedo).
:~lanuel JiJneno Velert........................................................... Valencia.
1

1

Elíseo. Vifia.s l\layola oo ............................................ Vi-ch .(Bl!rcelona)
AntonlC J aen Ledesma ~ IMadnd.

~ ~~n~6Ili.o Navarro Martinez.... Barcelona. .

¡
..edItOrIal Lobor, S. L ¡Idem.
José Juli }las;afón................................................................. La E~cala ('Ge~oDa.~.

I Florentino Gomez Tornero I Ab<ilranJMurcla.).

!
?ol~1 y Requ€lna ; ¡Onl~ (AH..cante).
Jose de la eue.sta Fernandez Caycoy-a.................................... Sevilla. .

¡Industrias C.Qrcher3s }Iontaner, S. A 1Palamós (Gerona).
Vi'ctor Plasencia Lanc..l-¡o ;· Cañaveral (Cáceres");

I Jua~ SegU!3 .~gura.................... ~arcelona. .

[

' Luclano halhvla : ~~ ••... ;,a.nta Cruz ·de Tenenfe.
Scver-iano Vega de Seoane 1:Madrid.
Jase Yieedo Díez ; ; I A~pe (Alicante).

1.1.ntonio l\'fenchaca de la Bodega , BIlbao. .
¡RufaeI Escofet Haag 1 Tarragona.
! CaS:L<; y Lit:lberg. S. L. San Felíu de Guixols (Barcelona).
¡Jesé P. Hoselló ::\Úlrti ·•. , , ViUalonga (Valencia).
¡.losé Torres Capilla...... Valenci-a. . •
i DOlningo Guimerá......................... Idem.
: fice,1ít Barea Barrachina.. ::: ¡Idem.
l. Vinda de. Joaquin Juan Mompó............................................. Aiyelo Malferit (Yal::ncia).
,\1" . t 'I~ S' . '7 1 •I lcca e."1. .onso orla ~.................. a.:enCla.
Elías '?eñalva Espi ~............................... A~'Ullunt (Valencia}.

i Hunlberto Roig ).lan,cínL....................................................... Valencia.
1:\Iiguel "l"'oiuer Hueso ' Id·ero"
¡J05t Cubillos Vicent............................................................ Chesta (Valenda).
IAntonio Arnau Ferrer ·Játiva (VaJenci·a).

Viuda.dc ~!~go' Guerrero : , jMalaga.
Franelsco .í:SJan,co de los RISCOS. Idero. .
Hijos de :l\ianuc.l Sir"'ent l\Jh..alles "'1 Jijona (Alicante). . .
Hijo de Diego Pina Manres3.. Callosa del ~ura (Alieante).
"Industrias d~ :.\fendoza"; Norberto de Mendoza. ~•••'".n••.•••~.. Madrid. :.

..
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11.465
11.466
11.467
11.468
11.469 
11.470
11Ai1
11.472
11.473
11.4i4
11.475
11.476
11.477
11.478
11.479

11.480
11.4.&1
11.482
11.483
11.484
11.485
11.486
11.487
11.488
11.489
11.490

-:, 11.491
11.492
11.493
11.494
11.495
11.49;;
11.497,
11,498
11.499
11.500
1UiOl
11.502
11.503
11.504
11.505
11.506
11.507
11.50<)
11.5(\9
11.510
11.511
11.512
11.51~~

11.514
11.515
11.516
11.517
11.518
11.519
11.5:20
11.521
11.522
11.523
11.5~~

11..}2')
11.526
11.52i

'11.528
11.5:2:)
11.530
11.53~,

l1.5i>2
11.533
11.534
11.535
11.536
11.537
11.535 .
11.539
11.540
11.541
11.542
11.543

_- ~E_N-r-T-I-D-A-D---------..;.-1 PO B L A e ION

Riegos }.-:sfálticos, S.. A••••n " •••••,¡ II.......................... Madrid.
?lfanuel Muñoz Casayús ::...................................... Idem.
Tomás Belmonte Montero.* ~ _ ••••" ,." •.,.... Bilbao..
José María de Olmedo y Carranza....................................... Sevilla.
Fra'IlCisCQ Asensio Ur'ibe.... •..•.• ••. ••••••••••••••••. •••••••••••••.••••••• Idem.
Luis 'Ruiz Acal a __ , •• "'..... ldem.
Torx-e°'y ·'c.e.~ezas .. ~ 'P a ~............ Idem..
Angel !\-Iediavilla Pascual.... ••. •••••• •.. ••• •••• ••••••••• •••••• lVIadrid.

1 Ricard'o ~ie·'Stres Rosell... Barcelona
Textil Sedera. S.. A IIr IIr ..IIr._.......................................... Idem..
Luis' Vilasau TOITíl ~ ••••••••••••• t.,..,. ;,....................................... Idem..
"Lndustrias Ret,Ulidas Mun". Maria Luisa O'DonneU.................. Masnou (Barcelona),
Roberto C-omet_.................... ........• .••••••• .•••••.• Barcelona.
Arturo Juseu Callen 1Idem.
Fábrica alelllana de hrochas y piu<:e1es E. FJeischw.ann y Half~ I

mann ·•• ·.1 Idem.
La Hispano Textil, S. L. San Felíu de Llobregat (Barcelona).
Juanico.H~anos.S,. en C. , Barcelona.
IndustrIas p;ráficas SelJt y Barra! Hermanos. S. A. •••••••••••••••••• Idem.

¡Rcx:a y _Sevillano. S. L...•..._ Idem.
,Jose c.anamet~~ .- ' 11.............. Idem.

, t Ro~a .Cabe~as.viuda de. Villaronga............... ••• ••••••••••••••••••.•••• I~;m.
l ..o\nU.¡-c5 SoI3~ur-en y LeJar.za. ** 41......... Bllbao.
,José Serrano' Piqueras.......................................................... ~Iadrid.

1

1Florido Hermanos............................................................... Saolúcar de Barr3ll1eda (~diz).
Juan Xufré Casellas;:.......••.•••••.•••••..••..••..••.•••.•••..•.•••.••u........ Igualada (Barcelona).

IRamón· Rib.~l~a, Mise~-chs...•• •••••••• ••••••••••.••••••••••••••••.•••••.••••••• Id6m~

IArngel Apan<:lo 6arcla.......•~.................................................Madrll1.
Angel Corral Sánchez.... ..•• .••••••• Idem.

¡"Manufacturas Vulcán", Felipe Labrousse Lepet...................... Fuenlerrabía {GuipuzcDa).
I Agreda. Dutú y ~pañia. S. L. .........................•..••.•.••~..... Zara;goza.
I Antonio Sabater Cnstóhal_.................................................... Idetn.

I
Hijo de S. Hernández.. "'.................... Id:em.
Fr3,u·cisco Ma:¡j.n ,Marin............................................................ Idem.
Fernando ~farti Múller ~............ Barcelon3..
Cola,u' y Brouard•.•. ;.· _........ Bilbao.
Hijo de FrancisooVidal _...... Torelló (B;l.I'\:elona).
Sál....ador Casacuberta Vinyals....... •••• ••••.• •••••••• •••• ••••••••••.••.••.•. Barcelona.
l\Ielquiades Mázón Angulo.._......•.•.•••••••••••••••••••••••••••••'........... i\Iadrid.
Julio Gon,zález. y Compañía. S. L. Idem.
Vicente Calabaza Pérez "...................................... Valladoli.d.

¡ Orbea '~.. COln'pe.'ñia, S. en -e. Eibar (GuipÚzcoaJ.
, Gonzalo ;Zaragoza: ~..................................Ca;llosadel Segura (Alicante'.
r -\rques ~ Bonmatl ~ II ~........... AlIcante.
1An tonio Arqu·es Chaques..... .•...... •.•..• •....• .••• Idem.
i Jean Prioux.•.. ~ ..'................................................................. San Felíu de Guixols (Gerona).

IProductos Agro-industriales "Pagra.", S. A. ••••••• •••• Dos Canlin<ls (Bilbao).
Sandem.án Hennanos y Compañia " IJerez de la Frontera (Cádiz).

iAlberto J\.iacias Eran :........ .••••.•• Gijón.
'Ramón Trilles ·~Qr'Zá ~ lI'.. Castellón.
I José BarracWna Queralt........••.••..••••..••••••..•••••••••••...•,.... •••..••• Idelll.
¡Vi~da de Frauc!~co Cabré........... ~~lva del, Campo (Tarragona).
¡RUldo y Companta. S. en C. \i1l1agarcIU de Arosa (Ponleyedra).
¡ Ca.mila Casas Jover y EHsa Casas Jover.•·....................... .••.•.•• Barcelona.
I Cristaleria Españ'Ola. ·S. A Bilbao.IFrancisco Patau Sansó................ Barcelona.
1 F. Serrarrica (Vidrieries Serrarrica) _ "1 Idero.
IAntoni() Suñol Oromi. c Idem.
!.Federico Tres?uerras Cabrera ¡Id~~ .

1
Facundo l\Iartinez .de Pablo ECIJa (SevIlla).
Industrias y Almacenes Jorba. S. A. <Pedro Jorba lo' Valla) ....•• Manresa (Barcelona).

'José Galofre Do-mingo.......................................................... Barcelona
Garcia y Zafra_ ' l\Iálaga.
Man.;.¡el :\lir )iartinez............................................................ Palma de :\Iallorca.
Dalmau Hermanos y Compañía.. .••.••.••.••.•..•... ..•..••..•••••••••••••• Tarragona.

! Harr:; James L-ée ~ lBarcelona.
I José Delclás, Mollera............................................................ ¡dero.I~ijo. de )lig~el.Oliat , ; 1Idem. .

I
J!.menez: y .~l~énez, ~. e~ C , Zaragoza.
\lUda e HIJO d~ Jose Ohver ' Barcelona.

¡l\Iigu~1 Pastor :Gó~ez~...........................................................GaIl"dí~ (Va}e~cül). .
I~~.!Don Rt:;vert Or1?la........................................................... qntem~nte (valencia).
I vlccote Ribelles Pe~2. '" '\ alenCla.
I Ramónl\-fercé' Virto...... !dem.
Il'Iiarcial' Cebl"üin Escriche "..... Idero.
IFennin Nácher Penella 'Masanasa (Yalencia).
IFrancisco M?ntesinos León ~....................... Valencia.

1

, Adolf'o Gonzalez de la Huerla................................................ Iclern.
:JuHo Pastor Santae1ena............. .••.•. .•••. .•• •... ..••.•..•.•....• ldem.
rFermín .Gaseó' ~~:ad.·· ..•• _~••-••!'.·~IIl' •• : .. , " ~~.L.1.' "_.~_._.~ Id.em.
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11.609
:1.610
11.611
11.612
11.613
11.61-1
11.615
11.616
11.617
11,iJU
11.019
11.6::!O
11.6l1
11.622

11.544
11.54-5
11.546
11.547
11.548
11.549
11.550
11.551
11.552
11.553
11.554
11.555
11.556
11.557
11.558
11.559
11.560
11.561
11.562
11.563
11.5~4
11.565
11.566
11.567
11.568
11.569
11.570
11.571
11.572
11.573
11.574
11.575
11.576
11.5ii
11.578
11.579
11.581)
11.á81
11.582
ll.583
11.584
~L585

11.586
11.587
11.;>88
11.589
11.590
11.591
1 I.59~
11.593
11.594
11..595
11.596
11.597
11.598
11.599
j 1.600
11.601
11.602
11.603
11.604
11.605
11.60G
11.607
11.6GB
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NlTMERO 1
1

DEL REGISTRO ---------------------
IVicente Aparisi Benavent , "., , , Valencia.

Bosa :Más Hegal, viudA de Francism Martinez Dnart ! Benifayó (Valencia),

'

Facundo Calomel' lliáñez , .. " , 1 Valencia.
Enrique Beltrán Ferri y Coinpañíl;t, S. en C IJátiva (Valencia).

1Hijo de Ram.ón Torres ITarazana (Zaragoza).
tAlbert-o Gaertner. KIeinert............ Granada.

1
,Tomás Cabreriz{) Lázaro............... : Ariza (Zaragoza).
l1ig.uel Valido Rodrí~ez" ILas Palmas.

1
Jose Serrallachs Jul1a ~...................................................... Barcelona.
GrelZorio Plaza Torres ~.................... :Madrid.

!Antonio Garriga Oliveras ·.................................... La Garríga (Barcelona).

¡Adelaida Seco Santiago•.viuda de Martiniano Ramirez............. Granja de Torre Hermosa (Badajoz).
Hijo d.e Agustin ViI'lgili. ,... Tarragóna.

I C. Virgili de Guasch , Idcm.

1
Manufacturas de la Seda. S. A. Barcelona.
í>ablo Heil1zmann , l\Iadrid.

¡Alfonso Sá'I1Jchez Fernandez................................................... Idem.
1,· Jov-e,r y Compañía, Sucesares de J. Prat e Hijos............. .•.•.••. Tarrasa (Bar.:elona).
,Lorenzo Carbonell Santacruz ~._ I.'\licante.
! ~Ianuel Castillo Jiménez !Madrid.

¡i;:étZ~h~á~~fu l\~~r~~i;~~··is-¿~i·~~d 'A;;Ó~'i-~;¡' vii~'d~~i~j::: :::: 1
I

X:~~~l~~·a.ICas~ Americana (A. Gareia López) Madrid.
IJose PO!lS y Po~s 1BÜI'~elona.
,.:\letalgráfica SevIllana. S. A. SevIlla.
I Centro Industrial ·Electrote.cnico. S: A. ("C. l ..E.").................. ~b'drid.!r. 5al& ,. Barcelon~ .
. Alfredo Agulló Ll<ll'Ca _................................. Fortuna ÜVlu~·cla).
1S. L. Leonardo W. Garcia...... :\Iadrid.
1Enrique Recagno del Pin<l........................ A~geciras (Cádiz).
i Paulino Bergua Lec~na..... Alnsa (Huesca),
1Angel Bernal Gallego ;............ Palmar (Murcia).
¡ Roque Segura Martinez.............. Badalona (Barcclon~).¡Francisco de Arano y G~mez........... Val·eneia.
I :\'lon.llor, Crespo y Compañia, "La Papelera Levantina"............ Idem:

IGermán Nieto. j\fadnd.
Viuda de Jaime Subirana...................................................... Barcelon~

I~Iij,?s de Pe~ro. Mé1!~ez. S" A :............... Cartagena.
SocIedad AnunIma HldrgelectI'lC3. del Pmdo.. ..•• Barcelona.

I Joaauín Pujol Olh·eras ~ 1 Iclem.
La impresora Hética, S. A.; •••.•. Sevilla. .
Francisco Alfonso ~... Barcelona. )
JUlm l\liret Soler.................................................................. Villafranca del Panadés (Barcelona.
1iorán HernIanos :. _..... Vigo.
A:ntonio 11oreno ::lierra.. .•. ....• :i.\furcia.
Santiago Abaseal Gómez........................................................ l\ladrid.
Gregorio del Barrio.............................................................. Valladolid.
:.viagin An<!l'ey .:\lasip .'...... Igualada (Barcelona).
José Hoyos lJolllenech......................................................... Barcelona.
Grande y Escribano, S. L _.................................... ::\fad!'i~.
Luis VilJadevall Vila :.............................. :Mataro (Barcelona~.
2\lariano }larinas Agejas (Casa "iarsán). I :Madrid.
Paul D. Bor vIl IBarcelona,
Francisco Esquerdo Grau. 1Idem.
l~. Vi~'(:s P.ons _.;................................................... Idem:
l' austlllo \ enlosa Holanda_ ~.. MadrId.
Industrial Vidriera .Madrileña _........................................... luem.
Sociedad Española de Cementos PorUand ,......................... ldern.
Federico del Campo y Tapia.. Idem.
Auto·Garsoula, S. L. Segovi:t
Florendo Gómez Fronee...................................................... Tarancón (Cuenca).
Enrique Casagráll A,Mrich (Perfumeria Casas) Geroo:.;..
Pinturas Vear, S. A :............ Gij6n.,
Fu1,;encio BIas Urdlales "...... Vitori~

Sociedad Hi.spanoportuguesa de Transportes Eléctricos "Saltos
del Duero, S. A.u

, ~Iadrid.

Salvador AIsina Giribets , Barcelona.
Ignacio Cunill y Tol1............................................................... Idem.
Hijos de Pedro :J.léndez, S. A ;........ Carta·gena.
Pedro Ramos Reyes............... Cádiz.
Imaz. y Salll;perÍo ; 1. S.an Seb~stián.
Pedro GarCla Rodnguez , ,. '" 'ValladolId.
Santiago A. LlulI de Diego................................................... Palm.a de Mallorca.
Jes~s Garc!a del .;-\reo ¡1\'ladrid. .
Jul10 Garcla Anton.............................................................. Cen'cra de P1suerga (Palencia).
Dav:id. N .. Sons~llo : ¡Barcelon~.
Jase )Iar1a Onleva RUIZ ""...................... Baena (Cordoba),
Droguería "La Campana", S. A : ¡Valen.cia.
E1nilio 2'tlartinez Romero "........ Idem. .
Juan R. Blaneo Fungueirino ~ .. " '", Vigo (Pontevedra).
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11.623
11.624
11.625
11.626
1l.62i
11.628
11.629
11.630
11.631
11.632
11.633
11.634
11".635
11.636
11.637
11.638
11.639
11.640
11.641
11.642

• 11.643
11.644
11.645
11.04,6
11.647
11.6408
11.6H
11.650
11.651
11.652
11.653
11.G54
11.655
11.656
11.65i
11.658
11.05:1
11.660
11.661
11.662

11.003
11.664
11.665
11.666
11.66i
11.563
11.669
11.670
11.671
11.672
11.(573
11.674
11.675
11.6i6
11.6ii
11.678
11.679
11.680
11.681
11.682
.11.683
11.684
-11.68;:'
11.686
11.68i
11.688
11.689
11.690
11.691
11.692
11.693
11.694
11.69')
11.696
11.697
11.698
11.699
11.700
11.701

. l· Laboratorios \Vag:ner -:............. Cerv·era (Lérida).
Joaquín García. Florencio ;................................ Irún (Guipúzeoa).
Emilio Dulce Baños.................... ..................•......•• .••.•••••••••• Nájera (Logroño).

1José L. de Carrizosa y Martel, Marqués del Mérito;-~............... Jerez de la Frontera (Cácliz).
i Carlos .Devantier ~ IBarcelona.
!-BasiJi_~ GÓnlez:.rorner<> ••. •.••••.•. •..••• ••••••.•. ••• •••.• Abarán (~:[urcia).
!EIe·ct.lC Trucks, S. A•.......•.•..• , .••.••• ..•.••••• .•. Barcelona.

I
s. López .Forbe.s IJerez de la FrOlll.t-era. (Cád.iz)~
Agustín Dualde Alhalat.........•......•.••••••••.••..•..•••••.••.•••••••••..••• I Castelló'n. .
Juan S6lf~r Costa 1· Ban:elona.

I
Eléctrica <ir: Vélez-).IáIaga, S. A. •..•••.• Vélez-Málaga (Málaga).
Compaiiia de los Ferrocarriles Suburbanos de Málaga....•••••."1 Málaga.

IS~ll.ent 7 y_ Comp~~ía......... ...• ..• .••••..•....•.•• TaIT~sa (Barcelona).
I Fellx N lno Curleses....... •...•.• •••• •.•.•.•..•. •.•. .•••• ••...• l\ladrld.
!Victoriano Pagés l\larti. ..•.•••.••••••••••..•.....••.•••.•..••.•.•••• Barcelona.IFrancisc? Co.sta l\Iatéu ·•...••••••••..••••••••••••••••• Badalona (Barcelona).
, Elec tro 'I ~~nlca... •••• .•••••• BaI'Cclona.
!F. i\.luje" Rocafort. Idem.
ISan taló. H-=:rmanos, Sucesores de Planella y' Compañia............ Idem! '.
l,Refinerla. :Moderoa, S. A. ..• Hospitalet de Llobregat (Barcelona) •

I
Sob.ré, S. A. .- _..... Barcelona.
Vidrie~ía Badalonesa " , Idem. ...
Buena,· entura Josa •··· .. · .. ··•·.•......•• Idem.
S. A. Ascensores y Aplicaciones Industriales , Idem.
Laboratorio~'.Lukol, S. A. Jerez de la Frontera (Cádiz).
Electr~ de \tc;sgo. S. A: 1Santander~ ..
Antonlo Rour'tgo y RUIZ Hermanos....................................... Jerez de la P,rontera (CadlZ).
Sindicatos Agrícolas Montañeses "S. A. M:'........................... Renedo de Piélagos (Santander).
Juan Flori Darnés :........................................... Figuer.as (Gerona).
Clemente Fcrnández y Gonzalez............................................. ~¡adrid.

Julio Spalla Idern.
Viuda de Anl~;.el Suero.............. Santander.
Hil:;:ri.o Sánc.he~ T.rígo · 1sa.ntibáñez. de. Béjar (Salamanca).
Jcrolllmo Garcla del Valle................................................... Malaga. .
Em~lio Xavarro : l A.l.daya (Valencia).
Jose HIn 1Raree.100n:9..
Juan J orda 2\lestres...... •.. ...•• Tarragoua.·
Ignacio de Zurimendi.......................................................... Bilbao.
Saturnino Gavin Abadías I Zaragoza.
Enrique Paliades :r 1Iarti.. 1Santa Perpetua de la l\foguda (Barce·

. , lona).
ITIdus~rializa.ción: de Gomas, S. A ~ ll\1onc~da (Barcelona).
Fe~erlco B;'lhuega Cep edo l~Ia~rld.
Jesus Hernandez Ronderos..... ..............•.•.......•..........•.......•.•• OVledo.
Salvador Scrra Sala ~ ........•.•: j Barcelona.
11odesto Augusto....... Idem.
César Ojeda Ochoa i N"ájera (Logroño).
Evaristo. Aranzubi~..: , "'1 Idem~
InstalacIOnes j:lecamcas, S. A. .•. .•••.•......• ::.\Iadnd.
José Aguadé............................... •.. .•.•.••. Barcelona.
J. Castellet. Sucesor de Alejandro Pik............ Idern.
:'.fOnfort Soler y Compañia................................................... Gata de Gorgos (Alícap-te).
Nicomedes Churruca Lizarriturri, ...................•............. ~... ..... Eibar (Guipúzcoa).
Pedro Agustín Ribero ~ : ..~.................... San Sebastián.
Antonio de Diego y Fernández;....... Bilbao.
:\Iatco Riera Bauza ; ........••••••..••••....... Valencia.
Viuda de P~bl'O Berni Termis ~ ~ ..•.....•..••....•.. ~ .. '. Egea de los Caballeros (Zaragoza).
Perfumería "Perlea", RaÍael Montesinos Palau.. Cabañal (Valencia).
Santiago Cardo Viyó ; ~~ .. ~ ~...................... 'Valencía.
Claudia :.\Iartí Franco : : ; .. ; : .•...::; ....•....................... Idem .
p. J. Pons }Icnfr:dez ICiudadela (Menorca).
Hutuberto Alv.arez Reina. Yigo (PontevedraL
Artigas y Compañia. S. A. Madrid.
Eduardo Pérez ·HamÍrez......................... Idem.
Productos N·erca............. ....•. Badalona (Barcelona).
Julián Garcia Córdoba , '" I Zaragoza.
Domingo T0~~éns Roca IPalma de ;\Iallol'ca..
Enrique Tienda Guerrero Córdoba.
Rogclio Eslcllcr Hoca ~ .........•...................... I La .lana (Castellón).
'..'\TIt.on. iD. s. e\·illano Galindo IHuclva. .
Viuda e H.ijc__ de Esteban Rccolons.................................. Barcelona.
Isidro Arah(lI1~:; Basar1........ Iclem.
"'lcslres y Torres : ¡Badalona (Barcelona).
Sobrinos ele Juan Rutlló, S. A. Barcelona.
:VIannclBerhm.;a AIl:lya ) )I:i]aga.
Cecilio Lct"mendia y Echeyerría IPasajes (GuipÚzcos).
Gerl;nán A%-mayo Barrios IZarauz (GuipÚzcoa).
Rene BarbH.'T I Tarragona.
A,n,gel de Azqueta y 1Ionasterio ISan Sebastián.
Iluluinada Cabeza ·Luis ·1 Soria. ..
.' .
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(Barcelona) ~

Madrid.
Sab.adell (Bar~elona).

Madrid.
Barcelona
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Pa(;heco C\Iadrid).
Cartagena.
Alicante.
val.encia.
ldem•.
Idem.
:.\Iadrid
Jaén.
:.\ladrid.
Barcelona.
Iguala.da (Barcelona).
Orease. .
San Adrián de Besós
Castellón.
LuaI"ca (Oviedo).
)lo11et (Barcelon.a)
Eibar(Gulpúzcoa)~
l\[adrid_ .
Valencia..

Xe:r1er Films. Limihida :................................................. Eilbao.·
Productos Sila. S. A ~. Barcelona.
Antonio Grasy Gras , IdeIll.
Isaac E(iU'lrdo de }Hgue}............. .Madrid.
S~ .\; Fábrica de ..:\1ieres...· ·•....................•....· j.ldem~·

Elias· ·Viñas................. ......•.•........•••.••••....• Puigcerdá «(jerona).
Ibrán y Font..•... ;........ ....••.•. .•..... ..•.•.•••••••••••••••••. Barcelona.
Hulleras de Turón, S. A. Turón (Asturias).
Jaime Sitges Riera _ ·.· · _ Manresa (Barcelona)~

JOl;é SoJer Zubiri... ....•..... Madrid.
.AntollÍo Santander ( ..PerpetuoSf>corro..).... Idem.
G'aspar- Solano· Yiñán ·.· ·_.. ...•..•......•..•...•......••.•.•. Zaragoza.
Viuda de Pio 1:lin.chod · : ¡cas1t.-i o.·n de Sos (Hues.cn}.
Clemente Bel;cós Escartín;.......... .•... Ba¡·celona.
Ramón Porrera Manuben-s ·................................ Esplugas (Barcelona).
ünión de Carburos, S. A.'. .•....... Barcelona.
Empresa Española de Limas.... Ponteyedra.
Francisca López, viuda d-e Ramos............................. 2.\iadrid.
Rei'n y España. S. en C.. :::: }íálaga.
Toribio Palomino Martín.:.................................................... Toledo.
Jacinto Soriano _ :.. : lIi!adrid.·
Pabio Vesco Tasi;i _.. , , .•.... •.. .••.......•••.... .B.arcelona.
Sebastián Bolea Caparrós.:... .•............. .•.•.•... Vera (Ahmtena).
José ~,rayor aIareos ; ....................................•.•...... l\Iadrid.
Juan Carrillo :.................................................... Santa Cruz de TenerUe.
Julián Serrano Ruiz..•.... :.................................................... .:\Iálaga.
Compañía Agrícola e Industrial de Fernando Poo. Sociedad anó- .

nima ("Caifer") .••.. _........................................................... :.\Iadrid.
Bernardo Garcia.·............. .•..•. .•. .•. ..••..... Astorga (León).
Jose GOlnez Sii.imoraL ~ ~.................................... Córdoba.
J. Caldueh e Hijos , , ........•.. ,. .•...•..•• La CenJa (Tarragona).
Guillel"mO Frühbeck , - ,. BuI'lg·os.
Hilaturas Jaime Domen~-ch Llonch........................................ ~abad'ell (Barcelona).
Hafael Carreras Buscató........ ........•... ldem.
Angel Garcia Sán~he2 : · 1Zaragoza.
l~érez..y ROdrI.·guez.: ~ Las .Palmas.
1 ranC1SCO .H. H·ernal1l.dez....................................................... IdeIll.
Juan Ferrer BaIlvé ~ .. ~~ ..•....•....•• ~~ Barcelona.
Alfredo \'azquez Diaz ~ ......•~.~ ...•....•.....• ~.................. Figaredo (Oviedo).
.Francisco del Tan·e ~................................... Barcelona.
Jalnle Costa y CIo:;.......... ..•• Id€ill.
~\!iguel. Gargallo:...•......: ; ; .....•••••.....•...•.. ; !denl~

H~.rgu¡ndey. y' Compa.I:l:Ia ; , j MadrId.
HIJOS de Damaso )lartinez ; 1}·dern.
~uI'nos y Aparatos Té!"micos, S. L 1Bilba?
Carlos de Salamanca, S. A........... !\ladrld.
LuIs ':\'¡olina On:lña_ ::: ; ldem.
Amado 1>fora y Rivera: ; ;.; ,...................... Ca.stejón de Sos (Huesca).
José Caballero Casado _ :.. :.....•..... ; · ~ Don Benito (Badajoz).
)lanue1 Casado Romero ~.· ~ Vligó (Pontevedra).
Direct Spanish Telegraph....................................................... Barcelona.
Feuel'ación de Cooperativas dé' Corisumo. -Oficina Central de

COlllpras , __ . .- ~ " , ..
Jiiguel Albareda., 2 ~ .. _ ~.; · ~ ..
Tiburcio Suárez Guerrero.~ .
Lucio Latorre :.\Tarlinez .
Jaime SaJIlper Pom·ares_ .....•_ ; ,••..•..•.
r-1oaorato Fel'nández Alonso ; ~; ...•••......•.•..•.•.•...•...•••••....
Viuda, de H. ·Lamucla.. _ .- .
José Alcaraz y García ";;: :."•. ,,, .
J osé Nerono ~Iacián __ " '.' .
S~I¡vador GOllzález Rodríguez '" .
Hijos de Jo:>é Hodes .
Jaúne .110nto Pardo '" , .
Viuda de Esteban .1lonl'ort. ....•.•. , .
Carlos Antonio Alavc¡·a : .
Fauquier y García Soria .
Franc::is'l:o ~luño.z.. Rayo .
Enl'ique Gosál...-cz Fuentes Alvarez.. " , .. ~ .
Labora~~rlo J. ~u:;quets .
Juan \' Ilano...-a SubIrnna........ ..•_ b ~ .

Jo:>é .Riyera González........••.••••~ .
J. Xuriola .Furnés; ~ .
José Felip Cervero , ..•.• , ••.••••••
Ramiro P. del Río .
Sebastián ::.\laHol AJemany oo •••••••••••••••••••••. _••••• , •••••••••

Odi·Bakar .. _.. ; ; .
Queseríul; Ch. Gervais. S..A ..
Viuda de 1Ianuel Pa:IIlplú _ __ _..~ .

11.753
11.754
11.75;)
11.756
11.757
l1.i.)~

11.75:)
11.760
11.761
11.7tj~

11.763
11.764
11.765
11.765
11.767
11.768
11. ¡¡i!:1
11.7';0
11.771
11.772
11.7n
11.7i4
11.7;5
11.776
11.777
11.7i8

11.702
11./03
í 1.704
11./0;")
11.7015
11.707
11.70&
l1.70f¡
11.710
11.711
11.712
11.113
11.714
11.71~

11.71 ti
11.717
11.7 • ..;
l1.nJ
11.;20
1"4.7:¿1
11.72~

11 .7:';:3'
11.724
11.;'25
11.726
11.7~7

11.723

11.7:':11
11."; :JiJ
11.7 3i
11.732
11.7:~;)

.ii -:;; j

11.7:J;')
11.736
1 L7::l7
11.i::l8
11.i39
11.740
11.7·n
11.74:!
11.743
11.744
11.745
11.746
11.747
11.748
11.749
l1.75U
11.751
l1.75:t
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11.779
11.7180
11.781
11.782
11.783
11.784
H.785
11.786
11.787
11.788
11.789
11.790
11.791
11.792
11.793
11.794
11.795
11.796
11.797
11.798
11.799
11.800
11.'801
11.802
'11.803
11.804
1l.80~

11.806
11.807
11.808
11.809
11.810
11.811
11.812.
'11.813
11.814
11.815
11.816
11.817
11.818
11.819
11.820
11.821
11.822
11.823
11.824
11.825
11.826
11.<827
11.828
11.829
11.830
11.831
11.932
11.833
11.834
11.835
11.836
11.837
11.838
11.839
11.:840
11.841
11.842
11.843
11.844
11.845
11.846
11.847
11.848
11.849
1Ul50
11.851
11.852
11.,s53
11.854
11.855
11.856
11.857

Juan Foro N " "' · 0- -.110111Ir t B~rcelona_ .
Agustin .Iza y Compañía.. "La Vict-oria". ._••_._._.... ¡Bilbao=
Francisco Castillo AlInansa'P _.................................................. Almena.

IViuda d~ Francisco MerinPérez...•••••_ ••,. ~..................... Cocentaina (Alicante)--.
IEtelvina Garcia de Arl'iba..... ',Salamanca.
, .....,........ .•., "lonJ'o Co~tabella :Mahón (Baleares).l ..l'JL_"".;;ar]~ ~~ _.. .. , .. " IIr _ I .. r . G

¡Rafa.el~;:...""O Guell................•....•.· ~n ' l' CervJ.a deT~( erona.).
A... t - ~lar t F'--a . Camprodón (ueTvila}....... onIO L e ~u oo _ -."' IlI_ ~ " 4t1" * .. " 1
.-\n'orrÍf..! Vüáplana. '" I Valls (Bar-celona).

1
Hijos de Miguel Piferrer~.S. A , "Barcelona.
José María Casals _ , i11I11 iI'•• lL,............. Idem.

I
::\1ígueI Es-eudé Serralta 1 l\1011et (Barcelona).
R · . ,""'¡'" . . l' Sevili~1 OSarIO v~,liova , oo ••••••••••••• ' ·.'••·.~II' IIII ~ e-.

,.-\ngel. BellIdo ~aume...•:.......................................................... Barcelona,

I
AntonIO Pelegrl. Pele,gzwl It "" " f •• ',Iaem.
Capdevila y Jordi t '11 ,.,.......... IdetIl.
Nicolás R.ermanos....••••••••••••••••••••.••••.•.•••.••~..~•••.••••••••••••••.•••••• ,Zarago:l"..3..

IJaInes lunes _.. _ ~ '!!' •• f ri••·rtJlr'tf.~oI "..rl• .,¡:~~ It ••••••••••••••••••• I Bilbao..
ICeluloides S. A. I' ~ "' _ * 110.' f Astillero (SaJltanderJ•.
1 • 1 B 1
I Pablo Ortega Arellán ¡ arce :ona.
JU3Jll Torelló y Font ro _.~.................. Idem.
JltIanuel Quesada Pérez; ' , Idem.
Josera Samp-er. Bonacbuela.. .•••. .Idem.
P-a.blo Cervero Espes.•_ , Zaragoza..
J+ Sa.bat '•••·.••·•· :•." '".•••." j'BarceIO'na.
Ezequiel Giro Prat 1IIi1.. 1fI ••••• 4II · 1Il.· .- _ ••~ t Bi:ld~ona $ar~elotul,.)t

Rálnón Salvadó Bosch ' 1I Barcei.-ma.
Laboratorio Quinherma u............. Idem.
Salvador (rosa Calv';t. "" 1~livi~ (Geroo.a).
Salvador Ten ],lotohn ~..................... MadrId.
Gibert Lat<trrey Compañia, S. L ¡.~.~................. Bar{;~lona.
Antonio Balart Companys.... Hospitalet (Barcelona).
Antonio Araque Ruiz. •••••• .•. .•. .•.•• Barcelona.
Laboratorios Paido · ·••••·•·•·.·..· ~·•.;..................... Idem.
Ramón E!';cola Adel1ón ;.••.••.••.•• ~........ Granollers (Barcelon~.
Pablo Puig Salles ;;;;•• ;; ~;.~...... Barcelona.
Francisco Casas Vidal..••..........•; •••••••.•.......•...•••.•. ;.............. Idem.
Ralnón Rourc ~Iacarulla.....•....••• Idenl.
Juan Anglada Boguñá : ; •• :..; ..; ..;••••;;•• ;••.•..... ;;;;; ;; Sarriá (Barcelona).
\VaI ter Ruegg ;•.•••••••••••••.•~:.•..•••. '.~ .•..•. Bareelona.
Jairne Capdevila ; ; ;.;.•.••· ; u;.•.• ; Idem.
Jaime Villá.........••••••• ~•.••••••••·; ;.; ~; ; Idem.
Gen~roso Castaña ;.•.•.••••:........... Idem.
Modesto Lladó Sobré.............................. ldem.
Basa y Pagés ,. Irún (-Guipuzcoa).
Estomba Hel'Illanos.. .•. .•••••••••••••••.• .•• ......•...•.. ....•• Barcelona.
Colores y An~xos, S. A.. ;......•...........••.•.••••;; ~ IdetIll.
Cayetarío Coro·et. Ingeniero ~ ;.................... Idem.
Carlos Mestre (Gráficas Romestre), S. L•.•••.••~....................... Molíns de Rey (Barcelona).
Telel:.trad. S. L ; ; ;.;;:.;; ;...... Barcelona.
Patentes Latt, S. A ; · ~ .••••~........................... Idem.
Canlilo OHveras Canuñas. .••••• Idern. .
Anúrés Pescador Surós.••••.;.•.•...••••••••; ••......•••••••••._..... •••.•. Idem.
Ant?n~!> Vila y Serra..•.•••••••••• ;••••.. ;..••.;•••....... ;.•~.................. Molíns de Rey (Barcelona).
Jose Gl\Ternau " ,............................. Barcelona.
J ua:c Ellrich '.~ ~ .•.....•• i Badalona (Barcelona).
Pedro Casals Sruguera , .••• ¡Barcelona.
José Míret y Farre.......••........••.•..., 1 COl"neHá d-e Llobregat JBarce]()'':'.a),
Acum,uladores EIéctri<:os, S. A. •••.. ..•••... Barcelona. .
Luis PIó H; de R. PIó Espinosa....... ...•... Idem.
Jal"amago Valadia, S. A. _....................................................... Sallent (Barcelona).
P<ttasas Ibéricas s~ A. ..•........••...••••.•••;................................ Barcelona
Laboratorio cillo!. ~..................... Ide.nl.
Fabrica de Espejos Mirim A. Sánt:bez Prat ;.~..••••.. ;........ 1dem.
P. GaH Gllix.. ...••.......... Idcm.
La Enevgía, S. A ~ ~" .•.. ,. Sabadell y Sevilla.

1

La Propagadora del Gas, S. A :......................... Barcelona.
TaUp.res Tomas, S.A : ..•.: ..•••••.••••••••.•; Idern.

IA~bert. Marchal MatllÍs.~~ ~ ••...• ~.~••.•••••......•• ~...................... ~~ataró. (Barcelona)..
VI-etorlano Torres BIasco......................... "ValencIa.
José Górriz........................... .•.••.•• •.•...... ••.... ••... ............• Ideen.
Radio C. R. E. A , Idem.
~~iliano ~~a ~úpez. (1) ...• ~ ~.... •.... ..• :Madrid..
vIcente Ibanez Bern:.beu....................................................... ValencIa.-
Francísco Za'ragoza VivéS....•.~ ..••••••••••••••••• ~~.~•..•.....•.•.•••••.••••• 1Barcelona.
JQS.é. POI?nio Ri.?as ~~ ~~ •• ~~~~~ ~.............. ~ál~.
Juan. OlIveros Zulueta.... ...•.•....... .•••. ......•.• Caolz.
José Irizar•. Auto-Radio ;.•............. ~ ....•. Bilbao.
AngeICobián ·Tarajuella ~.~.. ~ :·¡.l\1adrid.
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11.858
11.859
11.850
11.861
11.862
11.863
11.864
11.865
11.866
11.867
11.868
11.869
11.870
l1.8il
1Ul72
11.873
11.874
11.875
11.876
11.877
11.878
11.879
11.880
11.881
11.882
11.883
11.884
11.885
11.886
11.887
11.888
11.889
11.890
11.891
11.892
11.'893
11.894
11.895
11.896
11.897
11.1.898
11.899
11.900
11.901
11.902
11.903
11.904
11.905
11.906
11.9Ú7
11.908
11.909
11.910
11.911
11.912
11.913
11.914
11.915
11.916
11.917
11.91&
11.919
11.920
11.921
11.922
11.923
11.924
11.925
11.926
11.927
11.928
11.929
11.930
11.931
11.932
11.933
11.934
11.935
11.936

. 11.•937

..o\ceites Colomer, s. A ,.................................................. ')'Iadrid..
Alejan dro Peinado López-. ..• ..••• .•• •.•• Idem.
José·)luñoz de Latorre II ••••••••••• 4 ,•• ldem.

l.M:anuel Suárez Garcia ,. •.•• ldem.

1
Felipe Basabe y Fernández Gamboa•.....•..••......•••••• ~............... Idem.
Angel Zaplana Gui1.J.én ~... Valen~i8.
JulIO Candel Dalmau (Talleres J. y F. Candel) HO•••••••••••• OL Madrid (Ventas).
Emilio López Monsoriú.•.....•..•...•.•....••.••.......•••••••• ~................ ValeJ1.cin.
Andrés del Castillo Molina.. Idem.
José Grau Calatayud ~..... ·Canals (Valencia).
Viud,a de Vice,ntc Más ~*•• ~ •••,•••• " •• t- •••••••••• "." + ••• ,.,.. VaIencia~
Alberto López Cal'do... •••.. .••••.•.. •.•. ..•.. ..•••••. Idem.
Facundo Colamer Ibáñez....................................................... Idern.
José Torres Valero. Idem.
Salvador Lluch Verde ~....................................... Idem.
Vi-cente Plaquel Edo.. _ ~..... Idem.
Compañía del Ferrocarril Cantábrico.. ..•••••. Santander.
Antonio' Rodríguez PorWlo. Sevilla.
Jaime Gar-cia Gamero ;... Toledo.
JuIián Santalla Gallego...................................... Madrid"
El Siglo Médico Idem.
Editorial Gráfica Asturia.n.a. S. A. •••. ••....•.••• Oviedo.
El Popular, S.•4.. ••••••• •••••• Málaga.

: Floren.cio ~Iir Villanova....... BarcelOD.a.
l\Iarga.rita. Soler Capdaigua....•••••••••••...•••••.~............ Gerona.
Saturnino Ligero Garcí¡¡, ,......................................... ~ladrid.

J,uan Bosch...... Bar"elona.
Federico Kurtisch. ..•.•• ..••••. .•••• •••...••• .•• ..•..• .••••.•••.• Idem.
Aimador Fernández. ••.••..... ••... IdenJ.
Bartoloa:né Pomar (Casa Pomar) .••. ~... .••••••••.•....••••••... .••.•••...... Palma de Mallorca.
Lecheros de Seo de Urgel, S. A. Seo de Urgel (Urida).
Frigorificos Pino Tintoré, S. L. Zaragoz·8.
:.\-1. y V. Sanz Simón.. Valencia.
Juan Casellas Roca. Canet ·de l\far (Barcelona)~
Jaime Albero Nadal ~................................... Palma de Mallorca. .¡JoséPlanelles Ferráudiz .-................. Alicante.

l
·José ]Uartínez Sánchez............................................................ Elda (Alicante) •.

Claudio Ortega Gutiérrez. •••.•••••••••.•••• ••• .....• ••••.. ....•••••••..••••••• Barcelona. .
José Ramón SaUlIllell ' ••• ••••••..•. ••••• •••• Ide1ll.
Emilio Suria 11'...... Idem..
Pedro Ros Darné... .•.•...•........•• ••.... ...•••....••••• •••... ...••••.•• Ide:zn.
Serafín Tarradell ;•.•.•. j Idem.
l\latilde }<~ura, Viuda de Salas ,Idem.
Papeles Wipa. S. L ; IIdem.
The Assheuer 1Idem. .
Artur? .Matas R.a~is........ I!?spi1alet de Llo-bregat (Barcelona)~J

EduVIgIS Sacco, \iluda de L. Marnet........................................ "\i ¡·ch (Bar«lona).
Viuda -de Vicente Batllé.......... Barcelona. ..
Juan Serra Villá:.......... Idem. .
Artes del Vidrio y :Molduras, S. A. .. •••••••...•. ••••• ••.. Idem.
~fanufacturasSoler, S. A. •...•• Idem.
Ain,gel .Romero "......................... Idem..
Jacinto Esteva Vendr.ell ~ ...•. ,.............................................. Idem.
Laboratorio Super , ~................ Idem.
Ra~ael C9.1llpaláns Puilg._ · , Idem.
GUIllermo Basso _ ,•. ,. ...••.•..• ••• ••... Idem.
José Negre Oli.'eros........... .••••..•.•.••.. •......•. ••••.. •....••••. Idelll.
Teodosio Monte del Fraile.. .•..••..... ...•.•..• ••••••...... Idem.
Pedro Puig Sugrañes _ l\lataró (Barcelona).'
Construcciones Electromecánicas. S. A. .. .•. ••. ..••.. •••. Barcelona.
Jaime Botey ~Iarch ;...................................................... Badalona (Barcelona).

I Delfín Holms y F'.l~.oJl __ Barcelona.
Antonio Francés Sán·chez u............................. Alcoy (Alicante).
Aniceto Cortés Soto. .••••••.... •.•.••••••...•..•••• .•••.• Ferrol.
Emilio Crevel. oc • •.•••••••••••• •••••• ••••••• •••• Málag.a.
J oyeria Romera ,. '.' .•• ••••. .....•.•.•••• -Granada.
Francisco Guer.rero l\IIarmolejo...••......•••••.•....•.••••••..•...•••.;...... Málaoga.
Dionisia Saisse ~·.~ ;.•.... ; , Alora (~!<Üaga).
Maderas Danubio, S. L : .- .- Alicante.
José Fernández Eseobar.....•.••..•.••..· .-.- .- Málaga.
José Tió.......................... ....••••• ••••. ..•• Barcelona.

'1 R~chard J. '!eowa:d..•••...••••.••.••~ , Las Palmas.
i:\1iguel- Garcla Galvan.••....••••..•••. _......................................... Idern.
Pedro Sancho Juliá'lll. Castellón.

I Ant0.nio Esc-olan<? Jaile _......................................... Zaragoza.
I SantIago Hennosllla Fuente _ 1 Santander.
1Cementos PDadera, S. A ~........................................... Barcelona.
ILaboratorios Unitex, S. A. Matará (Barcelona).
1José. Fon~ ~sanovas ~ 1Barc,:lona.

BenIto. RioJa Moreno.•.••..!.••••••••• .,.................................................... Madrid!
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~'UMERO

n.938
1l.9S9
11.940
11.941
11.942
11.943
11.944
11.945
11.946
11.947
U.9iS
11.949
11.950
11.951
11.952
11.953
11.954
11.955
11.956·
11.957
11.958
11.959
11.960
11.961
11.962
11.964
11.l}63
11.965
11.966
11.967
11.968
11.96:l
11.970
11.971
11.972
11.973
11.974
11.97~
11.976
11.9i7
11.978
11.97ir
1l.~·~O

11.981
11.982
1l.9R.1
1l.tl84
11.985
1UiS6
11.987
11.988
11.989
11.990
11.991
n.9D2
11.99J
lUIH
11.3:1j
11.996
11.997
11.998
11.999
12.000

I ENTIDAD . .PüBLACIQN
_D_EL__il._E__GI_S_'r_R_O_· I ¡ ~_

.¡.~ ,.. R d . 1L e -
IL.asa iU.. o ~l~ez ·••·····1 a oruna. .

ConlbalIa y Lasacuberta. S. en C. Barcelona.
I Tomás Chicharro Pérez........................................................ .Madrid.
IL ' L' . G . . M .UlS lsson arCla "..............• "' "' ....• "' urela.
IJosé García González _1 Yallecas (Madrid).¡AI.~gre Herma.nos.. Tarrasa (Barcelona).
'1 HIJO de P. ROIg Llauger _ '1 IdeJ:!1.
~.ed!,o Pér~z Perera ·............ Idem..

¡SocIedad forn y Dard ;\la1nresa (Barcelona).

I
1;!UO de J. ~acho : !. T?rrelav~ga ~Santander).
::'\Iantequerla de Tlneo 1 Tlneo \AsturlaSJ..
~·!agín Rona Sangra ; I Barcelona.

i José Soler y Riera ¡Idem.
¡Manuel Ruiz Jiménez.......................................................... Vil!amayor de Calatrava (CíudliU HeaD
1:\iarcelino Pérez Dueño ;............................................... l\ladrid.
!Motores y Maquinaria, S. A I Idem.IEu]ogio Pérez Vallejo Ildem.
J Viuda de Juan Soto............................................ Idem.IViuda de 13. Carreras............................................................ Mahón (;\[enorca) .

., Compañía Fabril, S. A ; _ Palma de ~Iallorca.

I
I Alfredo ~eguil!o Briones : Inf~ntcS;(.Ciudad Real).
ISldro 1:bco ;\hralles......................... Oml (AlIcante).
Angel Garrido Bayo............................................................ Carlagena.
Dorotea Dávib VillaloLos..................................................... Valladolid..

I
Obieta y Astorqui............................................................... Bilbao.
1\1. Saladich Casanovas ~....................... Sabadell (Barcelona).
Sociedad Anónima Calzados eoloma....................................... Almansa (Albacete) •

. Guillermo Wakonning.. Bilbao.
Cayetano Macieira Amaro..................................................... Córdoba.
Casimiro S:mz Sales............................................................ Hospitalet (Barcelona).
Francisco Soler Riera.. Barcelona.
María Piquer ~le(Una........... :\lartorell (Bárcelona).
Jase F1gueras Fontanals........................................................ :\loja-OIerdola (Barcelona).
Roberta Tejero, Viuda de Tena............................................. Zaragoza.

I
Vilann.. .áu, .s. A•....: : Hóspítale~ (Barcelona).
FederICo lborra Relg / IAlcoy (Alicante).
Ildcfonso Abaurrea Colon.. Barcelona.
Hilaturas Perfeccionadas.. S. A. Idem.
Robcrt 'Ji Compañía ;. Iderrn.
A. Parreras oo...................... Idem.
Manufacturas Bebes Isuar, S. A. Idern.
i\Iiguel Grau....... Badalona (Barcelona).
Hijo de Pablo Benazet.. Sitges (Barcelona).

j.
Ricardo Ros Donat.............................................................. Barcelona.
F. Adell Carol. Idern.

I Eusebio RenómJuan Santa Coloma de Gramanet (Barcelol1a)
Joaquin Rcnart. Barcel'Ona.
J. ~luñoz Redondo....... Ubeda (Jaén).
Deogracías Magdalena Diaz 1?ladrid.
.Julián Alfonso Trallero I Zaragoza.
David Fauste Ruiz Idem.
José Santa María Romero..................................................... Sevilla.
Viuda de E. Nieto........ Idem.
Lamberto Juncosa :vlasip 00....................................... Palma de Mallorca.
Francisco :i\liret CarbonelL................................................... Idern.
Gasp~r Peral Semperc Alicante.
l\'[flría Mulet Lcyda. Viuda de Francisco Soler........ Gorgos (Alicante).
José :Mengual Diego Gata de Gorgos (Alicante).
Balbíno Martín Andréu......................................................... San Sebastián.

I
Sabas Espinosa.................................................................... Irún (GuipÚzcoa).
A. ~ J. Freixa &: C.<> ~.................................. Tarrasa (Barcelona.

1

;'\:1. Vigués Rib.as ,.......................... Id.CiID.
Pablo Abad Glsbert.. ..•. 2\Ialaga.

1 ..

Lo que, encmnplimiento de lo dü:puesto en el parrafo segundo del artículo 4.° del Decreto fecha 16 de :\lar
zo (GACETA del 1S); se hace público para conocimiento ge nerar- y efectos correspondientes. Madrid. 4 de Fcb,e-ro
de 1935.-EI Jefe del Registro, Manuel Fuentes.-Visto bueno: El Director gen.eral, Vicente lborra Gil.
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ADMINISTRACIóN DE JUSTICIA

ClTAClúNES

Bojo los apccibimiento8 proceaente&
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos.
a las personas que a continu.ación
se t:.xpresa...-z. para que comparezcan
el día que se senale, a contar desde
la fecha de la publicación del anUll
ciD en este periódico oficial. con
arreilro al eu;.ticulo 173 de la ley de
Enjuiciamie'í'rto cri<ninal, 380 del eó'
digo de Justicia Mi!itar 11 63 del de
Marina.

9~6

ALBARRA:\" GARCIA, Vicente: do
miciliado últimameni:e en l\Iesón de Pa
redes, númCt¡'u 62, piso tercero, dcre~

cha; Se le cita para que el dia ;) de
Marzo próximo, y hora de las dieciséis.
comparezca ante el Juzgado municipal
número 13, de :M<l:dric!, sito en la calle
de :\larqués de Villamagna, número 8,
bajo, a celebrar jucio <le faltas núme·
ro 1.196; bajo apercibimiento que, de
no hacerlo, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

95i

COLLADO SAKCHEZ, Domingo; d.e
treinta y seis años, soltero. vendedor,
hijo de Antonio J Lorenza, nat".u'a] de
Madrid, que <lijo vivir en· la caBe de
Carlos Latorre, número 22, y cuyo ac~.

tual domicilio o p:i:¡-adcro se ignoran;
comparecerá, dentro del t~:mino de
cinco dias, ante el Juzgado municipal
número 19, de :.Iadrid, Carre¡-a de San
Francisco, llúmero 8, piso segundo, a
fin de cumplir la pena que le ha side
impnesta en el juicio de faltas seguido
con tra el mismo, por desobediencia,
bajo el nú~ero 1.001 de 1934; aperci
bido quc, ál; no ver:íicarlo, le parará
el perjuicio a que haya h.1gar.

958

ECI-IEVARRIA PALO:.\IARES, Pilar;
domiciliada ú!timamen!te en la calle de
la Paz, llúluero 7, cRlresuelo, izquierda;
se la cita para que el día 13 de ~\iarzo

próximo, y hora de las dieciséis, <:o:~

parezca ante el Juzgsuo munici.pal mi
mero 13, de Madrid, sito en la calle de

. Marqués de VilJamagna, número 8, ba-
jo, a -celebra. juicio de faltas núme~

. ro 20; apercibiéndola que, de no ba
, cerlo, la parará el perjuicio a que hu
, hiere lugar.

EL DUESO de un ca·fro tirado por
dos mulas, cuyo número y matricula se
ignoran, que el <lia 20 de Noviembre
último pasó po'r el kilómetro 6 del pa·
seo del Canal de Chamartín de la Ro- I
sa. y el que guiaba dicho CHro llama~ '1
do Gabino Chilv-eches, cuyos domicilio
y demás ci.cunstancias se ignoran, com
parecerán ante el Juzgado municipal
de Chamartin de la Roga el db 12 del
próximo mes de Marzo, y hora oe la!>
diez, ¡para celebrar juicio de t'altas que

contra los mismos se sigue, por daños,
y con .el número 1.389 del año 1934.

960

FEfu'\AlI;'DEZ CRUZ, Ignacia; salle
ra, de dieciséis años, hija de Felipe y
Feliciana, nat'.:¡ra!, de Torrcj.:m de Al'·
doz (Madrid). que dije vivir en la calle
dePelayo, número 42, segundo, izquier
da ~Pensión); comparecerá el d1a 12
del prQ.ximo mes de l\'Ifl'fZO, y hora de
las diez de su mañao~, ante el Juzgado
municipal número 19, de Madrid, a ce
lebra. juicio de faltas, por estsfa. bajo
el número l.í63 de 1334.

961

GARCB. LQPEZ, Domingo, Angel
Garcia y Manllel AlcaJoi; se les cita pa~

ra que el día 12.de .\larzo próxL."Uo, y
hÜ'ra de las dieciséis, compa¡-ezcan an
te el Juzgado mUlúc.ipal número 13, de
ilIadrki, sito en la calle d~ Marqués de
.Villamagna, número S, bajo, a celebrar
juicio de faHas número 8í4; baja aper
cibimiento q~le, de no hacerlo, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

962

GO:tlEZ. REY, Tomás, y. José López
HodrIgo,domici1iados ú1lirna.."'Il~nle en
Chamm'tín. de la .Rosa, calles ..Conjun
ción, 7 ~- Topete. í, respectivamente;
comparecerán el día 9 del. mes. de Mar~

zo p.~óximo. y ho.ra de las diez, ante
el Tribunal municipal de .Ghamarlin de
la Rosa.. para celebra. juicio de faltas
que se signe por estafa, y baj-o el nú
mero 1.261 del año 1934.

2140

963

H.Ea.~A.i.';DEZ MAP..TIN, Teresa, y
Carmen; cuyos d&más.datos se desco
nocen; dor.o.icilia.das últimamente en la
calle del Marqués. de S:mla Ana. I1IÚ~

mero 4; ·se las cita para que el día 12
de Marzo próximo, y .horade las die
ciséis, comparezcan ante f'l Juzgado
municipal número 13, de Madrid, sito
en la calle de Marqués de Villamagna.
número 8, bajo. a celebra!" juicio de
faltas número 1.137; bajo apercibi
mien·to .que, de no tace<r1o, las parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

964

JARABD GALAl'\, Dionisia; dom¡ci~

liado últimamente en la calle de Car
tageoa. número 2.'), principal,. izquierp

•

da; se le cita para que. el día 12. de
Murzo, y hoz:a de las dieciséis, compa
rezca arrte el Juzgado municipal nú
mero 13, de Madrid, sito en la calle de
Marqués de Villamagna. número 8, ba
jo, a celebrar juicio de faltas nÚ1U('ro
1.187; bajo apercibimiento Que, de no
hacerlo, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

965

LAGO BEITIA. Eduar·do; domici
liado últimamente en la ~Jle de Mur
cia, nÚIDero 30, bajo dCl-ecll2., se le cita
para que el di... 12 de :Marzo, y hora
de las dieciséis. comparczC3 ante el
Juzgado municipal númerO 13; de Ma
drid, sito en la calle· de Marqués de

VUlamagna, nUmero 8, bajo, a celebrar
juicio <le faltas número 1.188, hajo
juicio de faltas que. de no hlOlcerlo, le
parará el perjuicio a que hubiere
!.ugar.

LO)!.-\. PASTOR, Ah·úro ideo dornici
liado últimamente Avenida de la Plaza
de Toros, número 9, se le cita .'para
que el día 12 de Marzo, y hora
de las ditriséis, comparezca ante el
Juzgado reuniclpal número 13, de Ma
drid. sito en la calle de Marqués d~

Villamagna, número 8, bajo, a celebrar
juicio de faltas número 1.307; bajo
apercibimiento quc, de no hacerlo. le
parará. el pcrju,icio a que hubiere
lugar.

967

J...ORRlO CRESPO, Alfon·so; de cua
renta años. casado, camarero, hijo de
Aniceto y Dolol"CS, oatul·a1 de Ma<1.iJd,
que dijo vivir en la calle de VaUeher
moso. número 66, cuarto ático jzqui~r
da, y cuyo actual dQmicilio y pa!"3,je
ro se ignora; comparecerá el d1a 12
del próximo mes de Marzo, y hora de
las diez de su mañana, ante el Juzga
do municipal número 19, de Madrid.,
a celebrar juicio <le faltas por !esiones..
bajo el número 1.164 de 1934.

968

LüNA }n;~OZ, Antonio; domiciliado
últiJ:rt...amente en la Corredera Baja, nú
mero 33. primero, se le cita para q:le
el día ;) de Marzo y hora de las die
ciséis, comparezca ante el JuzgaJdo IDl!- ~
nicipal· número 13, c.e :Madrid, sito en
la calle <le :Marqué-s de Villnm:agna, nü
roe.o 8, bajo, a relebrar juicio de fal·
tas número 1.201; bajo <..percibimicn tI)
que, de no hacerlo. le parará el perJui~
cio a que hubiere lugar.

969

MARTINEZ AGUSTI, Andrés; dúnti
cilia·do últimament~ en la calle de Al
calá, número 150, :piso 3.°, se le cita
para que el dia 5 de Marzo, y hora de
las dieciséis. compnrezca ante el Juzga~

do municipal número 13, de :Madrid,
sito en la calle de Marqués de Villam;:g-

, na, número 8, bajo, a cel"b¡-ar juicio de
faltas número 38; bajo aperc:.bimiento
que, de no hacerlo, le parará el perjui..
eio a que hubiere lugar.

970

MARTINEZ TOMAS. Jesús: de dieci~

nueve años de edau, sóltei"O, IdoC>p~ndien~
le de comercio, que estuvo dOPliciHado
en Madrid. ¡plaza de Olavide, número 4. '
baja, letra A; comparecerá dentro <lel
término de ocho dias ante el Juzgado
de instrucción número 3. de Valencia,
con objeto de ratiflca.se en cierto es
crito. unido aI sumario niunc;-o 202 d~
1933: sobre robo contra Emilio Santa·
maria Nomdedeu y otros, O participe
dentro 'Cle igual término a dioho ,Juz
gado por escrita su a<;tual domicilio o
paradero.

.2124
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UN INDIVIDUO ap.odadn "el Cha-

de faltas, por estafa, ba;o el núJnero 7e
de 1935.

983

RODR1erUEZ REBO!.-LEDO, Isabel;
domiciliaria u!t!mamente ..,n la calle
de l\Iarqué~ de Leis, 10, portería; se
le cita i~ara que el elía 5 de Marzo, y
h::>.a Qe 13s ,~ieci"l'is, CG:np:m!ZCll :mte
d Juzgado munieipu¡ númHO 13. de
Madrid. silo en la calle de ).lurqué~

de Viiianl:lgna, número S, bajo, para
celebrar juicio de fallas n~lnJerü 1.16{;
b.1jo 2jJerc¡bimiento que. de nI) ~1act'¡'

:0 la ín¡n,rá el pe,juick, a qae ilubie·
re lugar.

REYES CARRAs.cO, Luis; yecino de
Sevilh:, en la Vega de Triana, COn cé<
dula personal nume;'o 128.lüO, expedí.
da en SevIlla e! 4, de Enoerc> de lni,
dt:l que no constan más c:rcunl:.t:mcias
perso:1~:es y cuyo aClual paradero se
d<-.sco;)l)~e; com~a::-L'Ce!".i en término de
diez dias un te ei J uz,,;ado de ;nstruc
ción de Agu;lar de la F¡-oniera (CÓ!"
doba), pH:a ser oido cümo inculpado
en la cat':oa D,umcro 301 de 1934, por
huri0 de una mula; bajo los apercibi
mientos de ley.

S.\NZ BRUNET, Isid.o, A~lo!1io Ve
ga niQ!! y El! femia Gil ~IGrell{l, do:ni
ciliados i¡1timamer.te én 1:,\, calle de
Torrijas, número 15, piso primero, y
en i:: de Alcántara, numero 34; se les
cita para que el dia 5 de )'la!'7.o, y ho·
ra de las dieciséis, comp;;.e:r:can ante
el Juzgado munici¡;.nl r;úme,o 13, de
~rr.¿rid, sito en la calle de Ma!'qués
de \'iHama.::;na. núml'ro 8, L>ljO, para
cel~Lrar jl~icio :ie faH::!s ~lúmero 1.0iú;
bajo apercibimiento que, de ~o hacer
lo, ie parará el perj ":lcio a ql.<e hubü:
re lugar.

SOROA Gf~RCIA-GOYEX.-\, Iluúl; de
,'eintitrés años, wltero, hijo de Luis,
que dijo vivir en la calle Ferrer del
Río, numero 10, hotel, y cuyo actual
domicilio y par2uero se iJnora; com
par'ecerá el dia 12 de] p;-óximo mes de
Marzo, y hora de las diez de su ma
ilanf', ante el Juzg~,do municipal nÚ·
me.o 19, de Madrid, a celebrar juiciO
de faltas, por l,¡,:sioDes, bajo el núme
ro 952 de 1934.
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nicipaJ n6mero 13, de :Uadrid. sito el~

la c:l!le del Marqués de \'iJ!::ll::lagn a, .,1
número 8, bajo, a celebrnr juicio de

1 !fa tas número 1.154; bajo aperciLi- '
mien to que, tle no hacerlo, le parará ¡
el perjuicio a qlle hubiere lugar. II

977

PINEDA SA~CHEZ, Vi.:..-ente; domi
ciliado últi~amcnte en la calle de Fe
r¡-uz, número :)8; compa¡-(.'ce,á eI) tér.
mino de cinco dias ante el Juzgauo lie
instrucción número 1i, de :\ladrid, sitú
en l<i calle del General Cas taio5, ;¡Ú
me!"o 1 (Secretaría del Sr. CoDIe-La.
coste), para pn;l;tar decla:'a~ión como
tienu:.ciado en causa, por estab., nú·
mel'O 4134 de 193~. in:-lrJitia lJOl.' dicho
juzg~do y S.::cretaria.

POR EL PRESENTE se da ~ Se
bastiá::l Bellón, acompañado d:: su lt;·
gal represt:ulante, sin dcmicilio c:mo·
<:ido, para (P~ cOicparczcOol en la Saia
audiencia de este Juzgado de VaUec.1s.
sito en ta p!aza dc Pablo I;lesias, úc
esta vi11a, para la celebración del ev
rrespondiente juicio de faltas !lajo el
nÚ!.r:cro ¡ 1:3 de 193ct, por ksioDes; con
los :lpercibinücnto de que debl: concu
rrir ~on los testigos y de:r.ás medios·
de prueba de que intep.te V:llcrliC, y
apercibiéndole que, de no comparecer,
le pr.rará el perjaicio a que hr>.ya lu·
gar.

POIl EL FRESE~TE se cit::: a F10
rencío Gr..reÍ& ~úñel ~r a Eugenio de
la Iglesj:. Ortega para que comparez
can en la Sala audiencia de este Juz·
gs.do ce Valtecas, sito en la plaza de
Pablo 19lesi!;'$, de esta villa, ei dia l! de!
pr6xÍlUI) mes de' JIarzo, a las dieciocho
horas del :¡¡ísmo, pa,a la celebración
del c()~Tespo;¡diente juicio de f::lltas que
contra eUos se s:guc bajo el n(:,lll.cro 1
del año 1934. SE CIT.\ a no! i:1di;'idu::l que el día

tí} de Enero último, y eil el colmado
L,:¡s G9brieles, sito ce -la calle de Eche
g:::.ray, ",:iitr,lt6 a :Manuc] Gallardo Gar-

PORRAS VARGAS, 2'rIanuel; vech::.o du, unndose a la fuga con una joven
de S~villu, en la Vega de Triana, con que le acompaiiaha, a la Cllal se ci!a
cédula persorral número 135338, expe- t:uIIb:éll po: e~ p¡'escnt<:: pura ':lue com-
dicta en Se\'illa elLo de Octubr~ de p~,ezcan el elia ;) dd pr'Sximo mes de
193'L del <,.'l:1e no constan mas circulJ.s- Marzo, y hora de bs diez de su ma~
taneias p{.·rsonales y cuyo actual par:l- ñana. ante el Juzgado ffil1nicipai nú-
de!'o se des-::onoce; ccmparec<l:'á e!l Lér. mero 19, de :Maüríd, a celebrar juicio
ruino de diez días :mte el Juzgado de' de fai~<::$, por rDalos tratos, !:lujo el mi
instl'Uc.:ián de Aguilar d!.: la FronlcT'il. I mero 99 de 1935.
(Córdoba), para ser oído como incul- I

parlo -en la causa número 301 'de 1[134,/
por hurto de una mu}:;.: bajo los a.per- I
cibimientos de ley_ '

2014

9-81 I
R.\MIREZ MONJE, Anastr.sio; de

dieciséis años de edad, hijo de Anas
tasia y Pilar, solt~ro, natural de Al· ,1

ciza: de S:m Juan (Ciud¡;,d Real), do·
mociEado últi;ua,-ncnte ~[! dicho rJUc- 1
blo y cuyo actual pa::oadero se ignú.::a; 1
comparecerá el día 5 del próximo me~ I
de Marzo, ~. hora de las die;: de su mal
ñana, ante el Juzga"do municipal r::u
mero 19, c:e Madrid, a celebrar juicio 1,

9i3

XAVAHRO PARRAGA, ~'(anuel; uo
mldliado últimamente en la oalle de
la l\lndera, número 11, c~sa ce huéspe
des, 2.0 izquiel'da. se le cita para crue
el día':> de Marzo, y hora de las dieci
séis, comparezca <'lnte el Juzgado mu
nicipal número 13,. de .Madrid, sito en
la cúle deL: l\Im'qués de, Villamagna,
¡¡úrnero 3, bajo. a celebrar juicio de
falta.s númercr' 1.204; bajo apercibi.
miento que, de no hacerlo, le parará
el perjuicio a que hubiere lugar'.

NAVAS PlJEXfE, Mariano; -domici
li~do últimamente e:J. la calle de Se-.::o,
númcró 13. barrio de las Cali loruias.
se le cita para que el dia 12 de i\Ia!"zo,
Jo' hora dC' las dieciséis comparezca
3i!te el Juzgado municipal nÜlnero 13,
de Ma,drid, sito en la culle d.e Maraués
de VilJamagna, r.úmero 8. bajo, a c~le-I·
1r:11' juicio de faltas número 1.209;
bajo "apercibimiento que, de no ha·
cerlo" le parará el perjuicio a q'.l'.l hu· .
iliere lugar. 1

PEREZ CONDE, José; d¿micili2do·
últimamente en la posarla de la plaza
de Leganés, se le cita para que
el día 5 de Marzo, y hora de las dieci
séis, comparezca ante el Juzgado mu-

9i4

~75

::-';AVARRO CARRILLO, Juan Luis;
domiciliaóo úlLim:.!menie en San Vicen
te, nú.'Tl~ro 22, s~gui:ldo izquieNla, se
le cita para que el cHa 12 ue !\larzo. "
hora de las dieciséis, compa.:ezca anté
el Juzga,do municipal nÚID.ei·o 13, de
~iadrid. sito en I~ c<'!!le de Marqués de
Viílamssna, número S, bajo, :l celebrar
juicio de faltas nume!"o 4; bajo aper
cibimiento que, de n.o hacerlO, le pa·
¡ará el perjuicio a que hubiere lt::gar.

2147
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976

::'-1r.;~OZ FER"'lANDEZ, Ampilro, e
Isabd Corlés Fernandez; domiciliadas
ú1till1¡1ment~, la primera en Fuens::nta
(.J ::~n), j' l,'l segunda en Mar' tos {Jaén),
r n:yOS actuales paraderos se i;;noran,
se las cita por medio de fa presente
P"I\l que en el término de quinfo día
comparezcan ante el Juz3ado de ins
trucción de IznaUoz, para hacerles en·
liega de una c::baller-fa, intervenida en
las diligencias número 93 de 1934; ba
jo apercil>irr.ienlo que, de no CO'llpare
cer, las parará el per,Í;.<lcic a que hay~
lugar en derecho. .

20n

PAR[\I~O, Pablo: domiciliado últi~

mamente en 13 calle dI:' lIh1J'ia Ignacia,
número 4. patio, se le ci:'3 'p~ra que
el día 5 de )Iarzo, y hora de 13s dieci
séis, comparezca ant", el Juzgado muni
elIJal númcm 13, de Madri'd, silo €n 1a
ealle d~ j:I3rqués de VilIamagna nú
mero 8, bajo a cdebraO' jlw;o d¿ fal
12.~ número 1.142; bajo apercibimiento
que, de no hacer!;). le parará el perjui.
cio a qUé hubiere luga:-. .
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t::l"; domiciliado últimamente en Te·
tuán de las Victorias y cuyo actual dci~

micilio o paraderc, se ignora; compa.
recerá el dia 5 del mes de Marzo PJ'ó
ximo, y hora de las diez, ante el Tl-i
hunal municipal de Chamartín de la
Rosa para ~elebrar juicio de faltas que
se sigue, por daños, contra el mismo,
bajo el número 1.454 del año 1934.

988

ZAGRA ALONSO, Victoria.; nalural
de Zaragoza, de treinta y cinco años,
cuyas ·demás Clrcunstan cias se desco
nocen, que dijo vivir en la calle de
VallelJermaso, número 6G, cuarto áli
ca izquierda, " cuyo actual domicilio
o paradero se ignora; comparecerá el
liía 12 del prr.ximo rr-es de Marzo, y
hora de las di'ez de su maliana, ante·
el Juzgado municipal número 19, de
~1adrid, para celebrar juicio de faH3s,
Dor lesiones y daños, bajo el número
t164 de 1934.

214<S

. REQUISITORIAS

Bajo apercibimienlo de ser declarados
rebeldes y de illcurrir elllos demás
responsabilidades legales. de no pre
sentarse los proeesados que a conti
nuación se expresan. en el pla:o que
se les fija, a contar de.~de el día de
la publicacióll del anuTlcio en este
periódico oficial y ante el Juez O

Tribulwl que se señala, se les cita.
llama y emplaza. encargándose a to
das las Autoridades y Agentes dr
la Policia judicial. procedan a ia
bu.~ca. captllra y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre·
glo a los arliculos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi.
litar de Marina.

1.553

-",CISCLO RmlERO, )Ianuel; natu
ral de Alamí (Sevilla), ,'ccino de Se
villa, Paraje de Bernal Vidal, 3, de
treinta y cinco años de edad, casado,
panadero; procesado en el sumario nú
mero 43-935 del Juzgado de instruc
ción número 3, de Sevilla, pGr rob<J;
compare-eerá antedicho Juzgado o se
constituirá en prisión dentro del tér
mino de cinco dias; bajo aper-eibi
miento de ser declarado rebelde.

2113
1.554

ALONSO GONL.-\.LEZ, Angel; natu
ral de Vera, Almeria; hijo de Alfonso
y de Maria. de veintidós años, soltero,
que habitaba en la calle de Blasco de
Garay, 79 bis, primero, primer.a; pro-
cesado en méritos de sUillario 72,6, ro-

·110 11.589, de 1933, por huno; compa
recerá, en el término de ocho dias, an
te este Juzgado de instrucción núme
ro 11, de Barcelona, para ser reducido
a prisión; bajo apercibimiento, si no
lo verifica, de ser declarado rebelde.

2033

1.555

ALVAREZ CARRODEGUAS, Ar:to·
nio; de veinte años de edad., soltero,
hojalatero, natural de .1\adela (Lugo)
y vecino de Oviedo; procesado pn el
sumario número 121 de 1934 por el
delito de robo de Ireinta y eU<Jlro cor
tes de traje de la sastrería de José
Diaz Castañón, en l\foreda (Aller), he
cho ocurrido la noche del 9 al 10 t.le
Julio del aiio último; comparecerá,
dentro del término de diez días, ante
el Juzgado dp, instrur:ción de Pala de
Len.;!, para constituirse en prisión; ba
io apercibimiento de sertleclaratlú re
belde y pararle el perjuicio a que ha~'a

lugaJ'.
2101

1.556

ALVAREZ FFfu~ANDEZ, Franch.:-·);
hijo de IgnaCIO y de Sur3, de vein
tiocho años de edad, soltero, ::1ectri·
cista, de OvicJo y vecino de Ovieci.c.;
comparecerá <:vtl: el Juez de instruc
ción del distrito .de Triana (Cana. ias),
dentro del fe'rmIno de diez dias, crlil·
tados desde la inserción de la iJl"c:,en
te en la GAc;:;rA DE ~I1\DRID Y Boldin
Olicial de esta provinr:ia, con ot.jeto
de ingrcsar en la Cárcel dd partido;
apercibido de .que, en otro caso, sE'r:í
declarado r-=belde y le parará e! per
juicio a que hubiere h:gar con arreglo
al número primero del arlícuill 835
de la ley de Enjuiciamiento cri;¡ll'lal.
pues así se halla disp.ueslo en el su
ma·rio número 349 de 1934, por poli·
zonaje,

2074
1.557

ARROYO LOPEZ, José; natura! de
La Unión C\Iurcia); casado, pinl'Jr. de
treinta :Y -cinco alias de edad, bija de
~1anuel y de Bi"Ígida; domiciliado úl.
timamente en ?lIcdlodía 12, bajo';; pro·
cesado en causa nú.mero 6:18 j~ 1933
por deUto de hurto, seguida en el Jt:.z
gado de instrucción número 3 di: Bar
celona; comparecerá ante el rnis;Ho,
dentro del término de diez días, para
constituirse en prisión como COiUr.ren
dido en el número primero del nrHcll
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento rri
minal; bajo apercib~miento, si no lo
verifica, de ser declarado rebelde.

2021

1.558

iBALAGlJER BIAR..i\¡'EZ, José; que
habitaba en Barcelona, calle Hori
zontal .número 17, primero, de trei:l
ta y siete años, soltero viajante dil '.:0
mercio, hijo de Juan y de Rosa, natu·
ral de Barcelona.; procesado e·n suma
rio número 582 de 1934 por estafa;
comparecerli•. dentro de octavo día,
ante este Juzgado de instrllJCción nú
mero 11. de Barcelona, para ser redu
cido a prisión; bajo apercibira:ento, si
no 10 verifica, de ser declarado· re
belde.

2034
1.559

BARBAZA..~ B&\iEY, José; natural
de Madrid, soltero, pinlor, de treinta
y un años de edad, hijo de Julían y
de M~ría; domiciliado últimamente en
M2.drid. hoy ausente en ignorado ~a-

radero; procesado por robo en suma
rio número lí8 de 1933; comparecer:'!,
en término de diez días, ante el Juz.
gado número 1, de Vigo.

2130

1.560

BEROTI, ~iario;natural de Itaiia, de
treinta y cinco aiios de edad; dOlil ¡.
ciliado últimamente en el Grao de' Va
lencia; procesado en causa númerQ
206 de 1934 por delito de i'oilu, segui·
da en el Juzgado de instrucción nú
mero 2, de Valencia, como comprendi.
do en el número primero del articu
lo 835 de la ley de Enjuieiamiellto cri·
minal; comparec"~d, en términ6 de
diez dias, ante el expresado Juzgado
para constitu.irse en prisión en la cár·
cel de esta ciudad y responder de los
cargos que le resulten; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa·
rarle el perjuicio a que haya lugar.

2123

1.561

IB'ÜLOS ~IERA, José; de treinta y
tres afias de edad, hijo de José y de
Consuelo, natural de Barcelona, me
cánico: procesado en causa que se le
"igue con el número 83 de 1~33 por
esliIfa; que se hallaba recluido en, el
Manicomie de Pamplona en observa
ción médi.r3, del cual se fugó el dia 9
de Diciembre pasado; comparecerá,
en el término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de Pamplona a
constituirse en prisión por dicha cau
sa; '3'percibién dole que, de no hacerlo,
le parará el perjuicio a que haya lu·
gar.

1.562

BRAVO HE LAGUNA Y PONCE DE
LEON. Saturnino; mayor de edad, ve
cino que fué de Las Palmas, sin. que
consten sus demás circunstancias per
sonales y cuyo paradero actual se ig
nora; comparecerá antc el Juzgado de
instrucción del distrito de Vegueta, de
Las Palmas (Canarias) con el fin de
ingreslIr en la Cárcel del partido, den
tro del término de diez d.ías, a contar
desde el siguiente a la inserción de
la presente en la GACETA DE ~1ADRlll;

apercibiéndo1e que, de no verificarlo,
será declarado en rebeldia y le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar,
pues asi está acordado en el sumario
número 241 de 1933. por estafa a Ma
nuel Wood de la Torre.

2076
1.563

CAR\ GARCIA, Pedro; de cuarenta
y euatro aiios de edad, casado, natu
ral y vecino de ?\Ianilva, con domici·
lio en 1a barriada del CasLillo, ihijo de
Be'rnardo 'JI' de Francisca; procesado
en causa instruída por este Juzgado
con el número 8 de 1935 sobre .lesio·
nes; comparecerá, en término de dieZ
djas, ante el Juzgado de instru·ccíón de
Estepona, sito en el piso bajo de la ca~

sanúmero 67 de la oe:alle de Alcalá·Za·
mora, de esta vi!la, para constituirse
en prisi6n; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde ·caso de no verifi
carlo.

2063
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2119

2125

2065

·2027

FLORES SANCHEZ, }ianuel; de cin
cuenta y cinco años de edad, estado
soltero, de ,profesión u oficio vendedor
ambulante, domiciliado últimamente en
Zaragoza; .procesado por la causa nú
mero 6 de 1935, sobre hurtl}; compa
reeerá dentro del término de diez dias
~nte este Juzgado de inrstrncción nú
mero 3, de Zaragoza, Seer-etaría del se
ñor Lizandra, para notificarle el auto
de su procesamiento, recibirle declara
ción bdagatoria y cons'.ituríse en pri
sión, que le ha sido decretada por auto
de e~ta fedha; apercibido que, de no
compar-ecer. será declarado rebelde.

2136

2029

1.577

GALLARDO CERV_\NTES. :\figuel;
natural de Oran (Africa francesa), de
estado soltero, de profesión constructor
de carro-s, de treinta y nueve años de
edad. hijo de José y de Angela; pro
cesado en Cait1Sa número 143 de. 1934.
por el delito de hurto, seguida en el
Juzgado de instrucción. núm~a 3, de

1.574

FAl'\LO OLIVAN, Félix; hijo de Emi..
lio y de Teresa, natural de Panticosa
(Huesca), de estado casado, profesión
empleado, de cuarenta y dos años de
ed:.H1, domiciliado últimamente en la ca_
lle Joaquín Costa, número 32, entre
suelo 3.°, o en el 'paseo de Gracia, nú
mero 17; procesado, por e!>tafa, en la
causa númerQ 388 de 1934; compare
cerá en término de diez dias ante este
Juzgado de instruocián número 6, de
Barcelona, por tener decretada su pri
sión.

FA~LO OLIVA...:.~, Félix; hijo de Emi_
lío y {le Teresa, natural de Panticosa
(Huesca), de esta-do casado, profesión
empieado, de cuarenta y dos a.ños dé
edad, domiciliado últimamente en la
calle de Joaauín Costa, número 32, en
tresuelo 3.°,'0 en el paseo de Gracia,
número 17; 'procesado, por estafa, en
la causa número 399 de 1934; campa
recera en término de diez días ante
este Juzgado de iTIlStrucción número 6,
de Barcelona, por tener decretada su
prisión.

1.5i6
202a

1.575

1.573

DUBERTI BOUZA..I."W, Cayetano; de
yeinticinco años de edad, estado sol
tero, profesión electrotécnico, natural
de Alexandría (Ilalia) y vedno de Cor
so Como (Milano); comparecerá ant-e
el Juez de instrucción del distrite de
Triana <Canarias) -dent.ro del término
de diez días, contados desd~ !a inser
ción de la presente en la "Gaceta de
1íadrid" y "Boletín Oficial" de esta
provincia, con objeto de ingres~ en
las Cárceles del partido; a:percibido de
que, en otro caso, será declarado re
belde y le parar.á el perjuido a que
hubiere lugar, con arreglo al núme
ro l)rimero del artÍL-ulo 835 de la ley
de °Eniuici:rrniento criminal, 'Pues a.sí
se halJa dispuesto en d sumario nú
mero 3-18 de 1934, por ~o1izont<ie.

2fi73

2026

DASCA PEZ, Ricardo, y Aurelio Ji
ménez Fentes; natural de Barcelona y
La Unión (Murcia), de estado solteros,
de profesión alpargatero y minero, de
cuarenta y uno y "Veintinueve años de
edad, hijo de Francisco y Candelaria
y de Esteban y María; domiciliados
últimamente en Perecamps, número 4,
2.0 2.' y Arco del Teatro, 2, bajos, res
pectivamente; procesados en causa
número 31 de 1934, por el delito de
robo, seguida en el Juzgado de ins
trucción númeroS,de Barcelona;
comparecerá ante el mismo dentro del
término de diez dias, para constituir
se en prisión como comprendidos en
el número primero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal;
bajo apercihimiento, si no lo ....erifican,
de ser declarados rebeldes.

2038

1.571

COBREA LüPEZ. Antonlo; hijo de
Manuel y de Consolación, natural de
Sevilla, de estado soltero, profesión
jornalero, edad veintiocho años; do
miciliado últimamente en Barcelona,
calle Olmo, número 5, taberna: pro
cesado en causa número 409 de 1933,
sobre estafa; comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 14, de Barcelona,
sito en el Palacio de Justicia, para
responder de los cargos que re5uHan
contra el mismo; bajo apcrciIJ[miento
de ser declarado rebelde.

1.5iO

CORTES HERRERA, Serafín; de
veinticinco años de' edad, de estado
casado, natural de Baza '(Granada), ve
cino de Barcelona; domiciliado últi
mament en la calle de Guardia, núme
ro 14, 2.° 3.~, de profesión revende
dor de loterías; procesado en Causa
número 3 de 1935, sobre estafa; com
parecerá en tél'mino de seis <lbs an
te el Juzgado de instrucción nÚln€
ro 16. de Barcelona, Secretaria de
D. Juan Brusés Vives; bajo apercibi·
miento de ser declarado rebelde.

2042

1.572

. 1.569

CO~DE VILLAR, Ramón (a) Riba
deo; natural de Villagarcía, de estado
casado, profesión chófer, de treinta
y cinco ados de edad, hijo de Fran
cisco y l\Taria; domiciliado última
mente en Gijón, Catorce de Abril, 4,
primero; procesado por delito de es
tafa; comparecerá en término de diez
días ante este Juzgado de instrucción
del distrito de Oriente, de Gijón, a fin
de ser notificado e indagado en la
mecionada causHn'Í..r:n.ero 190 de 1934,
que se reconstruye.

en el Juzgado número 3, de Barcelona;
comparecerá en el mismo dentro del

. término de diez dias, para constituir
se en prisión como comprendido en el
número primero del articulo 835 de ]a
ley de Enjuiciamiento criminal; bajo
apercibimiento, si no lo .-erifica, de
ser ·declarado rebelde.

CARRETERO, Matías, Juan Eme
nías y Juan Or.maechea; cuyas demás
circunstancias se ignoran, domicilia
do últimamente en Madrid, procesados
.por el d~lito de estafa; comparecerán,
én término de dicz dias, ante este Juz
gado de TrujiHo, para constituirse' en
'prisión, notificarles el auío de proce
:samiento y recibirles indagatoria; ba
'jo' apercibimiento de ser declarados
rcJ:>eldes.. .

.' . CARRERAS ROCA., Carlos; natural
'de Barcelona, de estado casado, de
·,proiesión ebanista; de cincuenta y dos
años .de edad,hijo de Juan y de Ma
ria;domiciliado últimamente en Bar
celona, calle de RosellóI.l, J:!úmero 2:17,
bajo; procesado en causa número 397
de 1931 por el delito de hurto, segui
.da. en. el Juzgado de instrucción del
número 6, de Valencia, corno com p

prendido en' el número segundo del
·':i.rtículo 835 'de la ley de Enjuiciamien
·to crimiIl'a1; comparecerá, en término
de die2 días, ante el expresado Juzga-

.do .para constituirse en prisión en las
·Cárceles. de esta ciudad y responder
de . los: .cargos que le resulten; .bajo

'<lpercibimiento de ser declarado re-
,;belde.y paraI'le el perjuicio a que ha
..ya lugar;

2039
1.568

:CARRION SA-,~CHEZ, Juan; natural
de Barcelona, de estado soltero, de

"profesión vidriero, de dip.c!ocho años
d'e edad, híjopde Antonio y Rosa; do
~'miciliado últimamente en Bacialona,
'e/Circunvalación; número 1, bajos;
procesado- en caus>l número í03 de
1933, por el delito de robos, seguida

1.566

1.564

CORCOLES FER~A.:~"1)E.Z, Juan; ve
cino ¿e esta ciudad; domiciliado últi.
mamente en la actualidad en Málaga,
natural de Guadix, hij" de Manuel y
·de Encarnación, de veintiún años de
edad, soltero, ayudante de chófer;
procesado en .causa por el delito de
liarto, bajo el número 290-1931; com
parecerá ante' el Juzgado de instruc
eión del distri~c del ,SagrarioJ de Grs.- I

:.nada, ·sitoen el Pal;¡¡cio de Justicia, en
'el término de diez días, a responder
'de los ca:rgos que resultan en dicha
tausa; bajo 'apercibimientode ser de
clarado rebelde si no lo verifica.

2066

1.565

1.567

.CARRILLO VIDAL, Antonio; hijo
de José. y de Juána, natural de La
Uni.ón; de estado casado. profesión ca

. marero, de veintisiete años de' edad,
dortüciliado últimamente en Barcelo-

.na, calle de Béjar, 26, bajos; procesa
do en causa número 324 de 1933, so
bre robo; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 14, de Barcelona, sito en

'el Palacio de Justicia, para responder
de los cargos que result:m. contra el
lUismo; na10 apercibimiento de ser de

. darado 'rebeldeo
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2134

2018

2077

2129

2051

MARTI~ VEGA. Carlos; de dieCi
séis años. soltero, jornalero,' natural
de Ciudad Rodrigo, hUo de Domingo
y Adela, domiciliado últimamente en
Mad'rid, calle de Galrcía Luna, nUnie
ro 11; comparecerá,- en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar Viejo, con el fin de
lleV!lT a efecto una diligencia eD su·
mario 434 de 1933, por tentativo. de
roDo.

1.590

)rARTIKEZ PASTOR, FrancISCO;
hijo de Jose y de Maria, natural de
Santa Pola, veeioo de ídem; domici·
li:ldo últimamente en calle de la, Tri
nidad, número 22, de estado cas~U:u-h
de oficio marinero; coro·parecerá. den.
tro del términe de diez días. ante, eJ
Juzgado de instrucción de Elche (Ali~

cante), con objeto' de se-rredu~ido ~
prisión y notificarle el auto púr' el
que así se le declara en el sqma.riq
que se instruye con el número 108 de
1933 por el deolito de infracción de la
ley de Caza. contra el -mismo; aperci
biéndole que. de no hacerlo, será de
clarado rebelde.

1.591

)'IEXA DEL RIO, Eduardo; natural
de -Carabanchel Bajo. de estaCki; solte
ro, p.rofesión pintor, de' veintisiete
años, hijo de José y de María,domi..,
ciliado' últimamente en la calle del Te4

l:i01'0, 1í. pro'CesadQ por tentativ,a. de

2061

1.588

1.589

M'ARTINEZ GAftCIA. Manuel, alias
"el Cubano"; de veintinueYe años de
edad, profesión ebanista, hijo de Jo
sé y de María, natural de la parroquia
d-e Santa Ana. Ayuntamiento de León,
vedno de Urez (Pontevedra), -habien·
do tenido su último domicilio en casa
de EustasiJo Gil; procesado' en sumario
que con el númeJ'o 25::\ de 1933 se le
sigue en el Juzgado de instrucción del
distrito del Instituto. de La Coruñ:¡,;
C,omparecerá-ante el mísmo, dentI:o
del plazo de ocho días. con objeto d~
ser, reducido a ,prisión: previI;l.iéndole
que, dé no ha-eerlo, será declarado re
belde y le ,parará el perjuicio a que
hubiere lugar con, al'reglo a la ley.

, , 2052'
. , '

'1.587

HERRERO M{)LION, VioCente; na·
tural de Valenda, de est~do casado.
profesión vigilante. de cincuenta y
cin-co años, domiciliado últimamente
en Alc:oy, Pensión Espi;. procesado
por burro; comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgad-o de AI
coy a responder de los cargos que. le
resultan en la mencionada causa.

2016

mayor de edad. domiciliado última·
mente en la calle del Pino, en Vigo;
procesado por malversa-ción, en su
mario número 259 de 1934; compare·
cerá, en ténnino de diez días, ante el
J~gado n(.mero 1, de Vigo,

GUTIERREZ FERRER, Urbano; na
turalyvecino de Gualchos (Granada)',
Secretario de Ayuntamiento" Y cuyo
actual paradero .y demás circunstan
cias se' ignoran; comparecerá, eu ,el
término de diez días, ante el Juzgado
de instruccíón de Alhama de Grana
da con objeto de constituirse en pri
siÓn nor la causa número 86 de 19:53,
que s-e le sigue por hurto de una 'má
quina de escribir.

Gü),I,EZ PABLO, José' Juan; cuyas
dem.ás -circunstancias ,y, paradero se
ignoran; procesado por robo, .en suma
rio númer() 434 de 1934; comparecerá,
en término de diez días, en el Juzga
do de iostlrucóón númerO 1, de Zara
goza, con '. objeto de ,constituirse en
p-risión y dem:b diligencias acordadas
<.~ontra el mis.mo; apercibiéndole que,
:si no lo verifica, será declarado re
belde.

GARCIA CO~ZAlJEZ, Cefe,dno; ,de
cuarenta y seis años" viudo, hijo de
Ramón y Maria, natural de Lngo de
Llaneza (Oviedo), jornalero y domi
ciliado últimamente en Armunia, hoy
en ignorado paradero; oomparecerá
ante el Juzgado de instrucción de
León, enténnino de diez dias. a fin de
ingresar en prisión a disposición de
la Audiencia provin-cial de esta capi
tal; bajo apel"'Cibimien to de pararle el
perjuicio que haya lugar; acordado
asi en cUlD'plimiento de carta-orden,
dimanante ·deJ sumario 248 de 1933,
por lesiones.

1.585

HERNA.;'mEZ GONZALEZ, Tomasa;
natural de Madrid, de estado casada,
pl"ofesión sus- labores, de cuarenta
años, hija de, R-oque y de Eduarda, do
micilíada últim'amente en, Barcelona,
calle Magallanes, número 17, primero;
comparecera, en ténnino ,de diez. dias,
en el Juzgado de instruceién número
3, de Zaragoza, especial para conocer
en los expedientes sobré aplicación
de la ley de Vagos y :.Ylaleantes,' a fin
de constituirse en prisión, en referido
expediente que se la sigue bajo el nú
mero 22 del año 1934.

1.582

2135
1.586

HER\;ANDEZ LORENZO, An3el;.de
estado casado, profesión indüstrial,

'1.584

1.,583

2045

1.581

GARClA FERRER, J::>sé; hijo de Jo
sé y María, natural de Puerto de San
ta Maria, de estado soltero, profesión
jornalero. de veintiocho años, domi
ciliado UltiInamente en- Cádi:z; proce
sado por uso de llo-mbre supuesto, ·en
causa número 382 de 1934; -compare
cerá, en término de' diez días, ante
esta 'Cárcel de Cádiz para que se
oo,nstítuya en- prisión; apercibido de
ser declarado rebelde.

1.578

1.579

GARCIA l\H.RMOL, Luis; hijo de
Martín y Lucía. natural de Albox (Al
mería} • alpargatero, de die-cbiete años
de edad, soltero. domiciliado última
mente en Barcelo.na, calle Trintchan,
número 16, bajos; Rafael Llibre Líes:l.
hijo de Rafael y Concepción. natural
de Barcelona.' pastelero, ded:eeisiete
años de edad, solterO. domiciliado úl
timamente en la t~alIe Nueva de la
Ralnbla, 'número 16, tercero. prime
ra; Fabián Montilla Suárez, hijo de
Fabián y Gabriela, natural de Porcuna
(Jaén), de veinte años de edad. d{}mi
-ciliada últimamente en Prat dt>l LIo
bregat, cane de Fernando Puig, nú
mero 23; y Eutimio Gonzá.lez ::Vlartín,
hijo de José y :.\Iaría. natural de Valla
dolid. ebanista, de dieeisiete años de
edad, soltero, sin domicilio; procesa
dos en causa número 222 de 1934, por
el delito de hurto, seguida en el Juzga
do de instrucción númcro 3, de Bar
(.~e1ona; comparecerán ante el mismo,
dentro del término de diez días, para
co,nstituirse en prisión, corno -com
prendidos en el número 'primero del ar_
tículo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; bajo apercibimiento, si
nO lo ,-erifican, de ser declarados re-
beldes. .

2023

1.580

GA80L FER."AXDO. Alberto; de
cuarenta y <:uatro años de euad, hijo
de Salvad.or y Cinta, ue estado casado,
natural de Barcelona. vecino de 11a
drid, domidliado últimamenle en calle
de la Huda, -número 3. segundo. de pro
fesión mecánico; procesado en cau~a.

número 585 de 193!.J, sohre estafa; com
par~erá en término de seis días anle
el Juzgado de ins,truoción número 16,
de Ba-rcelona, Secretaría de D. Juan
Brusés Vives; bajo aperdLim:ento de
ser declarado rebelde.

2041

GARCIA ARENClBIA, Luis; hijo de '
Luis y de Maria, de cuarenta y dos
años de edad, estado casado, profe
sión jornalero, natllral de Firgas y ve
dno de Las Palmas, en ignorado para
dero; comparecerá ante el Juez de ins
trucción del distrito de Triana (Cana
rias), dentro del término de diez días,
contados desde la inserción de la pre
sente en la GACETA DE ~1ADRm y Boletín
Oficial de esta provincia. con objeto
de ingresar en las Cárceles del par
tido; apercibido de que, en otro caso,
será declarado rt:'lJe1de y le parara d
perjuicio a que hubiere lugar, con
a'rreglo al níunero primero del 3.rtícu
]0 835 de ]a ley de Enjuiciamiento cri
min<al, pues asi se halla dispuesto en
~lsumario 368 de 1934, por hurto.

207;)

Barcelona; compar-ecerá ante el 'mí,snIO
dentro del término de diez aias ;para
constituirse en prisión, como compren
dido en el número primero del articu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
ni.inal; bajo apercibimiento, si no lo ve
rifica, de ser .d~lar.ado rebelde.

2025
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2\l82

robo, en causa nmúerQ 245 de 1933;
comparecerá, en término de diez días,
ante el JU2gado de instrucción núme
ro 20, de Madrid, Secretaria del Li
cenciado D. Rafael López de Panda,
para ser t'eduddo a p;-isión, decreta
da en dichd -causa, en h Cárcel de esta
capital, como preso cOilludicado; bajo
3percibimiento de ser declarado re
h¿lde. parándole el perjuicio 3 que
l;l.a)'3. lugar.

1.592

:\HnET PARDELL, :\Iig1.1el; cuyas dl:~
más circunstancias se ignoran, donJi- '
.ciliada últimamente en BnrceJona, co
lIe Olcinellas, 6:J. bajos íSans}. proce
sado en causa número 32 de 19:15, por
el delito de estafa, seguida en el Juz
gado de instrucción nÍl'mero 3. de
Barcelona; compare-<:erá. :lnte el rr.is
mo, dentro del término de diez dHl.s,
para constituirse en prisión, como
comprendido en el número La del ar
tículo 835 de la ley de Enjuicidmien
to ciminal; bajo apercibimiento. si 0-0

lo verifica, de ser decl~rado r'?beIJe.
2022

1.593

MONTERO" FERNANDEZ, Tomás;
hijo de Rito y d~ Estefania, natural
de Aranjuez, de estado soltero, profe
hión jorm:lero, de treinta y Un 2ños,
domiciliado últimamente en Vkálva
ro, C'árretera del Este, número 37;
proeesado por atentado y lesiones;
comparecerá,. en témnino de diez días,
ante el .Juzgado de instrucción .de
Chinchón, pa.ra ser reducido apd
sión.

2057
1.594

." l'\ARA~JO CHACON, :,Ianuel; viudo,
de tteinta y siete años, hijo de Rafael
y Aurora, naturai de Prado del Rey;
domiciliado últimamente el) Las Cabe
zas;compare<:erá, en término de diez
dias. ante el Juzgado de instrucción de
Utrera, a constituirse en prisión. de-
c.retada en el sumario a'..1e contra el
ruismo se instruye, por. 'hurta.

2121

1.595 Y 1.;jOG

. OffifAZABALTlFE. Ramón; de es
tado solt('ro, profesión ~:~!'ribiente, de
veinticuatro años de edad; procesado
por delito eontra la forma de Gobier
no, número ·363 de 1934; ~Ornparecerá,

en término de diez días, linte el Juzga
do d·e instrucción niunero 2. de San. Se
l,astián ((itli'púzcoa), a fin de notifiC'a r
le· el auto de procesarTrieJIto y prisión
,)' constituirse €'D tal estado.

2110

1.597

_PARELLADA FARR.E, Angel; hijo
de Juan y de María, natural de Iguala
da, de estado soltero. profesión eba
nista, d.e vein.tiún años; -domiciliado
últimamente en Barcelona, San"Román,
número - 12. primero, primera; pt"Ol'e-
sado por estafa en' smna'rio número 88
de ,1934; compare<:erá, en· téITrlinode
<Hez dias, ante el Juzgado de instruc
ción número 10, de Burce!oni; bajo

apercibimiento de ser de-clarado rebel·
de si no 10 verifica.

:W::l1

1.598

PEREZ Y ALARCO~, José; naluTal I

de Almeda, "vecino que íu~ de Bar-ce
lona, calle Rocafort, número 25, piso
tereero. puer-ta terce¡-.,¡; proce,¡ado por
la Junta administrativa de la Delega
ción de Hadenda de dicha (lmvinl:ia,
en elcpediente nlÍ.'Ilero !19 de ]9;H, por
contrabando de encendedores :y pie
dras, a la multa de 93 pesl"las; compa
recer:i. en el término de seis Jias. ante
el Juzgado de instrucei:m número 1:3,
de Barcelona, SeerelllrÍ.:.I de D. SilH-rio
Valls; bajo apercibimiento de lo ljue
t':fi der-echo haya lugar,"

~03G

1.599

PEREZ RODRfGüEZ, Jlanuel; que
aparece vecino de Ayamonte (l1uclva);
comparecerá ante el Juzgado de ins
instrucción de Sanlúcar la ;\layor, den
tro del término de diez diás, a contar
desde el s"iguiente al de la ins~'r('iún
de Ja presente en los '"'Boletint:S OH
dates" de la provincia de Cádiz y de
la d~ Huelva y "Gaceta de :'liadrid", a
responder de los Cargos que le resul
tan en la causa criJninal que se le si.
gue con el númerO 201 de 19:33, por
hurto de mulos a Fernando Carmona
i'érez, "ecino de Huelva. y consti,tuir
se en ,prisión, que ha sido d~cretada

por auto de ':¡ de Febrero actual: La
jo aperdbimierrto que, de no verificar·
10, será declarado rebelde y le parara
el perjuiCio a que haya lugar.

:l109

1.600

PINEDA RODRIGCEZ, Lorenzo; do·
miciliado últimamente en Cártam:,¡;
procesado ppr hurto poI' el Juzgado
de Laja, con el número iD de ~930, so
bI'e hurto; comparecerá. en términu de
ocho días, ante el Sr. Juez de onstruc
ción de dicha localidad; hajo aperci
bimiento de ser declarado rf."bCld~.

1079

1.601

PRETEL GUZl\IAX, Eduardo; hijo
(1.::: Eduardo y de Carmen, de veinti
cuatro años, soltero, natural de GOl'
(Granada), vecino de Barcelona, do
mic'iliado últimamente en dicha capi
tal, calle Este, núm, li, segundo cuar·
ta; de profesión electricista, procesa
do .en causa número 366 de 1933, so
bre hurto; comparecerá en término de
seis- dias ante el Juzgado de instruc
ción número 16, de B-arcelona, Secre
taria de D. Juan Bruses Vives; aper
cibido de ser declarado rebelde.

2044

QUEDA Sr.\' EFECTO la requisito
ria de "fe(',ha 29 EneI'o último para la
busca y captura de Manuel Santiago
Cándara.vecino :\Icdio Cuaeyo. pro
cesado en sumario, por lesiones, nú
D,1ero 212 de 1934, seguido en el Juz
gado .de Sant9ña.

2112

1.603

QüERALT, Antonio; de estado sol·
tero, de veintinueve años de edad, do
miciliado última.mente en Valencia,
en la calle Torno del Hospital, mime
ro 9, piso bajo, ~. proccsado en causa
número 2 de 1935. por estafa, seguida
en el Juzgado de instrucción número
1, de Valencia, como comprendido en
el número primcI'O del articulo 83:i
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
compm'ccerá -en término de diez días
ante el expresado Juzgado para cons
tituirse en prisi¡)n y responder de los
c:::rgw·; {me le resulten: bajo aperc.ibi.
m1ento de Sel' declarado rebelde y pa·
rarle el perjuicio a que haya Jugar.

2122

1.604

REY GAHCIA, ~Ia¡¡uel; de treinta y
dos años, '"iudo, de oficio peón, natu
ral de la parroquia de Edón, Ayunta
miento del mismo nombre, :r avecin
dado últimamente en Calo. termino de
Teo, en el partido de Padrón. sin que
consten más circunstancias; procesa
do en el sumario número 58 de 1934,
sobre robo a Rosalia Cobas; compa
recerá en .el término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción de Negreira
~ara ser nOlificado lid auto de proce
samiento y ser reducido a prisión;
previniéndole qúe, si no cumparece.
será dedarado rebdde.

2098

1.605

RODRIGt..;EZ BEJARANO, Ramón;
de vein liocho años, soltero, tratante,
hijo de José )' de Carmen, natural de
Málaga y v,ecinode Córdoba, domki
liado .en el barrio de Chinales, y cuyo
actu31 paradero se .ignora; comparece
rá en el término de diez dias ante el
Juzgado de instrucdón rfe Alharna de
Granada con objeto de constituirse en
prisión por .la causa número 35 de
1934 que se le sigue por hl:rto de ca.
balleria.:s. '

201~

1.606

- RODRlGlJEZ HERRERA, Jo,sé alias
"Pepe el HojalaLero": de veintiocho
años. natural de Hospital de Orbigo,
hijo de Luis y de Rosario, domicilia
do últimamente en Haro, cuyo indivi
duo se fu;:¡;ó de la Cárcel de Tafalla
en el mes dE; Junio ú1timo. ignorándo
se su adual paradero; comparecerá
anle este Juzgado de instrucción de
Villarcayo en término de diez días a
contar desde el siguiente al de la pu
blicación dd presente, que se insertará
é-n el "Bolctin Ofkial" de esta provin
da )' "Gaceta de :Madrid", con objeto
de prestar dec1<lración en :sumario nú
mero 44 de 1934, seguido sobre robo
de O\'ej3s en el pueblo de PaJu7.uelos;
bajo apereibimienlO de que, en otro ca
so, le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

JO-líOS
1.60i

ROJALS TREIG, Adolfo; hijo dé An.
tonio :y de :\laria, de veinticinco años,
natural de Renifal1et y vecino de San
Yicenle de Castellct; comparecerá en
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2035

2126

término de diez días ante el Juzgado
de Igualada al objeto de consliluirse
~n prisión, decretada por la Superio
ridad en causa número 15 de 1932,
por hurto; apercibido, si no compare
ce, de ser dec!rU':1.do rebelde, parán~
dole el perjuicio a que hubiere lugar.
Igualmente se interesa su captura a
todas las Autoridades J' Policia judi-
cial. .

2067
1.608

SA.\TOS SANCHEZ, Doroteo; natu
ral de Fuentesaúco, de estado soltero,
de profesión jornalero, de veinticinco
años ·de edad, hijo de Doroteo y de
Juana, domiciUado últimamente en
Valencia, carretera de Barcelona, nú
mero 8, bajo, y procesado en la causa
número 143 de 19::;3, por hurto, segui
da en el Juzgado de instrucción nú
mero '6, de Valencia, como compren
dido en el número segundo del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; comparecerá en el término de
diez dias ante ,el expresado Juzgado
para constituirse en prisión y respon
der de losca,rgos que le resulte.n; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio a que ha:ra
lugar.

2127
1,.609

SE CANCELA y deja sin efecto la
requJsitoria llamando al procesado José
Xonell Reyes, natural de Barcelona, de
esladoc;¡sado, de proJesión chófer, de
veintiside años de edad, hi:o de Gui
llermo y Antonia; procesaC:o en suma
rio número 144 de 1934, por robo, se
guido en el Juzgado número 15, de Bar_
celona, cu,ya requisitoria fué inserta
en el "Butlleti Oficial de la Genera!i tat
de CataluD,ya" en 21 de Enero de 1935
y "Gaceta de l\:Iadrid" de 27 del mismo
mes y año, con el nú:ne¡,o 897.

2040
1.6Hl

. SElJAS, Daniel; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran; procesado en.
sumario, sobre hurto, n'ÚIDero 542 de
1934; comparecerá dentTo del término
de ocho días ante el Juzgado de ins
tmoción del distrito del Instituto, de
La Coruña, COn objeto de ser indagado
y reducido a prisión; previniendole
que, de no iha-eérlo, será declarado re·
beMe. .

2054
1.611

.sERRANO CARRASCO, Miguel, ali3s
"Tonto"; natural de Sanlúcar de Ba
:rrameda, casado, hojalatero ambulante,
de treinta y cua~ro años de edad, hijo
de Domingo y de María, domiciliado
últimamente en dicha ciudad; 'Proce
sado por ~l delito d~ abusos deshones
tos; compareced" a cuyo fin se le cita
por la presente, los días 27 y 28 del
próximo mes de Marzo, y hora de las
ouce de la mañana, ante la Sección se
~mda de la Ilma. Audiencia provin
cial M Cádiz, al juicio oral, dimanante
de la ~aUSa número i6, rollo 2.208 de
1934; bajo aperc:wiffiliento, si no lo ve
rÍifica, de éJ)ararle el perjuício a que
haya lugar, \por estar así acordado en
méritos de la carta-orden de la Supe
rioridad número 4 del corriente año.

. !u.o'1

U112

SERRA,T GlRALT, Antonio; de
veintiun años de edad, hijo de Anto
nio v de Carmen, de estado súltero,
natural y vecino de Barcelona, domi~
ciliado ultimamente en la calle de Ro~

gent, número 33', segundo, de profe
sión camarero; procesado en causa
número 11 de 1933, sobre hurto y ten
tativa de hurto; comparecerá, en tér
mino de seis días, ante el Juzgado
de instrucción número 16, de Barce
lona, Secretaría de D. Juan Brusés Vi
ves; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

2043
1.613

TARRIDA CASTRO, ):larina; natural
dc Villafranca del Panadés, hija de An
tonio y Marina. de treinta y ocho años
,de edad, viuda, comadrona, que vivía
últirn.a..üente en la calle Nueva de la
Rambla, número 52, piso cuarlo, pro
cesada en sumario número 2·60 de
1934, por aborto provocado, de este
Juzgado de 'instrucción numero 11, de
Barcelon~; comparece!"á ante el lIIis
mo en el término de ocho dias; bajo
ap~rcibimiento, si no lo verifica, de
ser declarada rel:ielde.

1.614

TELLO VELA, Ramón; hijo de José
y de ~rarí.a, natural de :Moroz (Zarago
za), de estado sollero, profesión jorna
lero,edad veintiocho años; domicilia
do últimamente en la calle Este, 16;
procesado en causa número 22 de
1935, sobre hurto; comparecerá en
término de diez dias ante el Juzgado
de' instrucción número 14, de Barce·
lona, sito en el Palacio de Justicia,
para responder de los cargos que re
sultan can·tra el mismo; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

~ 2037

1.515

TORRES. Martina; .cuyo segundo
apellido se ignora; domiciliada últi
mamente en San Sebastián (Guipúz
coa); comparecerá en termino de diez
días antc el Juzgado de instrucción
número 2, de San Sebastián (Guipúz
coa), para que present~ en dicho tér
mino :r ante el mismo Juzgado al pro
cesado Doroteo Martín Asenjo, como
fiadora del mismo, en causa por lurno
número 104 de 1933, bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, se a,dju
dicará la fianza por ella prestada al
Estado.

2111
1.616

TURLEL SANCHEZ, Juan Antonio;
natnral de Benavent.c, de estado sol
tero, profesión jornalero, de veinte
años de edad, hijo de Caspar y de An
selma, domiciliado últimamente en
Valencia, carretera de Barcelona, 8,
bajo. procesado en causa núm. 143 de
1933. por el delito de hurto, seguida
en el Juzgado de instrucción número'
6, de Valencia, como comprendido en
el número segundo del articulo 83~
de la ley de Enjuiciamiento Criminal;
comparecerá en término de .diez días

ante el expresado JU2gado para cons
tituirse en prisión en las cárceles d~

esta ciudad y responder de los cargo~

que le resulten; bajo apereibirnfentn
de ser declarado rebelde y pararle el
perjuicio a qne ha:ra lugar.

1.617

VELO ADA:11E, José: conocido por
José Cha.es Fernández. hijo de José
y de Salud, natural de· Linares de la
Sierra, soltero, jornalero, de treinta y
nueve años; domiciliado últimamente
en El Pedrero, .calle Garóa Hernán·
dez, 29; procesado por causa núm'.)
ro 264 de 19·32, por infracción de ley
de Caza; comparecerá, en término de
diez dias, ante este Juzgado de Lora
del Río para constituirse en prisión
en la Cárcel de este partidQ.

2000

1.618

VENTA VARGAS, l\iariano; de trein
ta v das años de edad, hijo dt: .Tose
Maria y de Engracia, vecino de Gijón,
habiendo tenido su úIlimo domicilio
en Gijón, calle de Cur3sama, número
6, tercero, procesado en sumario que
con el número 280 de 1934 se le si
gue en el Juzgado de instrucción del
distrito del Instituto, de La Coruña;
comparecerá ante el mismo dentro del
plazo de ocho dias, con objeto de ser
reducido a presión; previniéndole que,
de no ha·cerlo, será decIa,rado rebelde
y le parará el perjuicio a que hubie~

re lugar con arreglo a la ley.
2053

1.{j19

VILAR MARTL.\'EZ DE PADILLA,
Francisco; cuyas demás circunstan
cias personales se ignoran, que tuvo
su último domicilio en Barcelona, ca
lle del Cano, número 65, 2." 1.", hoy
en ignorado paradero; comparecerá
dentro del término de diez dias' ante
este Juzgado de instrucción de OIot
para constituirse en prisión y ser in
dagado en el sumario querella núme
ro 44 de 1934, sobre estafa, contra el;
bajo apercibimiento que, de no verifi
carlo. será declai";ldo rebelde y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

2099

1.620

ZAMORA RURO~. José; hijo de
Poncio y 'Marina, natural de Barcelo
na, estado soltero, profesión publicis
ta, de veintiocho años de edad, domi
ciliado últimamente en esta ciudad,
calle !:vlar-iano Aguiló, número 10, ba
jos, procesado en causa n¡.inero 465
de 1934, sobre estafa; compJ'recerá en
término de diez días ante el Juzgado
rle instrucción número 7, de Bl?rcelo
na, sito en el Palacio de Justicia, pa~

ra constituirse en prisión; bajo aper·
cibimiento. si Il<ll') ,;erifica, de ser de
cl~rado rebelde.

2030
l.tl21

ZARAGOZA PIQUER, Antonio, (a)
''Negre de Burriana"; hijo de Antonio
~·de Carment natural de BurriaIia
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(Castelión), de estado soltero, pr-ofe
siún jornaleo¡·o. de ve;l"!.tisiete años, do
rnieiliudo últim;imer.!c en Bu,rian;,¡
(Castelión), procesado por estc Juzga·
do por ::luto de 9 del :~ctual; compare
cel'ú en ({~rrnino de diez dlas ante el
.r l.lz~a do de in strucciÓll de CastelIón
de la Plana. a ;as resuHas de! sumario
instruido con el número 372 de 1934,
sobre robo.

2048

AUDIENCIAS PROViNCL-\.LES

Don Antonio Fitera Teijeiro, Secre
tario de la Audiencia provincial de
Alicante.

Certifko: Que en los autos sobre
juido de separación de personas y
bienes, de que luego se hará expre~

si6n. se pronuncia sentellci:l. cuyo en·
cabeza:nie";:llo y parte dispositiva di
cen asi:

"Sentencia núm. 3: Señores D. 1Ia
riano :\Iarín, D. Francisco Arias, don
Fernando Can del. - En la ciudad de
Alicante a 1.0 dc Febrero de 1935.
\'blo por el Tribunal de la .-\udiencia
pro,"inciul de esta capital, compuesto
por los seiiores anotados anteriormen
le, el presente pleito de divorcio, pro
cedcnte del Juzgado de primera ins
tancia de Elche, y seguidos entre par
tes: de la una, y Corno demandante,
doña D6Jores Can dela Esteve. mayor
de edad, casada, sin profesi6n e,spe
.cíal, 'S vecina de Elche, representada
por el Procurador D. C:mlilo Alcaraz
y defenditia por el Letrado D. Loren
r.o r'cnoll Serranu, y de la otra, y co
mo demandado, D. Matí:ls lionzáhez
Vives, rcpresentado en los estrados
del Tribunal, ante sU rebeldía, sobre
scp:tracil.n de personaS y bienes,

Fallamos qUe dcbemos declarar y
declararnos b separación de personas
y bienes de ¡"OS cónyuges Dolores Can
dela Esteve v ?lIatías Gonzal ....ez Vi
ves, por existir las causas cuarta y
qui¡¡~a del aI'ticulo 3.~ de la ley de 2
(1 e .\1arzo de 193~, y, en su virtud, de
cretamos la suspensión de la ,,¡da co
mún eatre íos rilisillos y la disolución
de la sociecLd conyugal que el ruatri
n1ül1'O ccleoracio úl·igüwr~. con la con~

s¡güiente facultad, por parte de aqué
llos, de poder pedir la lüJuidación y
se1J~lt·Nción de sus bienes: si existie~
sen, con imjJosición de las costas cau
sadas al demandado; y puhliquese es
ta reso!udGn en la forma prevenida
en la GACET.\ DE )lti"m~lD y Bo~etill Ofi
cial de la provincia, paTa que sirva de
nuEilcación e:1 fOl'm~ :1 dicha parte.
duda su ¡'cheldla, y, a Stl tiempo, de
vuClv3nse los !:lui.os al Ju:<.;.:ado de su
pro::edencia, con testirnOGlO de esta
resolución, para su ejecución y efec
tos.

Así por esta nuestra sentencia lo
pronunciamos, ill2Udanl"os y firmamos.
:.'IIndano l\larin y Buitrago.-Frands
co Arias.-Fernande Candel.

Publicaci¿n.-Lzída y ¡jublicada ha
sido la anterior sentenóa- <:n el día de
su fecha por· el .)Iagistr~do Ponente,
Do Francis-co Arias, estando celebran.

do audiencia pública este Tribunal;
certi fico: An ton io FUera."

y para que sirva de notificación al
denl3l1dado, D. ~fatías Gonzálvez Vi·
ves. por hallflrse en rebeldía, expido
el presente edicto para su inserción
en la GACETA DE :\IADRlD, en Alicante
a 8 de Febrero de 193iJ.-El Secreia·
rio, Antonio Fitera.-Visto bueno: el
Pres.idente (ilegible).

JC-158

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCB.

ALBERIQUE

Don Félix Villanueva y Santamaria,
Juez de instrucción del partido de Al
berique.

Hago saber: Que en el ramo de res
ponsab:Jidad civil, dimanante Jel su
m"ario número 77 de 1934, sobrc roLos
y tenencia de útiles para los mismos.
contra otros y Alberto Mayora As:)c,
de dieciocho años de edad, soltero.
natural de Valencia y vecino de )1i.
randa de Ebro, he acordado se haga
saber por medio del presente ed:cto,
que se insertara en la GAC1.>T.\ DE ;\'L\.
DRID, a cuantas personas conozcan
bienes de lo,¡ propiedad de dicho pro
cesado, eomparezcan en este Juzgado,
a manifestarlo dentro de ocho dias,

Dado ep. Alberique a í de Febrero
de 19:~5,~El Jnez, Félix Yillanueva.
E! Secretario, P. H., Franc:sco :Miró.

JO-2015

ARAl\"DA DE DUERO

'Don Gerardo Baciero Gil, en fun
ciones de Juez de instrucción del par
tido de Aranda de Duero.

Por el presente se cita a Angel Cor
nejo Puente. domic]iado últimamente
en Castrillo de la Reina, y cuyo actual
puradero se ignora. para que el dia
12 del actual, y hora de las once de
su mañana, comparezca. ante la Au
diencia proYincial de Burgos. a fin de
3s:stir como testigo a las sesiones del
juicio oral acordadas en la causa que
en"este Juzgado se signió COIl el núme·
ro 140 de 1934, sobre lesiones a Pa
blo Pérez Gúnzález, contra Alejandro
Pé,cz Gom:ález.

Dado en Aranda de Duero a 8 de
Febrero de 193"5. - El Juez. Gerardo
Baciel'o,-El Secretario, P. H., Isidoru
Alonso.

JO-2019

BAEZA

Don Rufino Caruana y :\av:ll'l'ete,
Juez de instrueción de esta cllldad de
Baeza y su partido.

Por el presente, acordado publir.<:lr
en el sumario número 198 de 193-!,
sobre tentativa de robo en el tren de
mer('.ancias número 1.409 el día 7 de
Noviembre último, ruego y cm'argo a
tocIas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial. procedan 3 la busca
y dctención de los indínduos que se
dirán, de los cuales se 19nor:.'t su ~c- "
tual paradero; ~., conseguido, sean
puestos a disposición de este Juzgado,
en la prisión del partido.

Asimismo, por medio del presente, I

se cita, llama y emplaza ~i mencio!1a
dos sujetos para que ~OlH"arpz('~n an
te este Juzgado. dentro del termino
de cinco dias, a fin de ser oiJos en
expresada causa.

Individuos que se citan.

:\Ianuel ::.\fuñoz Calderón, "ec:no de
Lin"ares, en barrio de la Zarzuela. nú
mero 6, apodado "El 2\lar::tngo".

Frandsco S:íez Ibáñp.z (a) ".El Ch~~

vea".
Luis, el sobri~o del L,-:,lena".
Joaquín Partida A.vila.
Todos ellos vecinos de Lina,es.
Dado en Daeza a 29 de Enero de

1935. - El Juez, Rufino Caruana.-El
Secretario, P. H., Lamberto Gutií:rrez.

JO-20~O

El Sr. Juez de instrucc:ón de esta
ciudad y su partido, en providencia.
de este día, dictada en orden de ]a
Superioridad, dimanada de la causa
de este Jllzgado número 28 de 19:12,
sobre hurto, contra Francisco García
Trejo. ha acordado c'tar por medio de
la presente a :\liguel :\redina C~ñ.o: "e
cino de :\[engibar, cuyo domiCIlio y
actual paradero se ignora, bajo los
aDercibimientos legales, para qU€ el
d'ía 22 de 2\Iarzo próx'mo, a las diez
de su mañ¡wa. comparezca ante la
Sección primera de la Audiencia pro"
vincial de Jaén, :1 fin de que asista co
mo testigo a las sesiones de jnic'o oral
de expresada causa, que darán princi·
pio dicho día. . _ ~

fiaeza, 7 de Febrero de 193;). - El
Secretario P. R., Lamberto Guti¿'rrez.

, JO-2021

BARCELOXA - JUZGADO ::'\U:\IERO 10

Don José Farré Duat, JIagistrado,
Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 10. de Barcelona.

Por el nresente se hace saber que
por providencia dictada con esta fe
cha en diligencias para cumplimentar
carta-orden~de la S(;cción primera de
esta Audíenc:a pro\'incial, dimanante
de la causa número 227 de 1931. de
sumsrio. rollo 2.892, sobre tenencia de
explosivos en el local de lo~ Sindica
tos Libres, sitos en la ctl.lle de la
Unión, númcro 7, y en vil'tud del auto
de sobrese:miento libre reelido en l::l
citada causa, se h2n cance~J.do las re
quisitorias insertas en el Boletín Ori
cíal de la proYincia de Barcelona. r~
chas 6 de :?<'Inyo de 1931 y 27" de AbrIL
de 19:f3 y G"'CE'fA. DE 11AORID corres
pond'::ente a los dias 16 de ),Iayo de
1931 y 23 de Junio de 1933, por 13s
que se llamaba para constitt~irs~ en
prisión a los procesados Ramon Sales
Amenos, Fausto de 13 Peña Ansó. Car
los Caballero y Gómez de la Serna,
Vicente Pamiés Canáls, Ramón Bergu
no (a) "Pencas", Domingo Ferré Grau.
Antonio Cano López, Alejandro Gutie~
rrez :\Iarroquin y Angel CoIl V'::lagrán;
cancelándose, igualmente, las órdenes
que se expidieron para la busca y cap
tura de los mismos, en méritos de la
citada causa. que fué seguida por este
Juzgado (antes del distrito de Ataraza
nas) Y continuada por el espec:al, ep
la que tenía el número 2 de 1931.

Barcelona, 6 de Febrer.. de 1935.-
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JO-2056

JO-2059

CHIY.1.

JO-2058

DON BE.;.'ITO

Don Alfredo Glirda-Telilorio Sanmi~

guel, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su parUdo-

Por la p:-esenle requisitor~a se cita,
llama y emplaza al procesado en la
eausanúmero 28 d(;l año 1934, por
lesiones, Rafael R.amirez FeinadC' (a)
"El Rata", de veintiún años de edad,
h~j(j' de Braulío y Petra, soltero, natu
ral de Córdoba. Ye(;ino de Badajoz, :v
alhañil, para que en el término de los
die'/; dias siguientes al en que aparez- .
<'a in scrtaen el Boletin Oficial de la
pro"j nda y GACETA DE :YL\D!llD, com
pa.re7,ca ante este J:lZgado a reducirse
a prisión provision21, sin fianza. que
dccr<~tó en su ~O¡¡ tra la Audiencia de
la proyincie por auto de fecha prime
ro del mes en curso: apcrci1J.ido de
que, si nn lo lHl.ee. será declarado re
belde y le par:H:~ el perjuicio a que
en derec110 haya lugar.

Al ptopio tie.'11po· J'11(~;N 9 las Auto
ridades, así ci\'i1e" I':oroo militares, y
eneargo a lo'> A~('nt~s de h Pclida ju
dicial procedan a b busca y capiUtJ de
dicho pr(){;e~3do, poniéltdúlo, ca~f) de
Ser habido, a (!i:-:.¡;oskion -<le este Juz
gado en la Prbión ]Jreventiva de esle
p::Il'ti.do.

Dacio en Don Bl<lito a 8 de Febrero
d" 193~.-EI Secretario, P. H., i\L Sán
chez.-EI Juez, Alfredo García-Teno~

rio.

-Don Alfredo Garcia-Teoorio Sanmi~
guel, Juez de ins(:·ucción de esta ciudad
y $U· partido.

Por la presente se cita, llama y cm
plr.za d vec:no de! valle de la Serena.
Lu;s CnbaHero (a) "C3scarrh", cuyo
segundo apellido se desconoce. joraa-

Chantada, i de Febrero de 1935._
El J llez (ilegible).

DOIl Ramón Rodríguez de Torrest
Juez de instrucción de Chiva.

Por la presente requisit\lria se cita.
llama y emplaza ::l Jo"e Ferrero, cuyo
segundo apelli do y demás circunstan
cias se desconocen. de unos treinta y
cinco años de edad. de estatura eleva
da, grneso, moreno, con harba cel"rada,
afeHada, que ú;te traje azul u otro co
ior marrón, con rayit:ls bJan-cas, y que
se encontr3ba t;n Valenci~ .9. princi
pios oe :\Tayo del año úHimú. para
que compar'czca (''1 este Juzgado de
instTIlcción .. responder de 105 cargos
que le result'lI:l en el sumnrio que se
If." sig'Je con el n.úmero ~4 de 193'4, so
bre hurto de muebles, reaJjzado por
el mi~,nIo a ';OSl' Albiñana Lorente,
substraídos de una ca~;:¡ de éste, sita en
Cheste, o se pres\:nte en la Cáro::el Ce
lular de Y:J'lenda, ingresando a dispo
sición de este Juzg,~·do, deniro del tér
mino de diez días; bajo apercibimien
lo que, en otro caso. será c1eclarado
n~1clde y le parar~ el perJuicio a qut!
haya lugar con arreglo a ley. _

Dado en ChivR :!. S de Febrero Oe
1935. - El ~caetario, Fernando Mu~
¡¡oz.-El Juez, Ramón Roddguez de
TeTes.

CO['I1

JO-'-2051)

Por m(;dio del pre"-ente se enlera a
todas las AUloridades y Agentes dI: la
Policia judicial, que queda sin efecto
la requisitoria l1am:>nclo al procesado
Feiicia>no Demetrio Fernández Vl1a,
conocido por Luciaoo, illserta en la
GACETA DE :.\:1ADRlO de fecha 26 de Ene
ro último, cuyo sujeto, que se halla
procesado en el sumario número 2ú'¡¡
de 1934 sobre tenencia ilicita de aro
ma corta de fuego, se presentó vohm
tariW:!1cnte ante esle Juzgado de ins
trucción de Chantada e ingresó en el
Depósito mUllk:ipal.

Chanl..d:;., 6 de Febrero de 1935.
El Juez ülegiblei.

JO-2055

Don Ramón Domingo Aman ~' Alix,
Juez de instrucción de esta ciudad de
Coin y su partido.

En virtud del presen te, se hace ~a
ber: Que en este Juzgado se sigue
sumario bajo el número 5 de 1935,
por intervención de caballerías de du
dosa procedencia. que se reseñarán.
contra Luis Heredia Heredia y José
Diaz Moreno, en cuvo sumario he
acordado publicar ei presente para
que los que se crean con derecho a
lf¡s mismas comparezcan, dentro del
término de diez días, a contar desde
la pubEcaeión del presente en la G.\
CETA DE MADRID y Bvlelin Oficial de la
prodncia. ante la Sala-audiencia de
este Juzgado, sito .en la calle del Dúe
lor Palomo r Anaya, número 20, p~ra
hacede entrega de las mismas, un:!
vez acreditada su propiedad.

Seiias de las caballerías.

Por medio del mesen te se en !er~l

a todas las Auto!"idadcs y Agentes de
la Policía judicial. que habiéndose pre
sentado ante este Juzgad.o el pro-ce::.a·
do Felician.o Demetrío Fernández Vi·
la, conocido por Luciano, e ingresado
en el Depó~ito municipal de Chantada
en -clase de preso, por virtud dei su
mario número 202 de 1934. sobre ho
micidio, se dejan sin efecto las requi
sitorias, lInmando a dicho sujeto, ¡JU
bEcada::; en la GACETA DE MADRID de
26 ele Enero ultimo, :r en Boletín Ofi
dal de la provincia de Lugo <le 19 del
mis.mo roes, debiendo, en su COllS~

cuencia, cesar las gestiones en busca
de dicho individuo.

Una jaca cast~ña encendida. de ca
torce año3. de 1,35 metros de alzada,
lucera, calzada de !ospies, pelos blan
cos en los costiilares; en la espald:!
izqtlÍerda tiene un hierro en forma
de herradura C:ln un hierro particular
en el centro. .

Otra jaca castaña encendida, de cua
tro años, de 1,43 metros de alzada, c~m
armiño en las manos y .pie derecho,
colina. con un hierro en la espalda iz
quierda, de El Fénix Agrícola, y UllO
particular en forma de F en la nalga
izquierda.

Dado en Coín a 6 de Febrero de
1935.--El JUCL, namém Domingo.-El
Secl'etar~o,A.. AZnar.

J0-2046

Don Bonifacio Estrada Arnal, Juez
de ::lslrucción de esta ciudad :r su
partido.

En Vi:-tlld del presente edicto se ci.
ta a los testigos Manuel González Bler
gQ~, vecino de esta ciudad, eH la calle
de Ant.:lfüo Lasso; :r .\lanu.::1 González
B!an('o, que aparece domiciI:ado en el
Rúnquillc. para que el dia 5 de Abril
pró::dmo, ;). las diez en ounto de la
mañ~n:l, eOTC1JareZCu!l ante la Sec
ción prh:U~ra de la Audiencia prov;n
("ial de SevílIa, para que r..sistan ¡:¡ 13
celebración del juicio oral de Ja cau
:'a seguida :,¡nte este Juzgado por roOO,
con!r:> :UanueI Valvercie Sa..miento y
otrv; arJerclbiéndoles que, de no CO~!l

párecer. je~ parará el p~rjuici(, a que
haya lugar e:l derecho y demás res
ponsabilidades que impone la ley de
Enjuiciam:ento criminal.

Dado en Carmona a 7 de Febr:;j"o
de 193'5.-EI Juez, B0nifacio E~trada.

El Secreb:rio (ilegible).

JO-2049

CAR1IOXA

El Sr. Juez de instrucción a>: este
partid-o, en cumplimiento de carla-or·
den de la Superioridad, dimanantz
del sumario número 149 de 1933, so-,
bre incendio en la Cárcel, contra otros
y José Ramos ;\fatcu (a) "El Yiv:llo",
ha acordad" en d dia tie hoy, cn aten
ción al· ignorado pa:-::dcro del testigo
propueslo por el Ilmo. Sr. Fiscal,
Ramó¡l GO:lzálc:l. EsthiH. ~me se d!:cía
\'ccino de Con esa, citarlo· por medio
de la P"ens"a ofic:al p3:a 'lUC. CO~10

tal testigo, cumparezca los dias 22 y 23
de }Iarzo próxiffio, a las once horas.
ante la Ilma. Audien~,a r.rovi!1cial de
est<'l capit'lI, a las sesi.ones del juicio
oral de la callsa ar.:-;ba indicada; pre
rin!éndole que, de no comparecer, se
te parará le perjuicio a que hubiere
lUHar en derecho.

y para que sirv?. dé citación e~ for
ma al referido tesrgo Ramón Gonz:'üez
Esth'ill, libro y flrmo el presente en
CasteIlón de la Plana a 7 de Febrero
de 1\J35.-El Secretado (ilegible).

JO-2047

Por la presente, y en virtud de pro
vldenda dktada en este dia por el
Sr. Juez de instruciión de este parti
do en el sumario .que se instruye bajo
el número 15 de 1935, sobre concurso
pl!nible, se cHa a D. Antonio Pére1.
Lastras. cuyo adual domicilio se ig
nora, a fin de qtw en el término de
quinto día, siguiente al de la puhIi
cación de !a presente en el Boletín
Oficial de esta provincia y G.'l.CETA DE
)L\DR1!l, comparezca ante: estc Juzgado
con objeto de ser oido en dicho suma
rio; previnién dole que, si no compa
rece, se decretará su detención.

Cekeros, S de Febr~ro de 193'5.
El St'cretario judicial, Miguel Linares.

JO-2032

CASTELLON DE LA PL-\..\¡A

El Juez, Jos~ Farré DuaL-El Secreta
rio (ilegible).

CEBREROS
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JO-2U64

I·Autorid3Jdes y Agentes de h~ POliCl:1
1 judicial, procúdan a la busca y re5Cate

I de las c3ballerias que después se dirán,
las cuales fueron robadas en la ncche
del 15 al 16 del pasado mes de Enero
al vecino de Guadahortur.a, D. Cristó
bal :Moraleda Menen{1e7., del sitio Corti
jo Yerg-ara, término ml1nic~pol de Gua·
dahortuña. v caso de ser habidas, así
como sus 'ilegitimos poseedores serán
puestos a disposición de este Juzg&o1<?>
y los últimos en la Cárcel de elOtc parti
do, pues así lo tengo acord::Hlo en el su
mario número 14-1935 q'2C :::le instr.l)'(
por tal h~cbo.

J0-20í3

Don Félix Aran,da :r Fernández C,lb:il
llera. interinamente Juez de instrucció~

del distrito de San Mig!.lel, de jerez df
la F¡"úiitt:ra.

Por él pr-esente se cita 11am3 y C1Il"

pIeza n Jesé CorderJ) GO:J'~ález, domici.
¡iado últimamente en esta ciudad, calla
Cipres, número 3, y ;:;, .José Navarro,
natural de Paterna, siendo éste bajo,
inQreil0, c'.1bello negro r .:ie unos trein
li! y cinco años de edad, a fin de que
dentro de los cinco día" siguier.les a la
¡nsei'dón c.el pres~nte en la "'Gaceta
de Madrid" comparezcan 3.i1t~ este Juz
gado en horas de amlienC:::l para r.,;ci~

bí des dec]u!":1(:!ón en sumario número
31 de H13,1, qne se instruye por estafa
a virt~d de demmcia del primero con
tra el segundo; ,previniéndoles qv~. si
no '::omparcc!es'2n, les p:;rnr¿ el per
juicio a que h!Jhierc li.lgar, y al ;-tropi{)
tiempo instruir al primero de los de·
r~chos que le conc!:de el articulo 109
de la ley -:1e Enjuicíamiento criminal.

Dado en Jerez de la Frontera a 8 de
Febrero ':l~ 1935.-El Secretario. Enri
que Cruz.-El Juez, FéliY Aranda.

JO-2Qn

JEH.F.z DE LA FHONTER.\.

LINARES

JO-2DiQ

MuJo ele cinco ¡;,fios, rojo, Nn sie~

dedos soLre la ma;-ca.
Otro m,:lo, mohino, :~e cinco dedos

soh!"€; ia marc~.

Dadu en Iznalloz a o de Febrero de
lS35.-EI StcJ"etario, Lor~m:o P0lain2.
El Juez, )'Ianuel ~ tffiez.

El Si'. Juez de instrucción <loe esta
ciudad y su partido, ha acordadQ en
pro.,-1dcneia de hoy se cite en fo!"rna a
los testigos Teresa So,iano Gonzale7:,
Amp;:¡,ro. 2G, principni, e Isidro Darío
Avila, M..:.-s6n de Po.redes, 15, bajo, :np.
bos vecinos de :\Iadrid y hoy en igno
ra<io paJ'arlero para que comparezc'an
en 1:3 Sección segundr, de In Audicnch
provindal de Ja~n, el <lía 7 de Marzo
de 1935, y hor;! de las diez de su ma
ñana, üi objeto de asistir- ell conceplo
c.e testigos 3i ~¡cto del juic:o oral en la
causa que se instruye contra Alfons3.
Fernández D~az v otro~ con ~] núme
ro 289 de 1933, - S0'bre ·corr'.lpc.ión de
m~nore:;;.

y para que pueda t-::ner lugar la ej
taci{m acoNJad:l, expido 1:1 presente
que firmo en Linares a G de FebJ'~!'o dI"
1935.-El SccretG.rio, P. U., ?lI?nuct
González.

IZNALLOZ

Don Manuel Nú.ñez Torralbo, Juez de
instrucción de este partido. .

Por el presente intereso a todas las

Reseñ.a.

Doa )fanuc! ~Iesa nolg~do, Juez de
instrucción de la ciu<i~d de Infantes
y su partido.

Por el presenk, ruej!o a las Auto
rIdades y encargo a los. Age~tes de la
Policía j;,,¡dicial, pl'actir¡Tlen las bl:sl [(l
oes conducentes pa.ra ia busra y res4

e~te {fe los objetos que fue,-on rol>a4

dos en la no!:"he 3n Icrior :::.l 13 de Elle
ro último de los cÜ'l"tijos de Pedro Dur0
Jiménez y Jose Antonio Arias Soria,
en la finc9. CaS3 d~ Sartér., té:rmino
mun.kipal de Alh:unbra, los l:uales se
reseñan n continuación, poniéndclos a
disposición de este Juzgado con la pe-r
sana o personas en cuyo poder se ha
llen, si no acreditan so legíiima atl
quiskión, as! como quien resulte ser
el autor de di'Chos robos, a los fines
procedentes del sumario que instmyo
con el número 14 de 1935, sobre robe.

Propiwad de José Antonjo ArÜ:!.s So
ria:

Unas tenazas, unos fuelles, un farol,
una sarténo Gtr~l sartén, un ja.ro con
tres litros de aceite, dos almohadas de
la01a, un caOllil, un candado, una ce~

rr-ajR, un' espeio, lin cepillo, ocho ca
zuelas, dos pucht:ros, dos jarros de
china, un jarro de :porcelan3, un cajón
destN)z~clo, dos k: lOs de garb:m;:os,
dos kilos de habichuelas, dos bacala
das, Í':)cino, morcillas y huesos, una
anoba de patatas, unas alapargatas y
calc<;tines, un par de leguis, una pa~ 1
leta y cucharas, medio kilo de jabón, I
dos caj;l.s de tabs~o, un abridor de la·
tas, dos sogas cuevas sin tenninar- de
!.lacer y dos banquillos quemados.

Prüpiedad de h:dro Duro Jiménez: ,
Dos pares de tijeras de podar, una

hoz de poáar, un acha, tres arrcbas de I
patatas, una botella de anisado, dos
botes de tomate, tres kilos de habi
chueJ:Js, tres kilos de garbanzos, llUe- I
sos, morcillas y tocino, dos botes de
pimiento, un cesta, dos cajas de ce
rillas, dos libros de leyendas, un par 1
de alpargatas, una ba'.::alada, un cajón
destrozado. "

Da.cJo en Infantes a 7 de Febrero de
1935.-.El Secretario, l\lanuel Martlnez. I
El Juez, :\lanuel :.\lesa. 1

JO-2069 1

I
1

1
!

Por el presente, se cita de compa
recencia ante la Audiencia de Toledo
p:<ra el día 28 Qel mes actual, a las
diez de su mañana, con objeto de qu~

asistan a las sesionb de juicio Dial de
la causa número 144 del año 1934, por
tenencia ilícila de armas, contra Anto
nio Cádiz Jiméllez, Antonio Muñoz San·

,tiago :r Joaquin ~I2:ra Fern:í.ndez, <'l
los testigos Alejandro )luñoz Fernán·
dez y Viceutz Fernández Losada, sin
domicilio conocitio; bajo apercibi
miento de multa de cinco a cincuenta
peseias, si dejaren de comparecer.

Dado en IlIescas a 7 de Febrero de
i935.-EI Secretario, P. H., Pedro Olea.
El Juez, Enriqce Balmaseda.

J0-2063

JO-2060

Por d presente que se expiue en
mér-itos de Jo acordado e~ diligendas
de cumplimiento de carta-oroen de la
Superiorida~ dimanante de sumaria 016
mero 135 de 1933, <;obre hurto, contra
Antonio López Gi1,'olt y oiro, se cita,
llama y emIJlaz3 ni !'efc;-iuu procesmlo
,\.ntorlio López Gira lt, de ignorado pa
rad~ro, para qt:.e ca el dü; 15 de Fe
bre!"o próximo )' hora ·de 141s once de
S~ mañana, comparezca a¡¡~t" ia Audien
ci::. pro... incial de ~sta ciu.i:>d, a fin de
not~ficiirscle el ~lUto de· suspensión de
con~h:na; con apercibimit:l1to que, de
no verificarlo, se dejal'2.!! "in efE'Cto los
,.,~prcsados benC'fic~os y &p: acordará la
ejecución de la sentencia.

Gerona, 30 de Enero de 1935.-El Se
f'rctario, P. H. (ilegible). - El Juez
(ilegible).

ESTELLA

ILLESCAS

lero y casado, para que, en el términa
de los diez días 5iguientes a la publi··
l~a['ión de la presente en el Bolelin
Oficial de la provülóa y GACETA DE
1IbORID, compar;:zca ante este Juzgado
p:3ra notifiearle el s.:Jt..~ de procesa
miento decretado eDil esta fecha en
Sil contra en el sUlliurio número 14
de este 3110, por estafa de 5i6 pesetas.
prestar declaración inda~atoria y re·
ducirle a prisión provisional, que se
ha decretado en el mismo aato de pro
ces:.',miento; bajo apercibimiento que,
si no lo verifica, será declarada ¡-ebel
de y le parará el r--crj¡uci\) a que en
derechG haya !!.lgar.

Al propio tiempo, encarezco a las
Autoridcdes. así c;viies como milita
re~r~s, y a los Agentes de la Polisía
;¡;dicial, proc:eGan a l~ b:Jsca :r captu
ra de referido procesado; y caso de
ser haiJido, lo pong:ln a d:sposición
ti'" este J:Jz¡::;r:do, en la Prisi4n Pre
ventiva de este partido.

Dado en· Don Bellitc a 9 de Ft:br~
ro de 1935.-Ei Juez, Alfredo Garcfa·
Tenorio.-El Secreta:-io, P. B .• )f, Sán
chez.

GERO~A

Don Enrique H:¡!!:12scdn Vele:. Juez
dc i!lst t ucción de; Jlksc::.:= y su par
tido.

El Sr. D. Benito )rartínez Montes,
juez de instrucci6n del TJa!'tido de Es
tella, en virtud de proveido de esta
fecha recaído [, m'den superior, ha
acordado cita!" a Moisés Eguren Beras
tegui, '\'ecino de Arta'da, C!J)'O actual
domicilio se ignora, para que el día
1 ele 2I.iarz;; ')¡,éximo venidero, compa
rezca ante ::: Audiencia de Pamplona,
a las once horas, a fin de notiflcaile
el auto de suspCl1sión de con'denQ dic
t,ldo e:J. C3:usa número 98 de 1933, sobre
esta~a.

En su co::seruencia, por la p:-esente,
dto a referido 2\ioisés Eguren Beraste
gui, para que comparezca en 13 A!.l
diencia expresada el ,lia y hora in
dicados; ba~o ape:-cibimiento qne, si
00 lo verifica sin causa justificada, se
deeut3:'á la sedenc~a díctada.

Estella, 8 de Feh¡'(.,ro de 1935.-EJ Se
cr'etario judicial, Luis: Fern~ndez.

JO~20G2



Anexo único.-Página 446 15 Febrero 1935 Gaceta de Madrid.-Núm. 4t5

JO - -2084

JO-2QSS

JO-20B7

MALAGA-SAKTO Dmrr~GO

. Don Jaime Núñez Rodríguez. Juez de
mstrucción del distrito de Santo Do
mingo. de esta ciudad.

Por la prest:nte r0(fuisitOi"~a ,~ cita.
llama y emplaza a José Alonso Rodrí
guez, vecino .de :\felilla, con dn,iúcilIo
en la ci!lle de G. Valcárcel, númcro 35,
cuyas demás .circunslanci:E ~! ~ctual
paradero se ignoran. p:lrJ que dentro
del té¡'mino de diez dras, contados des·
al' la insereióp. de la presente en e!
"Boletín Oficial" de esta pro\" ¡ncia v
"Gaceta de ;Yladrid". comp.:lreZéO ('n es
te Juzgado en el expedie:1te que por
contrabando de tabaco, númcm 1·1 {~p.\

año 1933 se le ha seguido por la Junta
AdministratiYa de Contr::l!:ando y fk-

. fraudacióll de esta provincia, al objeto
de que cumpla diez días de r:n'I,(': en
substitución y por su insolvenr:ia de la
multa UE." 4!l.GO pesetas que le rué im.
puesta por' dk~ Junta Administrativa
apercihirlo que,.de Il{) verificnrlo, le pa:
rará el perjuicio a que haya lugar' en
derecho.

.\lprOlr,io tiempo se ruega y ~ntarga
!'I. tod"s las Autoridades :r Agentes de
~~ Policia judicial. proccd:.ln a la bt1~
ca, captur:o: y conducción a la Caree1
de esta ciudad, a disposic'ón de este
Juzgado, del expresado multndo.

Dado en :\!ál:lga a 2 de Febrero ,de
1935.-El Secrc!a¡'io, Jo:;é López.-EI
Juez, Jaime Núüez.

JO-2{)83

Don Jaime Núñez Rodl-jgUez, Juez de
inslnlcciúll del distrito de Santo Do·
mingo. de esIr: ciudad.

Por la presente rC'f[uisitoria se cita,
llama y emplaza a Juan Gonz:ílez Ti
rano. vecino de l\1anilva, con domicilio
ignorado y cuyas dcrnits circunstan·
cias y. actual paradero tar::bién se ig·
noral, para que dentro del término d~
diez días, contados delide la inserción
de la presente en el "Boletín 01lcü¡]"
de esta provincia y "Gacela de l\Ia
drid", comparezcan en este Juzgaclo en
~l expediente que POi' contr3hando de
tabaco, número 51 d~l año 1934, se le
ha se<,Juido por la J ulita administrati
va ue Contrabando y Defr~mdRción de
esta provincia. al obje(o de qcle cum
pla cuarenta y cinc·) {!~::l" de cárc!'1 en
sustitución, y por su inso!\'en~i:l, de la
multa de 225 pesetas 'W eéní!,n05 que
le fué impuesta por dicha Junta a ll¡ü
nistrativa; apercibido que, de no veri.
ficarlo, le parará el perju:cio a que
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encar
ga a todas las ","...uto¡-iüades y Agent('~

de la Policía judicia1, procedarr a la
busca, captura y conducción a la C{:,
cel de esta ch!dad, 3 t!!s;..;)sü.. ión de
este Juzgado, del cX¡lresado multado.

Dado en 3Hdo!;(3 a :1 de F ~br21':j ('e
1935.-El Jl'~ z. ',h:i':1C );úfiez.- -El Se
cretario, Jose López.

Don Jaime Kúñez RodríGuez, Ju~z
de inshucción del distrito de Santo
Domingo,. de esta ciudad.. .

Por la presente reqhisl1<... na se CIta,
llama y emp1a:.:a a Benito Espejo Blan
co, vecino de Estepona, cuyas den:ás
circunstancias Y a'Ctual par~dero se lJO::-

noran, para que denlro de! término de
diez díns, contados desde la inserción
de la presente en el :'Boletín Oficia:"
de esta provincia y "(incela de l\1~!

drid". comparezca en este JuzgclClo el.
c1cxpedicntc que por conu-abando c!'
tabaco, numero GO del nño 193'!, se k
ha scgu'do por la Junta administrati
va de Contrabando y Defraudación (k
esta provincia, al objeto de que cump!n
treinta y ocho dias de cárcel en sus
titución, y por su insolvencia, de la

I mult~ ~e 18ü pesetas !1 céntimos, que
!e fue Impuesta por dl(,ha Junt3 arlmi.
nistraeva; apercibido que, de no veri
~,;arlo, le parará el perkicio que haya
lugar 'm deredlO.

Al p; optO tiempo se ruega y encnrg3
a lodas las Autoridades y Agentes de
la Polic::ía judicial, procedan a la bus
ca. captura )' coeducción a la Cárcel
de esta ciudad. a disposic:ón de este
Juz1ado. del eX:-Jrc~sado mnltadu_

Dndo en Múlaga a 2 de Febrero de
1935.-EI Juez, .Jnime Kúñez.-EI Se
cretario, .José López.

JO-2035

Don Jaime Xúñez Rodrigllez, .Juez
de inskuccián del distrito de Santo
Domingo, de esta ciudad.

P;;r la prcsente 1'C'qlÓ to:-i~ se- cit~,

llama y emplaza a Juan Sánchez Gen·
záiez, veciao de Cádiz. COn dumicilio
en la cnlJ~ de Snn Roque, cuyas de
mús circunstancias y actual pJ.I'aolcJ'o
se ¡rueran para que dentro del ter.
m:no ¡ll" diez dias, contados desJ~ 13
inserción de la prcsente en el "BoJ;;lín
Oficial" de esta pi ovineia y "Ga':eta
de :\laGrid", comparezca en este .HIz
gado, t'(J el expediente que por Lont¡·a·
band.. dt, tabaco, numera 15 del tiño
1933, SI: le ha seguido por la J unLl arJ·
miImtJ'(Jtiva de Contrahando y D,'frau
dlJ,~ión dt I:sta provincia, al o)bjeto rle
qm~ cumpla cienlo nueve dias de cúr·
celo ",n sustitución. y por su insolven
'.,i'3, fie :<.1 muita de 549 pesetas ~8 <:én·
t:mo:-¡ que le fué impuesta pOI" <'J1c-!l"
Junta administrativa; apercibido que::,
de !lO vl:riíkarlc. 1(; P;,]!'it' á el ¡:crjtúeio
que haya lugar en derecho. .

Al p: op:o tiempo sr:: ruega y encarg:l
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial, procedan a la bus
ca, captura y conducción a la Cárcel
de esta cindad, a dis.posic'ón de este
J~~z~'adü. dE:! ex¡~rcsado multado.

Dado en }lálngu a2 de Febrero de
1935.-EI Juez, .í D~:::c Nuñez.-EI Se
cretario, José López.

JO-20S6

Don Jaime Núfiez Rodriguez, Juez
de insi:ucd6n <Id distrito de Santo
Domingo, (~C esla ::-iudad.

Pcr 1:1 presc::tc feq,~:'·:lori2 se dta,
lI;1ma 'S emplaza a lldefcnso Ortes He
rrera, vecino de f'cña.roya, con domi
ólio en la caBe de Canalejas, número
68, cliyas demás circunstancias yac·
lua1 paradero se ignoran, para que
dentro del té; mino de di·('z días. coa :a
dos désde ia inserción de la presente
en el "Boletin Ofic:al" de esta provin
cia y "Gaceta de l\'radfi.d" , comparezca
en este Juzgndo. en el expediente que
por contrabando de cerillas, número 18
del año 1934, se le ha seguido por la
Junta administrativa ll.e Contra1:.I1l:Jo y

Defraudación d~ esta proYincia, al ob·
jeto de que <.:ump!a dil:Cisé.is dias de
cú.ceJ, en sustitudún, y por su ¡¡¡sul
\"eIlcia. de la multa de 00 p~setas, c¡ue
le fué impuesta por d;cha JUllt.l admI
nisb :ltiya; aper..:ibído qUl", de nu \"{~ri

11carl0, le parará el perjuicio que haya
lugar cn derecho.

Al p: OPiO tiempo se ruega y enca:-ga
a todas las Autoridades y Agentes de

. la Polici3 judicial, pmceuan a la bus·
ca, captura :ro conducción a la Cárcel
de esta ciudad, a disposkiún de e"le
Juz:":i\do, del expresado nn::ltado.

Dado en l\lálaga a 2 de Febrero de
1935.-EI Juez, Jaime .i\"uñez.-EI Se.
cretario, José López,

Don Jaime Núñez Rodriguez, Ju~z

de ins trucción del distrito de SanlO Do
mingo, ·Je esta ciudad.

Por la presenle requisitoria se cita,
llama :,. emplaza a :\laria Ferr.áno.icz
Pl'Ó, vecina de )lanilva, euya;> demás
circunstancias y actual paradero se Ig
noran, para que dent:-o del térmmo Je
diez dias. contados desde la inserd,jll
d~ la presente en el "Boletin ~jli('lH 1"
d~ esta provincia y "Gac~ta de ~Ia

drid", co:nparezca en este Juzgado, en
el expedienle que por contrabando de
tabacos. número 53 del año 1933, se le
ha seguido por la Junta administra·
tiva (le Con trabando y DefraudU"':lÓn
de esta provincia, al oLjdo de que cún.L
pla tres dias de "árcel, es sustitUCión,
:ro por s.u insolvencia, de la multa de
11,1)8 -pt'~etas que le fué impuesta !Jur
dicha Junta administrativa; apercibi
da que, de no veríticarlo, la parará el
perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y enca:'¡p
a todas las Aulo¡'idaues Y Agentes dc
la Policia judicial precedan a la uu"ca,
captura y conclucdór a la Cárcel de
esta ciudad, a disposición de este Juz·
ga~lo, de la expres(l(la multada.

Dado en JIálaga a 2 de FeLrero de
193;J,-El Secretario, José López.-El
Juez, J3.ime :-,:úfiez.

Don Jaime :-':úñe-z Rodriguez. Juez
de instrucción del distrito de Santo Do
ruing,), de esta ciud:::d.

Por la prcsen le rCL¡uisitoria se .::da,
llam~1 y emplaza a José Alon:;o Rodri
guez, \'c--:ino de 1h,iilla, con domicilio
en la enlle de G. Valcilrcel, numero 35,
cuyas demás circunstancias j' aClual pa
r:l:le~o se ignor'an, para que dcntro del
lb'Il1ino dI: díez días, contados dc~Jc

la insc;--ción de [a presente en el "Do
Iclín Oficíal" de e~::aprovincia y "Ga
cela de Xiadrid", comparezca en esle
Juzgada, en el expediente que por con
tra"uan-do de labacos, número 3U del
uño 1933, se le ha seguido por la JUll
ta admini:;trativa de ContrUDan,do y De
fraudación de esta proYincia, al objelo
de que cumpla siete dias de cárc€':l, en
sustitución v por su insol....encia. dé la
multa de 3(; -pesetas que le fué impues
ta por dicha Junta administmtiva;
apercibido que, de no verificarlo, le
pa¡-ará el perjuicio que haya lugar en
derecho.

Al propio tiempo se ruega Y encarga
a tod:ls las Autoridades Y Agentes de
la Policía judicial proceJan a la bus:::a.
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captura y conducción a la Cáreel de
esta du<l.;~cl, a disposición de este Juz
gado, dei expresado multado.

Dado l'n jIálaga a 2 de Febrero de
1935.-EI Secretario, Jo-:.é López.-EI
Juez, Jaime Xúñez.

JO-20&9

Don Jaime Núñez Rl.'"t'!riguez, Juez
de inslrucción del distrito de Santo Do-
mingo, de esta ci;udad~ .

Por la presente requisitoria s€, cita,
llama y emplaza a Agustín ~Iarinero

Aguna, ve<:ino de Segovia, (;on domi
cilio en la calle de Los Leones, núme~

ro 9, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran. para que den
tro del término de diez días, contados
desde la inserción de la pr~s~nte en el
"Boletín Oficial" de esta l.,rovincia y
"Gaceta de lIadrid", comparezca en es
te Juzgado, en el e::'IJpedieote que por
contrabando de encendedores; núm. 50
del año i934, se le ha seguido por la
Junta administrativa de Contrabando y
Defraudación de esta provincia, al ob
jeto de que cumpla veinte dias de cár
cel, en sustitución, y por su insolven
cia, de la multa <le 100 pesetas que le
follé impuesta por dicha Junta admi
nistrativa; apercibido que, de no ·ve
rificarlo, le parará el perjuicio que ha
ya lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
la Po.licía judicial procedan a la bUS"::l.
captura y conducción a la Cárcel de
esta dudad., a disposición de este Juz
gado, del expresado muIta-do.

Dado en :\fálaga a 2 ;:le Febrero de
1935.-El Secretario, José López.-El
Juez, Jaime Núüez.

JO-2090

Don Jaime Núñez Rodríguez, Juez
de instrucción del distrito de SalIta Do
mingo, de esta cÍlUdad.

Por la presente requisitoria se ci ta,
llama y emplaza a Jaime Prats, vecino
de Málaga, con domicilio en la calle
de Pasaje Campos, número 3, cuyas de
más ciI'Cumtancias y actual paradero
Se ignoran, para que dentro del térmi
no de diez dias, -contados desde la in
serción de la presente en el "Boletín
OfIcial" de esta provincia y "Gaceta de
YIadrid", corhparezea en este Juzgado,
en el expediente que por contrabanuo
de encendedores, número 24 del añ0
1933, se le ha seguido por la Junta ad
ministrativa de Contrabando 'i Defrau
dación de esta provincia, al ohje~o de
Q'ue cump.l·a 00110 días de cárcel, en sus
titución. y por su insolvencia, de 1:l
multa de 40 pesf:las que le fu~ impues
ta por dicha Junta administrativa;
apercibido que. <le no verificarlo, le
parará el perjuicio que haya lugar en
derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial procedan a la busca,
captura y conducción a la CáI'Cel de
esta ciudad, a disposición de este Juz
gado, <lel expresado multád'i.

Dado en Málaga a 2 de Febrero de
1935.-El Secretarío, Jase López.-El
Juez, Jaime Núñez.

.10-2091

iMARCHEJ."'\A

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción de
este partido en .el sumario que se si
gue en este Juzgado con el número 152
de 1934, por estafa, en virtud de que
rella presentada por D. Eduardo Sán
chez Pérez representado por el Pro
curador Sr: Rodríguez Guisado, se cita
po, medio de la presente al denun
ciado Julio Zazurca Salazar, comisio
nista e instalador de maquinaria, pa
ra que en término de cinco días, con·
tados desde el en que la presente apa
rezca inserta en el Boletín Oficial de
esta provincia y GACETA DE }LWRm,
comparezca ante este Ju~gado de ins~

trucción de :\Iarchena, sito en la calle
Coullaut Yalera, númerO 16, para rcs
pon der de los cargos que le resultan
en el mencionado sumario; apercibién
dole que, de no compareceI', le para
r-á el perjuicio a que hubiere lugar.

Marchena, 8 de Febrero de 1935.
El Secretaría, Facundo Goy.

JO-2092

MARTÜS

Las p~r50nas que se crean dueñas
de 150 kilogramos de aceituna ínter
~"enidos a Antonio Gallego López, y de
350 intervenidos también a José Ga
rI'ido Nayas por la Guardia civil de
esta ciudad el día 28 de Diciembre de
1934 <en sas respectivos domicilios,
comparecerán en término de diez dias
ante el Juz~:ldo de instmcción de :\1ar
tos' a preslár decl::lración como per
judicadas y ofre·cerles las acciones del
articulo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; previniéndolas que, si no
comparecen, las parará el perjuiciQ a
que hubiere lugar en derecho.

Así lo he acordado en el sumario
número 1 de 1935 que instruyo sobre
hurto.

Martos, 7 de Febrero de 1935.-El
Juez de instrucción (ilegible).

JO-2093

~IELILLA

Don Manuel Pérez Romero, Juez de
instrucción de esta ciudad.

Por medio del pr,esente se cita y
llama a los parientes más cercanos del
interfecto Abraham Assor, cuyas de
más circunstancias se desconocen, el
cual apareció muerto en su domicilio,
sito en la calle Jerusalén, número 1,
en la noche del 25 de EnBro último, a
consecuencia de bemorragia cerebral,
para que dentro del término de diez
días comparezcan ante este Juzgado,
sito en la calle de Pablo Iglesias, nú
mero 4, al objeto de facilitar las de
más circunstancias de aquél y ofre- •
cedes el procedimiento en el sumario
que instruyo bajo el número 34 de
este año.

Dado en i\felilla a 9 de Febrero de
1935. - El Secretario (ilegible). -El
Juez, Manuel perez.

JO-2094

MONTBLANCH

Por la presente, librada en cumpli:
miento de orden de la Superioridad,
dimanante del sumario número 17 de
1934, sobre robo, contra Adolfo Moltó
García ): otro, se -cita a los testigos

José Dí:lZ Castellanos y Jlarcelina Ca~

tenanos Rodríguez, domiciliados últi·
mamente en Tom~lloso y cuyo actual
paradero se ignora, para que el día
27 del mes en curso y hora de las
diez y media. comparezcan ante la
Audiencia proYincial de Tarragona al
ob ;eto de asis tir en cal i dad de testi
go;, al acto del' juicio oral señalado
en méritos de la expresad3 causa; bao
jo apercibimiento de par3rles el per
juicio a que en derecho l1'u1iere lugar,
si no comparecen. _
~Iontblanch, 7 de Febrero de 193;:;.

El Secl"etario, Juan Beltrán.
JO-2()95 .

MORELLA

Don SaIYador Ballesteros Usano,
Juez de instrucción de la ciudad d(
~1r&"".Qn"'l y S" nf)rtido
•'p~;'~el p;re~~~t~ cito a las procesa.
das Antonia Adele, de veintidós añOI:!
de edad, soltera, natural de Lérida, y
a ~Iaría Lagrine, de veinticuatro años,
soltera. natural de Trujillo, para que
en el término de tr.es dius, contados
dcsde el siguic:1tc a 13 inserción de
la presente requi;;itoria e:l la GACETA
DE ~1ADRID Y Bú!~tín O/leia! de ]20 pro
vincia, s.e personen en esie Juzgado a
hacer la comparecenciu personal, para
la cual se encuentran requeridas en el
sumario que se les sigue, por hUito,
bajo el número 1 r1el corriente año~

con apercibimiento que, de no verifi
carlo, serán dec.laradas rebeldes y las
parará el perjuicio a que hubier~

lugar.
Al mismo tiempo ruego y ~nc::lrgo

a todas las Autoridades y funciona
rios ·de la Policia judicial, proced~ a
la busca y detención de las menciona
das proces,ad:;¡s Y. C;lSO de ser habidas,
las pongan a mi disposición en la Cár
cel provincial de ,Caslellón.

Las señas personales son las s1:
glIientes.

Maria Lagriné: estatura alta, ojos
negros, pelo idem, nariz afilada, boca
regular; viste falda negra con jersey d.e
punto ctel mismo color; al parecer gI
tana, y va acompañada del que !lama
su marido, Pedro ?v1artinelli. natural
de Italia y de vecindad ambulante.

Antonia AdeJe :de estatura regular,
ojos negros, pelo idem, rostro more
no, cejas 21 pelo, boe:). regula,; viste
con jersey de color negro y alpargfüas,
al parecer gitana y ya acompailada
del francés Roberto Leffer.

.Morella, 6 de Febrero de 1935.-EI
Secretario. Fernan do Pauil1a.--EI Juez.
Salvador Ballesteros.

JO-2.096

~ffiRIAS DE PAREDES

En méritos de lo acordado por el
señor Juez de instrucción de este par·
tido en carta-orden de la Superiori
dad, dimanante del sumario núrr:ero &
de 1934, por homicidio. se cita a Leon-,
cio Diez Garcia.....ecino que fué de
Soto y Amia, para que el día 16 de
Marzo próximo comparez·ca ante la
Audiencia provincial de León para

·'asistir al juicio oral de la causa refe
rida en concepto de testigo.

Muria,;; de Paredes, 25 de Enero de
1935.-El Secretario. -'ilegible). 

JQ-2097.
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JO-2101

JO-·2102

ORIIH.TEL...;.

Don Luis Figueras Créstar, Juez de
instrucción de esta. ciu dad y su par·
tido.

Por el presente cd:clo se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en
la GACJ::T... D1.: l,f.\URID de :¿1 de Scp
tiemüre del misIllo año. cuyas requi·
sitorias llevan t'ed:a de 8 de Septiem
bre 'Clel afio indicado, llamando a Al
fonso $empere Pardo, hijo de Carlos
y ·de Juli~, de treinta y un años de
edad, ca~ado, natural de Orihuela, pro
vincia de A.licante; neino que fué de
Villafranqueza, Pablo Iglesias número
], y procesado en Ja e:.lUsa nú~ero 10
de 1934, sobre rúbo, de ,este Juzgado,
por haber sido capturado dIcho suje
to; por lo que también se dejan sin
efecto las órdenes para la busca y
captura del mIsmo.

Dado en Orihuela a 9 de Febr:ero
de 1935.-El Secretario, José de Moli
kiUl:vo.-·El Juez, Luis Figueras.

J0-2100

oV1BDO

Don Luis Colubi GonzúJez, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria, y co
mo comprendido en el artículo 835 de
1a\'1f.,ente ley de Enjuieiamiento cri~

mi.nal, se cita. llama y emplaza al pro
ce!'>:aoo Florer cio Aparici{) Cavill:l, de
véintid6s años <te edad, hijo de Lo.
rencio y de Maria. solLero, natural de
Vivero, sin doruictlio, de profesión
jornalero y cuyo actual paradero se
ignora, para que dentr'o del termino
de diez días. siguientes al en que apa
rezca inserta esta requí~ Joria en la
G:\CETA DE )ÜOlUU y en el Boletín Ofi.
cial de l3. provinci3, comparezca en la
Sala-audiencia de e,le Juzgado. a cons
tituirse en prisión en el sumario nú
mero 254 de 1934 que en el mismo se
sigue, sobre tentati\-a de robo, contra
el mismo y otro; apercibiéndole que.
de no compareeer, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Al pr<J'pio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades. tanto eh'Hes
como militares e individuos de la Po.
licía judicial, que proc('dan a la bus
ca y captura del referido procesado,
ponién doLe, sí ! ¡ere hab1do, a dispo
sición de este .Juzgado y en la Cáreel
de este partido.

Dado en Ovitdo a i de Febrero de
193a.~El Secretario, Ramón Caho.
El Juez, Luis Coluhi.

Don L:.1is Colubi GOll7.ález, Juez de
instrucción de este pal"tido,

Por la prcsp-nte requisitoria. y co
mo cornpr..n dido ,en el articulo 835 de
la Vlgent·~ ley de Enjuidamiento crI
minal, se cita, llama y emplaza aLu
ciano López Murias, ,de veintiséis añC\;
de edad, hijo de Luciano y de María,
natural de Yegadeo y cuyo actual pa·
radero se ignora, para que dentro del

_ término de diez' días, si¡"'lüentrs al en
que aparezea inserta esta requisitoria
en la GACETA DJ~ MAflRW yen el Bole
tín Oficial de la provincia, comparez
ca en la Sala·audiencia de egte Juzga
do a constituirse en prü.ión en el su
Illurio nú.mero 28 de 1935 que en el

mismo se sigue, sobre estafa, contra
dicho proce~,ado; apcrc:biéndo]e que,
de no comp::.recer, será declarado re
belde y le p'Ir.mi el perjuicio a que
ha~-a lug...r en derecho.

Al propio tiempo ruego J,' encargo
a todas las Autoridades, tanto ci\'l!es
como militares e ;ndividuos de la Po
licia judicia:, qUt: procedan a la bus·
ca y captura del referido procesado,
poniéndoLe. si f¡¡(-re habido. a dispo.
sición de este J'Jlpado y en la Cár.:el
de e!>te partillo.

Dado en v\'ic'l!o a i de Febrero de
!935.~E] Secret<trio, Ramón Calvo,
El JUt:4. Luis ColuLi.

POXfERRADA

Don Antonio Sevilla Gurda J UH de
i~stI'Ucción de Ponf~rrada y' su par
udo.

Ha<;e saber: Que se deja sin efecto
la rc-quisi toria ll<),mmdo al prO('esado
José Ah-arez Garcia, \'ccino de esta ciu_

1 dad, y que se insertó en la GACETA DE
),t~[}RID, por haber sido detenido dicho
proce.~3do P. ingreswlo en la C;in:l:'Í ue
esta ciudad.

Dado en Pon,ferrad:: a 7 de Febrero
de 1935. - El Secretario, P. H., Julio
Fuentes.-El Juez, Antonio Sevill~.

10-21(1;)

SAXLUCAR DE BARRA)!EDA

Don José Fernández Hernando, Juez
de instruoción de la ciuuau <le Sanlú
car de Barrameda y su partido.

Por el presente. ruego y encar"o a •
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judidal de la ~ación procedan
a la busca y rescate de una mula ce
r!ada, de pelo castaño, mediana, y que
Liene en cada uno -de los ojos un bulto
substraída en la noche del 29 al 30 dei
pasado Enero de un cobertizo existente
a la trasera de la casa del vecino de
Trebujena, Miguel Fernández Pulido, a
quien pertenece dieho semo\Tiente, y
caso de ser habido, así como el i1ecri~

t~o p~~~or -del mismo, lo ..pongan'" a
dl~poslclOn de este Juzgarlo, pUl' estar
aSI acordado en el sumario númcro 13
del corriente año q.ue se sigue por el
delito de hurto.

Sanlúcar de Barrameda a 6 de Fe
br"e¡-o de 1935.-EI Secretario judicial,
JOSt Gónlez.-EI Juez, José Fernández.

JO-2106

SAJ.-'¡LUCAR LA MAYOR

Don Antonio Esteva Pérez, Juez de
in,~ti·l.Icción de este partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades y encargo a losAgenlcs de
I~ P'Úlida judicü::.l practiquen dilige¡lN
CJas en busca de un IDulo ca¡pón, de cin
co años ue euad, 1,59 metros de :rIzada,
capa castaña, raza española, marca
G. X. y" y señhs partku:lares lucero,
prQPiedad del vccino de Santiponce 11a
Duel Vega Farfan, hecho ocurrido el
día 1 del a<:tual en el sitio conocido
por los .ft" :-cnales, término munidpal de
Salteras, y de ser habid·o,. sea puesto a
mi d.i$:jJosición COn la pe:-sooa en cuyo
poder se encuentre, si no acredita su
legitima adquiúción, pues así está
acorca'Cío en causa que instruyo por tal
moti\'() con el número 16 del año HJ35.

DaJo en Sanlúcar la 2\layor a ti de

Febrero de 193.5.,-E~ Secretario. judi
cial, Cándido ArreguL-El Juez, Anto
nio Esteva.

JO-2108

SORU

Don T. Francisco Pérez Amaro,
.Juez de primera instancia de esta du
dad y su partido.

Hago saber; Que haUillIrdose \'aca.nL~

el cargo de Secretario propie~arío dd
Juzgado Illunidpal de ~luriel Viejo. se
anunCia su provisión a concurso .d~

traslado entre Secretarios de la mis·
ma categoría, debiendo dirigirlos as
plrunles sus soJlcitudf'.s, debidamente:
documentacias, a este Juzgado de;'ri
mera instancia de Soría, dentro del
plazo de trei·nla días siguientes a la
inserción de este edicto en et Bale
iín Ojidal de esta orovincia ~' G.\C.ET:\
OE JJAnRID.

Se hace constar que el censo de po
blación de dicho puebJ.o da Muriel
Viejo es el de 258 habitan~e5 de he
cho y 272 de derecho, y que el Se
cretario no tiene otros derechos que
los arancelarios. cuando actúe.

Soria a 8 de Febrero de 1935.-. El
Juez de primera instancia., Fl'".lndsco
Pérez.

JO-2114

SüRT

Don Alfonso Rabasa Llacay, Jllez.ti~
instrucción, accide-n.tal, de la v:iIla dé)
Sort y su partido.

Por el presente se cita' de compare
rencia ante ia Audiencia de este Jtu;~

gado a Vicente Fort Baque!'"" natural
de Sone, y que usaba el supuestooom
bre de José CasteIl, de unos cuarenta.
años de edad, de estatura más bien al·
ta, fue:te o corpulento, de ;3elo casta
ño. algo calvo, usa ¡entes y actualmen
te tien~ una lesión en un oj~. que lle.
ya v'endado: el cual desaparécíó el día
2 del actual de su domicilio. fijado en
el Hote! Molinos, propiedad de !a Com
pañia Energía Eléctrica, de Cataluña.
en el salto Ham:ldo de la Plana, donde
se hal1a!:la emp.leado; para f:uya com·
parecencia se señala el :érminode
qtliJ:1cp. dias, a contar desde el siguien
te al de la inserción del presenteedjr~
to en la GA.CETA DE MAORTD v· Buf1fe'ti
Oficial de la Generalitat de CaitJl"unya,
con el fin de prestar declaraC'iÓnen 10
menester. para responder de los. .car·
gos que se le imputan en el sumario
número 2 del año en curso; con aper-
cibimiento que, de no efectuarlo, le.pa
rarám los perjuil'ios qu~ hubiere lu
gar.

Al propio tiempo se encomienda a
todas las Autoridades y A{!entes de la
Policia judJ.cial de la NaciÓn para que
procedan a la busca y captura del- ex
presado sujeto. j', caso de ser habido,
será conducido al Depósito municipal
de esta población, a disposición de. es·
te Juzgado y a las resultancias del re-
fe;"ido procedimiento. "

Dado en Sort a 8 de Febrero de
1~35.-El Juez, Alfonso Rahasa.-P. Id.
de S.S., el Secretario. José Borixa.dó.

JO~21I5

::iucesores de Rivadeneyra (S. A.J
Paseo de San Vicenle. 20.


